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Resumen 

El presente estudio tuvo como objetivo principal analizar la situación actual que presenta 

la implementación del sistema de expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima.  

Mediante un estudio que se desarrolló con una metodología de investigación 

orientada a la interpretación de resultados, con un diseño fenomenológico y un enfoque 

cualitativo; utilizando una población y muestra de nueve (9) participantes, que 

representaron tres (3) usuarios del Centro de distribución General de la Corte Superior de 

Justicia, tres (3) servidores públicos y tres (3) jefes de áreas. A los cuales se les aplico 

una entrevista semiestructura diseñada conforme los objetivos de la investigación.  

Los resultados indican que el sistema de expedientes judiciales electrónicos es una 

buena estrategia para acelerar y mejorar los procesos, pero la implementación y recursos 

distan de ser efectivos debido a diversas situaciones, tales como, la falta de capacitación 

de los recursos humanos, deficiencia a nivel de equipos tecnológicos e inadecuada gestión 

del cambio. Se concluye que se requieren mejoras al sistema del expediente judicial 

electrónico para poder favorecer los resultados de la administración de justicia, el cual 

amerita la capacitación del personal, la adquisición de nuevos equipos tecnológicos, la 

adecuación de la infraestructura, las actitudes positivas en las personas que utilizan el 

sistema, los cambios en los hábitos de trabajo del servidor y el acceso a la información 

por parte del usuario de la Corte Superior de Justicia.  

 

Palabras claves: Expediente judicial electrónico, sistema, Corte superior de justicia de 

Lima, entre otras.  
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Abstract 

The main objective of this study was to analyze the current situation presented by the 

implementation of the electronic judicial file system in the general distribution center of 

the Superior Court of Justice of Lima.  

 Through a study that is used with a research methodology oriented to the 

interpretation of results, with a phenomenological design and a qualitative approach; 

using a population and sample of nine (9) participants, representing three (3) users of the 

Superior Court of Justice, three (3) public servants and three (3) heads of areas. To which 

a semi-structured interview specifically established the objectives of the investigation are 

applied.  

 The results indicate that the system of electronic judicial files is a good strategy 

to accelerate and improve processes, but the implementation and resources far from being 

effective due to various situations, such as lack of human resources training, deficiency 

at the level of technological equipment and inadequate change management. It is 

concluded that improvements are made to the electronic judicial file system in order to 

favor the results of the administration of justice, which is the competence of the staff, the 

acquisition of new technological equipment, the adequacy of the infrastructure, the 

positive activities in people that use the system, changes in server work habits and access 

to information by the user of the Superior Court of Justice. 

 

Keywords: Electronic judicial file, system, Superior Court of Justice of Lima, among 

others.  
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La modernidad ha llegado a todos los espacios del planeta y el sistema judicial mediante 

los expedientes electrónicos no es la excepción. En España el expediente judicial 

electrónica ha impuesto toda una infraestructura para que el empleo de dicho sistema sea 

eficiente y satisfaga las necesidades de los administrados, para lo cual han decidido 

cambiar las normas procesales para que alberguen su uso, además de los requisitos 

técnicos para su perfecto desarrollo (González, 2018). 

 En México, lo denominan los juzgados sin papel donde la tecnología de la 

información ha invadido estas sedes para dar paso a la modernidad, aspecto que favorece 

tanto a quienes hacen uso de estos sistemas como para quienes se sirven de ellos, debido 

a que el proceso de sus expedientes es más rápido y medios tediosos (García, 2018). 

En Argentina, se expone un caso del ajedrecista Aron Schvartzman, quien cobró 

un proceso de jubilación después de cinco años a la edad de 103 años y a los dos meses 

de haber recibido dicha pensión, falleció (Jastreblansky, 2018). Todo ello producto de la 

ineficiencia de los sistemas judiciales, por otro lado, el autor también menciona que el 

90% de las causas de corrupción finalizaron sin ser procesadas, estos problemas en la 

actualidad afrontan el país vecino de Argentina por un sistema judicial arcaico que no 

soluciona y que se ha quedado en la prehistoria. Sin embargo, en el caso de Chile, la 

situación es diferente, este país desde 2001 dio una luz y ejemplo a todos los países 

latinoamericanos implementando un sistema judicial electrónico dando inicio como punto 

de partida en la ciudad de La Serena y después extendiéndose a todo el país. 

En el Perú en el ánimo de modernizar el Estado y darle un servicio que impacte 

de manera positiva en el bienestar del ciudadano y de manera general en el desarrollo del 

país, ha implementado desde 2017 el expediente judicial electrónico. Dicha estrategia del 

gobierno se ha constituido en una política de Estado, debido a que ésta figura como parte 

importante del Plan de Competitividad y Productividad, publicado el pasado 28 de julio 

de 2019 (Lecaros, 2019). El expediente Judicial Electrónico (Eje en adelante), se 

constituye en un avance importante en la eficiencia del Estado. Es una solución que puede 

contener una buena parte de la problemática actual del Poder Judicial en cuanto a los 

retrasos que experimenta en los casos que se llevan en cada juzgado cuyo efecto se aprecia 

en el malestar de los usuarios quienes en muchos de los casos siguen meses y hasta años 

esperando una respuesta a sus problemas judiciales. Sin embargo, este malestar no solo 
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es percibido por el usuario final, sino también por el servidor público quien tiene que 

buscar entre la ingente cantidad de expedientes amontonados uno sobre otro en almacenes 

y en espacios reducidos que dificultan su ubicación. Aspecto que causa insatisfacción de 

ambos lados y que además produce una imagen negativa del sistema judicial y un clima 

organizacional de insatisfacción en los trabajadores del Poder judicial. Para evitar tal 

situación se requiere la modernización del Estado, que es caracterizado por la nueva 

forma con la cual es gobierno se relaciona con la población, conformándose por una 

corriente que comprende un pensamiento económico y político, tal como sucedió en Chile 

tras la incorporación de TIC en la gestión pública, dejando evidencia de otro factor 

relevante el desigual acceso que existe en la población para el manejo de estas 

herramientas (Gutiérrez, 2018).  

Tal como indico Henrique de Araujo, Reinhard y Cunha (2018) los cuales 

realizaron un estudio en Brasil para verificar que factores influyen en la participación de 

la ciudadanía en el gobierno electrónico, con lo cual afirman que, en las clases medias y 

bajas, el acceso al internet y demás herramientas electrónicas son de dificulta acceso, lo 

cual propicia que su adaptación a este sistema de gestión pública sea más lenta y conlleve 

más esfuerzo para la divulgación de la información relacionada. No obstante, el sistema 

electrónico en el Poder judicial hizo su primera prueba en agosto de 2017 con el 

lanzamiento de dicho sistema y la implementación del 100.0% de las notificaciones 

electrónicas. De acuerdo a lo manifestado por el Peruano (2017), este sistema beneficia 

de manera puntual a los abogados litigantes, quienes podrán observar sus expedientes in 

situ de manera virtual y sin necesidad de perder varias horas trasladándose al juzgado 

donde realiza sus procesos como lo hacía en años anteriores.  

Pero también el uso de la tecnología ha permitido al poder judicial representado 

por sus jueces, acercarse más a la ciudadanía y mejorar el servicio que brindan a los 

justiciables (El Peruano, 2017). Además de que la implementación del gobierno 

electrónico a través de las TIC, contribuyen a legitimar las diferentes acciones del 

gobierno central, regional y local. Pero para ello se debe tener el resguardo absoluto de la 

información tecnológica, en tales circunstancias se requiere la leyes y normativas en 

relación al manejo de la información digital (Martínez, 2018). Sin embargo, resulta 

evidente que la implementación de este sistema ha generado cambios positivos, permitido 

un eficiente uso en los recursos, disminuyendo el costo por el menor uso de hora hombre 

y el tiempo que ahora se requiere para procesar información, aspecto que también ha 

concedido un mayor bienestar a los operadores jurídicos, brindar celeridad a los procesos 
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y dar una imagen de transparencia en los procesos judiciales. En este mismo contexto, se 

tiene que el gobierno electrónico puede influir en la cultura emprendedora de la 

Ciudadanía partiendo de la interacción con los entes gubernamentales, ocasionando una 

población empoderada con motivo del fortalecimiento de los procesos comunicacionales 

(Vivas, Cuberos, Albornoz, Mazuera y Carreño, 2018). 

De acuerdo a Lama (2017), afirma que mediante el uso del EJE se ejecutan más 

de 3000 procesos judiciales de esta manera, sin hacer uso en absoluto de papel, situación 

que corrobora la información mencionada líneas arriba acerca del eficiente uso de los 

recursos y rapidez en la atención de los justiciables. En la presente investigación se realizó 

un análisis de los beneficios del sistema del expediente judicial electrónico para 

determinar su alcance y mejoras obtenidas en el centro de distribución general de la Corte 

Superior de Justicia de Lima. 

En cuanto a los antecedentes internacionales se cita el estudio de Ferro, Novoa y 

Rodríguez (2018), quienes presentaron un trabajo de investigación donde analiza el 

expediente judicial electrónico como la herramienta para asegurar el derecho fundamental 

hacia el acceso a la información del sistema que administra la justicia y consolida el 

principio de eficacia en los términos de jurisdicción administrativa. Esta investigación 

fue de tipo descriptiva no experimental. Donde concluyen que el sistema de información 

y sistematización del proceso que conllevan los expedientes digitales, son de suma 

importancia para dar efectividad y celeridad al proceso contencioso administrativo, 

aplicar y administrar la justicia desde el momento de la demanda o primeras diligencias 

hasta que el juez emite una sentencia. Esta información debe ser protegida, para que no 

pueda ser manipulada y vulnerar su confiabilidad y claridad. Indican que el expediente 

judicial electrónico no es más que la acumulación de información digital, que puede ser 

consultadas en cualquier momento desde el sistema como una forma de apoyar las labores 

y procesos; de allí radica la importancia de su implementación lo cual recae bajo la 

responsabilidad del consejo superior de la judicatura, lo cual implica una inversión 

económica que debe partir del estado y que será remunerada por la disminución de papel, 

impresoras, tintas, archivos físicos, entre otros. Eso sin contar con la facilidad, orden y 

disminución de espacio que envuelve el tener tantos archivos físicos que deben ser 

conservados durante años. Ahora bien, es importante mencionar que antes de poder en 

marcha un sistema de esta magnitud se deben garantizar las autenticidad, confiabilidad y 

seguridad del sistema como tal, para poder preservar la información.  
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Así también Mendoza (2016), presentó una tesis sobre la ejecución y puesta en 

marcha del expediente judicial electrónico como un elemento clave para la mejora de la 

administración de justicia en Ecuador. La metodología utilizada para la investigacion fue 

comparativa, cualitativos asociados al tipo de estudio socio jurídico. Donde el autor llega 

a la conclusión que debido a los retardos procesales y demás dificultades en la 

administración pública, donde constantemente se extraviaban documentos, se 

deterioraban, eran maltratados; y con el propósito de adecuarse en la normativa jurídica 

y darles efectividad a los procesos, se pretende implementar el expediente electrónico, 

por lo cual se inicia con pruebas pilotos en varias zonas de la provincia de Ecuador. Con 

ello, se espera que, gracias a la incorporación de las Técnicas de información y 

comunicación (TIC), se le imprima celeridad, objetividad, eficacia, transparencia y 

justicia de calidad a los procesos judiciales. Motivado a ello, el plan estratégico para poder 

implementar el expediente electrónico, inicia con el registro de firmas electrónicas de 

funcionarios involucrados en el proceso, construcción de casilleros electrónico, plan 

piloto de pruebas para este tipo de expedientes digitales, capacitaciones a los funcionarios 

públicos, abogados y demás personas involucradas en estas diligencias.  

Del mismo modo Cerda (2017), en su investigación enfocada en la influencia que 

tienen las técnicas de información y comunicación en la administración de justicia, 

insertadas por medio de la construcción de un sistema electrónico de expedientes 

judiciales, dentro del marco de los operadores jurídicos como lo son, los jueces, fiscales 

y abogados. El estudio se desarrolló bajo la metodología teórico practico. 

Determinándose luego de monitorear las regulaciones, normativas, situación jurídica y 

efectos que pueden causar en los ciudadanos el sistema de administración de justicia, se 

concluye que la implementación de la técnicas de información y comunicación reviste 

importancia dado la necesidad actual del individuo por relacionarse e interactuar con la 

administración de justicia, lo cual está contemplado en la ley y tiene su principio en el 

derecho del ciudadano de manejar información de interés de forma clara, precisa y en 

igualdad de condiciones, pudiendo utilizar los medios electrónicos para la administración 

pública y de justicia. En este sentido la ley promueve el uso de las técnicas de información 

y comunicación con la finalidad de agilizar los procesos, ahorrar recursos económicos 

por los archivos físicos y aumentar la efectividad del sistema realizando muchas acciones 

a nivel electrónico que ocasionen la reducción de los plazos y el tiempo empleados. La 

implementación de los expedientes electrónicos también dará mayor confiabilidad, 
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transparencia y calidad en la administración de justicia según el estado de derecho que 

gobierno el estado.  

En esa misma línea Mañón (2015), en su trabajo de investigación presentó la 

importancia de las TIC y su influencia en el proceso laboral dominicano como 

mecanismos para dar inicio a una nueva y eficiente manera de administrar justicia. La 

metodología de la investigación fue descriptiva, no experimental y trasversal. Llegando a 

la conclusión de que la gran acumulación de archivos físicos dificultaban la producción 

per cápita de los funcionarios que laboraban en los tribunales, haciendo imposible en la 

mayoría de los casos que pudieran atender los casos más importantes o dar prioridad de 

unos sobre otros, gracias a inspecciones realizadas por funcionarios competentes, se 

indicó que la aplicación y uso de las TIC, tienen una incidencia entre la eficiencia del 

sistema de administración de justicia, el manejo efectivo de la información y la 

interrelación entre el estado y el ciudadano, fomentando la optimización del poder 

judicial. Con el uso de las TIC se pude en evidencia una rapidez del sistema, en cuanto a 

la entrega de notificación, citaciones entre otras comunicaciones por medios electrónicos, 

sin eliminar los medios tradicionales, que podrían continuar vigente pero solo dirigido a 

aquellas personas que no tienen forma de comunicación por vía electrónica. Ello, apoyará 

no solo la labor del funcionario público sino también facilitara diversas situaciones que 

presentan los ciudadanos, lo cual podría ser atendido más rápidamente, con menos 

dificultades en los procedimientos, con más comodidad y con la misma confiabilidad. 

En cuanto a los antecedentes nacionales, se refiere a Chávez (2016) quien presento 

un trabajo de investigación acerca de la implementación de las técnicas de información y 

comunicación representes en el expediente electrónico en materia tributaria para facilitar 

el proceso de fiscalización de la Sunat durante el año 2016. Donde se utilizó una 

metodología de tipo cualitativa con un diseño basado en la revisión bibliográfica y 

documental. Donde se concluye que la implementación del expediente electrónico 

requiere varios elementos esenciales que darán confiabilidad, seguridad y validación al 

sistema, tales como, metadatos de la información, firmas electrónicas certificadas, 

servicio de certificación del índice electrónico, auditorias tributarias y contraste de la 

normativa jurídica en materia tributaria relacionada con el gobierno electrónico.  

Por su parte Choquenaira (2016), quien presente su estudio relacionado a las 

dificultades socioculturales que se presentan en diferentes regiones del país para la 

implementación del gobierno electrónico. Cuya metodología fue cualitativa con un 

estudio fenomenológico con un diseño etnográfico.  Se concluye que: hay un brecha 
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significativa entre la implementación del gobierno electrónico y el acceso que tiene la 

población hacia los servicios que este ofrece, lo cual es ocasionado por diversas razones, 

tales como, la población no conoce el manejo de las herramientas tecnológicas, algunos 

perciben que las mismas no son eficientes y se resisten al cambio, además otros sientes 

vergüenza de no poder utilizar adecuadamente una computadora y principalmente, el 

acceso al internet es difícil por razones económicas y también porque los nativos manejan 

el quechua por lo que por no conocer el idioma castellano no pueden comprender la 

información que es presentada en internet.  

Asimismo, Pérez (2015) presento su estudio acerca del gobierno electrónico 

abierto y su influencia en el acceso a la información dentro de un nuevo modelo de 

gobierno en Miraflores para el año 2015. La metodología empleada en la investigación 

fue de tipo cuantitativa de diseño no experimental, con un método descriptivo y 

correlacional. Llegando a la conclusión que no existe una relación o incidencia 

significativa entre la implementación del gobierno electrónico y el acceso a la 

información, ni en la simplicación de los procesos, en la promoción de la ciudadanía 

digital y en la normativa regulatoria de las funciones dentro de la gestión administrativa 

de la municipalidad. Por lo que le gobierno electrónico carece de significancia y cambios 

positivos para la institución pública.  

Caso contrario plantea Fernández (2016) en su investigación sobre el gobierno 

electrónico y su incidencia en la participación ciudadana de la Municipalidad de San 

Martin de Porres durante el periodo 2016. Empleó una metodología de tipo descriptiva, 

correlacional y no experimental. Donde llega a la conclusión que el desarrollo y avance 

del gobierno electrónico de la municipalidad objeto de estudio influencia directamente 

sobre la participación ciudadana; evidenciándose que los resultados de las correlaciones 

demuestran una estrecha relación entre el gobierno electrónico y sus dimensiones, 

interacción, información, transacción y democracia, lo que permite inferir que 

definitivamente a mayor auge de las técnicas de información y comunicación, el gobierno 

será más abierto, participativo y transparente.  

En lo que respecta a las teorías que respaldan el Sistema del expediente judicial 

electrónico, es necesario aclarar el significado de dicho sistema. Para Rodríguez (2018), 

el EJE se refiere a la gestión que efectúa el proceso judicial y al conjunto de actuaciones 

que se efectúan a través de ella y que emplean para dicho propósito un medio electrónico, 

con ello abandonando el tradicional uso de los expedientes físicos y haciendo uso de 

firmas electrónicas y certificados digitales con la finalidad de darle legitimidad al 
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servicio. Así mismo, Rodríguez (2018), reseña que el expediente electrónico judicial 

(EJE) es una herramienta que permite gestionar todos los procedimientos, actos, 

diligencias procesales y actuaciones de un despacho judicial, que encierra un proceso 

particular; desarrollado a partir de mecanismos electrónicos seguros, que permitan 

eliminar los problemas y dificultades que ocasiona el exceso de documentación física. 

Requiere la implementación de firmas y sellos digitales, ya que debe blindar la 

información, proporcionando su seguridad.  

En el caso de Perú y conforme el Reglamento del EJE N° 228-2017-CE-PJ (2017), 

p.1), en su art. 4, establece que: el expediente judicial electrónico es aquel que contiene 

la gestión del sistema judicial, contemplando sus actuaciones y servicios por medio de 

elementos digitales.  Así mismo, para Aguilera (2019), el EJE comprende una serie de 

documentos, actuaciones, datos, tramites y grabaciones asociados a un procedimiento 

judicial y/o cualquier información que esté relacionada a este, según el formato en el cual 

se haya generado originalmente. Para Justiziaeus (2017, par.1), el expediente judicial 

electrónico en un conjunto de documentos, que contienen la información relacionada a 

un procedimiento, que puede estar a disposición de sus usuarios en cualquier momento, 

con la seguridad y confiabilidad que les brinda un sistema validado.  La implementación 

del expediente electrónico judicial nos lleva a un proyecto más ambicioso, el gobierno 

electrónico. El cual no es más que una herramienta que permite la transformación y la 

relación entre el gobierno y la gestión social, estableciendo esta dinámica como parte de 

las acciones que comprenden la política pública de forma neutral. Para el gobierno 

electrónico se plantean varias perspectivas interdisciplinarias, entre las que destacan: a) 

el conjunto de actividades que tienen lugar a nivel electrónico, b) establece de qué manera 

interactúan todos los involucrados clasificados como gobierno y usuario, gobierno y 

empresa, gobierno y empleados y gobierno u otros entes, c) su evolución, es decir, cuando 

aceleradamente se puede aprovechar las innovaciones tecnológicas en la gestión y manejo 

de la información electrónica (Espinoza, 2018).  

En este sentido, podemos citar a Giménez (2018, p.14), quien considera que los 

documentos electrónicos deben ser conservados y presentados en un formato que 

promueva la validez, confiabilidad y seguridad del mismo. De manera que la información 

mostrada sea autentica, integra y fiable, independientemente del tiempo que haya podido 

transcurrir desde su publicación y sin considerar la cantidad de personas que hayan podido 

tener acceso a la misma información. En este sentido para Manfredi (2016) la 
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transparencia en la información y la disponibilidad de la misma, impacta 

significativamente la vida pública y las políticas gubernamentales, propiciando que se 

adopten practicas acertadas para el proceso de comunicación, mejorando la estructura y 

la arquitectura de todos los mecanismos de información electrónica. Dicho de otro modo, 

los canales donde se almacenarán estos documentos electrónicos, deben contar con un 

alto nivel de seguridad y un conjunto de medidas para resguardar la información, 

garantizando que se pueda identificar al usuario que tendrá acceso al sistema (Barragan y 

Guevara, 2016). Cuya información y acceso da la posibilidad a manejar conocimiento, 

conociendo que el mismo es en la actualidad la mejor estrategia de empoderamiento de 

las sociedades modernas (Romero, 2019). 

Por ello, según González (2018, p. 112), se requieren algunos elementos para la 

implementación del expediente judicial electrónico sea seguro y confiable, tales como: a) 

La estructuración del poder judicial, puestos y cargos del personal interconectándolos al 

sistema, con el propósito de lograr un sistema de gestión del poder judicial con un carácter 

interoperativo para todos sus usuarios. Es decir, que pueda intercambiar información. b) 

Implementación de tarjetas, certificados y seudónimos electrónicos para todas las 

personas encargadas de la emisión de documentos electrónicos en el sistema. c) 

Incorporación de firmar electrónicas, sellos y certificados que den confiabilidad y 

autenticidad a los documentos. d) Coordinar todas las actividades procesales, por fecha, 

siguiendo el orden y su secuencia codificada, en el sistema. e) Gestionar el cargador de 

expedientes, con la finalidad de subir al sistema documentos que ya están previamente 

escaneados y digitalizados. Por su parte Cruz y Zamudio (2017) indican que los 

expedientes electrónico judicial deben tener los mismos pilares de seguridad y 

confiabilidad que el gobierno abierto, los cuales considera están enfocados en la 

transparencia, la participación, la colaboración y la rendición de cuenta.  

Pero aunado a todos estos aspectos que certifican la confiabilidad del sistema, 

Aguilera (2019, p. 510) menciona que, para consolidar un sistema electrónico judicial 

autentico, se debe colocar las bases para una eficiente gestión electrónica de las 

actuaciones judiciales, para tanto, afirma que se debe incluir procesos, procedimientos y 

servicios de la administración judicial, tal como sigue: a) Reducción de la información. 

Supone la omisión o supresión de cierta información que es solicitada por los usuarios, 

gracias a la sustitución, transmisión y/o certificación de datos. b) Tiempo. Se propone 

reducir los tiempos en los distintos procesos que se llevan a cabo en el orden judicial. c) 
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Distribución del trabajo. Promueve la mejor distribución de las actividades laborales, 

pudiendo reducir las cargas de trabajo al personal, el cual podrá ser más eficiente en el 

desempeño de sus responsabilidades. d) Indicadores de gestión. El nivel de gestión en la 

calidad del trabajo definitivamente tendrá un resultado positivo, ya que aumentará la 

efectividad.  

En este contexto, podemos citar a Adrianzén (2018), quien indica que actualmente 

nos encontramos en la era digital tecnológica, lo que ha propiciado la adopción de un 

gobierno electrónico; el cual desea utilizar plataformas y sistema para manejar 

información y conocimiento, lo cual se ha venido implementando en muchos ministerios, 

entidades públicas, poder judicial, entre otras. En muchos países, se ha propuesto la 

implementación de tecnología a nivel del sistema de administración de justicia, 

planteándose los siguientes desafíos: a) Igualdad. Sugiere que la implementación del 

expediente judicial electrónico, no debe ser el motivo por el cual los ciudadanos que no 

tengas acceso a la tecnología de información y comunicación (TIC), pierdan los canales 

tradicionales que les permite manejar información. Por ello, se continuará la atención en 

la forma tradicional para aquellos que estén en esa situación. b) Legalidad. Se refiere a 

las políticas de autenticación de los documentos. Precisamente en cuanto a estas políticas 

de autenticación de los documentos se debe colocar especial atención a la infraestructura 

y recursos, para poder garantizar que la información tenga un adecuado manejo, por ello 

por lo general se hace uso de la intranet, correos electrónicos, páginas web certificadas y 

protegidas, elementos tanto tangibles como intangibles que contribuyen la eficacia, 

efectividad y calidad del servicio que ofrece la institución del Estado (Gonzalez, Carvajal 

y Gonzalez, 2019).  

Además, Adrianzén (2018), también considera lo siguientes principios: a) 

Conservación. Este principio refleja la certeza de que los documentos electrónicos deben 

ser copia fiel y exacta de los documentos físico y originales. Por lo que no debe existir 

ningún tipo de manipulación en la información que ellos presentan. b) Transparencia y 

accesibilidad. Se refiere a la seguridad que debe dar el sistema a todos sus usuarios, por 

lo tanto, la documentación electrónica debe tener un lenguaje que pueda ser comprendido 

y sea accesible a todos los usuarios que se encuentra involucrados en el sistema. c) 

Proporcionalidad. Indica que debe ser razonables todas las exigencias del EJE, en cuanto 

a requisitos los cuales deben estar en conformidad con el sistema de administración de 

justicia. d) Responsabilidad. La administración de justicia debe hacerse responsable de 
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las fallas u errores que pueda presentar el sistema de TIC y e) Adecuación tecnológica. 

En este sentido la administración de justicia, será el ente encargado de regular la 

tecnología que van a utilizar para la gestión de toda la información que comprende el 

sistema. Con el uso de esta tecnología se garantizará la mejora de los proceso y gestión 

pública, haciéndola más participa, objetiva y transparente (Torres, 2018). Esta utilidad no 

se limitará al pago de impuesto y demás gestiones involucradas, sino a la participación 

ciudadana los cuales podrán verificar de qué manera se invierten el gasto público 

(LLanes, Salvador, Escalona y Aguilera (2019).  

Los expedientes judiciales electrónicos, requieren no solo aquellos elementos le 

den seguridad y confiabilidad a la información, también necesitan de otros aspectos que 

son importantes para poder alcanzar el éxito en esta nueva estrategia de manejo de 

información y comunicaciones; cuyos factores se debe gestionar partiendo de diferentes 

categorías, tales como, recursos humanos; recursos electrónicos y gestión del cambió. De 

la misma manera para Tello (2016) menciona que el gobierno electrónico puede ayudar a 

integrar y gestionar diferentes objetivos socioeconómicos, generando un nuevo modelo o 

Sistema de gobernanza que dé respuesta a las necesidades de la población y que garantice 

el buen uso de los recursos público y financieros mediante las TIC. Por ejemplo, una de 

las situaciones que podría generar la implementación del EJE, es precisamente aliviar las 

cargas de trabajo del personal que labora en el poder judicial, incrementando su 

productividad y eficiencia en su desempeño laboral. Así mismo, apoyará al usuario a tener 

información de forma oportuna y a agilizar sus procesos sin los procedimientos tediosos 

y hasta burocráticos, que en la mayoría de los casos terminan en extenuantes colas, donde 

se pierde demasiado tiempo esperando la atención del funcionario público. Con el EJE el 

recurso humano empleado y sus horas hombre asociadas, se reducen considerablemente; 

pudiendo concentrar el esfuerzo de este personal, en otras actividades que dejen un aporte 

mayor al sistema de administración de justicia. Por otro lado, Castro (2016) afirma que la 

implementación del EJE permite el ordenamiento y sistematización de la información y 

los procesos, imprimiendo celeridad, facilidad y automatización, lo que propicia una 

disminución en el tiempo y por ende en los costos asociados a la gestión administrativa 

pública. Logrando de esta manera la transformación del Estado, la garantía de las acciones 

nacionales desde el gobierno central, la participación de las comunidades, la transparencia 

y por consiguiente la credibilidad en las instituciones públicas y en sus funcionarios.  
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Con este propósito, se debe capacitar al personal, para poder, no solo suministrar 

la información al usuario sino adaptar sus propios procesos a este nuevo sistema de 

gestión, ya que el sistema tradicional se ha caracterizado por ser lento, poco convencional 

o eficiente en la administración de justicia, debido a que demora demasiado tiempo en 

llegar a la resolución de los conflictos judiciales lo que ha resultado en una acumulación 

en aumento de casos sin culminar, mientras este nuevo sistema plantea la gestión 

electrónica de los casos, la eliminación de las colas, la trascripción judicial más eficiente, 

entre otros (Hassan, Ahmand, Farisat y Talib (2016). Tal como lo indica Rodríguez 

(2018), la optimización del sistema que administra la justicia del país, es una 

preocupación para la población, lo cual constituye una prioridad y una problemática que 

amerita atención. Ya que no solo, se traduce en corrupción dentro de nuestros poderes 

públicos sino en ineficiencia a nivel del poder judicial, por la carga de trabajo que tienen 

los empleados, los cuales requieren de mucho tiempo para poder atender al ciudadano, de 

allí surge la idea de implementar una infraestructura tecnológica que acelere el proceso y 

lo cual ha tenido como solución, la implementación de expedientes judiciales electrónicos 

(Hardianto, 2018). En tal sentido, se necesita un personal que este capacitado en el manejo 

de sistemas de información a este nivel, por lo cual se debe desarrollar programas de 

formación para que conozcan el recurso, en que consiste, como se debe utilizar y su 

aplicabilidad. Buscando que sean personas con un alto nivel profesional, motivados al 

aprendizaje y que estén dispuestas a asumir el compromiso del cambio.  

 Un cambio que va a ser determinado, por los recursos electrónicos que se 

puedan emplear, lo cual será aprovechado como la adopción de la demanda electrónica, 

que requieren los tribunales, ministerios y poder judicial. Lo que da lugar a las estrategias 

en a nivel jerárquico, en las funciones y modelos de trabajo, así como en la planificación 

general de la organización innovadora en base a las tecnologías de información y 

comunicación (Moraes y Aquino, 2017).  Con esta idea, Rodríguez (2018), menciona que 

para el desarrollo del EJE se requiere la adecuación de un software que permita la 

presentación de documentos digitales a las mesas de partes (ente encargado de la 

recepción de expedientes judiciales). Ahora bien, este software o plataforma electrónica, 

debe admitir lo siguiente: conforme lo que contempla el reglamento de expedientes 

judiciales N° 228-2017-CE-PJ (2017, p.3): a) La presentación electrónica de los 

documentos, tal como queda establecido del reglamento de expedientes judiciales. b) 

Acceso a la mesa de partes por medio de su casilla electrónica, por parte de sus usuarios, 



 
 

12 
 

Luego de que se pueda lograr el sistema o software por medio del cual se pueda 

implementar el EJE, se debe realizar acciones para la gestión del cambio; es decir, la 

administración de esta nueva herramienta, su utilización y enmarcarla dentro de las 

funciones del servidor público del poder judicial (Mohamad, Wan y Mat, 2017). Cuyas 

funciones se verán apoyadas por las TIC las cuales engloban una diversidad de soluciones 

que conforman el envío y recepción de la información, así como procesar información, 

consolidar resultados y gestionar los informes que mostrarán los objetivos finales 

(Coronado, Coronado y Cordova (2017).  Por ello, Castro (2019, par.2), indica que la 

gestión del cambio está basada en la modernización del sistema de información que podrá 

transformar digitalmente los procesos dentro del poder judicial, pudiendo lograr su 

reingeniería y estructuración. Sugiere utilizar como herramientas para el cambio, los 

gestores de procesos con los que cuenta el poder judicial, señalando que dichos procesos 

deben nacer digitalmente. Destacando que, en la actualidad, hay un importante avance 

tecnológico que debemos aprovechar para el alcance de los objetivos; mencionando 

tecnologías como la big data y la información analítica y predictiva.  

Por su parte, Lillo (2010, p.117), señala que el uso de las TIC en los procesos del 

poder judicial, pueden propiciar la eficiencia y eficacia en el sistema de administración 

de justicia, pueden influir directamente en los costos, reducción de demoras, manejar las 

condiciones y diferentes situaciones que originan los problemas, un sistemas sostenible y 

más económico sin la impresión de tanto papel, ahorro de espacio por la eliminación de 

archivos físicos, mejora de otras actividades del poder judicial. Las cuales pueden ser, 

gestión de documentos, monitoreos, manejo de audiencias, registro de casos, información 

considerando abogados, fiscales y procuradores. c) firma digital del abogado que presenta 

la documentación que contiene el EJE, de otro modo no se podrá autenticar los 

documentos electrónicos. Cuando la parte interesada, sea una persona analfabeta y no 

cuente con firma digital, deberán anexar una declaración jurada con huella digital. d) los 

documentos deben poder gozar de autorización para visualización, luego de ser 

descargados hacia el sistema integrado Judicial. Exceptuando aquella documentación que 

tenga alguna restricción según lo que considere las autorizadas competentes. e) firma 

digital en todos los documentos que se relacionen con el expediente según lo establecido 

por la ley. f) el poder judicial debe manejar un soporte de los archivos y documentos del 

EJE, para efectos de fallas que se puedan presentar en el sistema y que ocasionen 

eventualmente daño en la información, asegurando de esta manera su reposición.  
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(Oliveira, Tomas y Akutsu, L. (2018). Aunado a ello, es importante mencionar que toda 

la gestión que conlleva el pasar de una administración de justicia basado en papel a una 

digital, implica más que elementos tecnológicos y sistemas electrónicos, debemos 

considerar los hábitos, actitudes y conductas de los funcionarios o servidores públicos, 

así como de los usuarios del sistema (Escalante, 2016). Lo cual va a ser determinando 

para el éxito de esta innovación tecnológica.  

Por estas razones, Rodríguez (2018, par.5), menciona que la modernización y el 

avance tecnológico, hace posible la optimización e implementación de una infraestructura 

tecnológica que busca articular los procesos del poder judicial en un solo sistema 

automatizado, que genere seguridad, comodidad, confianza y bienestar a la sociedad, 

fomentando el desarrollo del país con un alto nivel jurídico. Con el uso tecnológico se 

puede promocionar el acceso a la información por parte del ciudadano, la transparencia 

de los procesos, reducir el índice de corrupción y niveles burocráticos en el sector público 

involucrando la participación del ciudadano, como elemento esencial de la sociedad 

(Watson, Rukundakuvuga y Khachatur, 2016). Así mismo, plantea que la implementación 

del expediente electrónico judicial, gracias a la innovación tecnológica, vendrá a 

solucionar los problemas relacionados al tiempo de envío del expediente, traslado de 

documentos, espacio por documentos archivados, costos, personas o recurso humano 

invertido en el manejo de información, la documentación siempre estará disponible, se 

tendrán procesos transparentes, con celeridad y confiables (Martin, 2017).  

Lillo (2010, p.118), plantea que el uso de la TIC trae consigo dos grandes 

beneficios para la administración de la justicia: el primero sería que mejora la gestión y 

promueve el desempeño de la institución desde la estructura, recursos, materiales, 

procesos, entre otros. En segundo lugar, favorece la comunicación entre el poder judicial 

y sus instituciones o demás dependencias, pues es una herramienta para la comunicación 

e intercambio de información, optimizando el nivel y calidad del acceso a la justicia para 

el ciudadano, lo que necesariamente va a conducir a la construcción de una mejor 

sociedad fundada en la justicia y la equidad. Además de ello, considera que las 

herramientas tecnológicas implementadas en los sistemas judiciales, pueden determinar 

la forma bajo la cual, la información llega a los jueces de forma clara y precisa, ayudando 

a comprender detalles que podrían dar esclarecimiento al caso (Deprez, Ponsard y 

Matskanis, 2016). Propiciando además de la calidad de información, otras herramientas 
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que pueden apoyar a los jueces en su gestión como, por ejemplo, redacción de informes, 

sentencias, entre otros.  

Finalmente, y según la reportado por la Universidad Privada de Tacna (2013, 

par.2), se menciona que el manejo y traslado de los expedientes en forma física es un 

proceso por lo general engorroso y lento que deben realizar los funcionarios, muchas 

veces, pasando de uno a otro para su posterior lectura; con el expediente electrónico, se 

almacena una serie de documentos y se gestionan de forma automatizada, donde además 

el usuario final podrá alimentar el sistema más fácil y cómodamente.  El programa de 

implementación del EJE, busca mejorar el acceso a la administración de justicia, en 

conformidad con las exigencias actuales. Algunos de los beneficios donde radica su 

importancia está en aspectos como: a) tiempo. El usuario puede revisar, leer o cargar 

información al sistema independientemente de que este fuera del horario de atención del 

poder judicial. b) Tiene una gestión automatizada, que permite el ahorro de tiempo y 

reducción de trámites que se torna más complejos por la cantidad de personas que se 

acumulan esperan la atención del funcionario público. c) sistema sostenible. Se ahorró 

mucho dinero por reducción en el uso de papel e impresiones. d) Seguridad. Se evita la 

sustracción de folios, contenido e información dentro del EJE, lo cual por mantenerlo en 

físico se suele deterior e incluso extraviar. e) Servicio. Se abarata, consolida, aprovecha 

mejor los recursos y le da uniformidad al servicio ofrecido a los ciudadanos y usuarios.  

Luego de exponer la problemática, se planteó la pregunta de investigación: ¿Cómo 

es el desempeño del sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima? Las preguntas secundarias 

son: ¿Cuál es el perfil del recurso humano que se requiere para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico en el centro de distribución general de la Corte Superior 

de Justicia de Lima? ¿Qué tipo de recursos tecnológicos se requiere para manejar el 

sistema del expediente judicial electrónico en el centro de distribución general de la Corte 

Superior de Justicia de Lima? ¿Cuál es la gestión del cambio que se necesita para manejar 

el sistema del expediente judicial electrónico en el centro de distribución general de la 

Corte Superior de Justicia de Lima? 

La presente investigación se justificó porque actualmente existen muchos 

inconvenientes en el empleo del sistema de expediente judicial electrónico, ello se debe 

a que la mayoría aún no cuenta con las competencias necesarias para manejar el sistema, 

adecuas se requieren requisitos tecnológicos como un programa donde se pueda realizar 
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el trámite y un scanner, entre otros aspectos que dificultan el empleo del sistema. El 

resultado de esta investigación tendrá un impacto sobre la percepción de quienes emplean 

este sistema, pero además servirá como insumo para otros estudios que se realicen al 

respecto. También será importante para que el Estado tome cartas en el asunto sobre este 

aspecto que no está respondiendo de acuerdo a lo esperado por el mismo Estado. 

En cuanto al objetivo general, éste fue: Analizar el desempeño del sistema del 

expediente judicial electrónico en el centro de distribución general de la Corte Superior 

de Justicia de Lima. Los objetivos específicos fueron: Conocer el perfil del recurso 

humano que se requiere para manejar el sistema del expediente judicial electrónico en el 

centro de distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. Definir qué tipo 

de recursos tecnológicos se requiere para manejar el sistema del expediente judicial 

electrónico en el centro de distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Determinar cuál es la gestión del cambio que se necesita para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico en el centro de distribución general de la Corte Superior 

de Justicia de Lima. 
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II. Método 

La metodología que se empleó en este estudio fue interpretativa, debido a que busca las 

hipótesis que han implementado la toma de decisiones en el proceso de implementación 

de tecnologías de información y comunicación para el manejo de expedientes electrónicos 

judiciales; para poder descubrir la situación real, así como las circunstancias y el contexto 

donde se suscitaron las experiencias para partiendo de ello, poder determinar lo que 

ocasiona la investigación. Según Hernández y Mendoza (2018, p.525), considera que las 

investigaciones interpretativas, se ajustan a un diseño que se utiliza para complementar 

la investigación cuantitativa, en aquellas situaciones donde no puede dar una explicación.  

El método de estudio inductivo, consiste en la explicación de ideas particulares 

hasta poder enfocarse en ideas generales o conclusiones más completas.  Por tal razón, 

este método es apropiado para realizar estudios con características amplias basándose en 

observaciones específicas. En esta oportunidad, la investigación inicia con la aplicación 

de entrevistas que se ejecutarán siguiendo criterios específicos en relación a las ideas 

puntuales del proceso que se debe llevar a cabo para la implementación de los expedientes 

electrónicos judiciales.  Partiendo de ello se llegará a conclusiones generales sobre este 

tema que pueden tomarse como base. Al respecto Hernández y Mendoza (2018, p. 358), 

indica que esta metodología sugiere una investigación más profunda sobre las 

características y la normativa que rigen el objeto de estudio, todo ello con un enfoque 

descriptivo, que finalmente nos llevará a formular hipótesis o teorías. Así mismo, 

Cabezas, Andrade y Torres (2018) también mencionan que “es un razonamiento que 

orienta a partir de la observación de casos particulares a conclusiones generales, parte de 

enunciados particulares para generalizarse. Generaliza inferencias a partir de un conjunto 

de evidencias” (p. 16) 

Esta investigación fue de enfoque cualitativo, porque evidenciará las experiencias de 

los trabajadores del poder judicial que han estado laborando con el expediente tradicional 

o físico y lidiando día a día con todas las complicaciones que ello implica. Por lo que 

tienen las opiniones de primera mano, ya que están estrechamente involucrados con el 

proceso. En tal sentido, Hernández y Mendoza (2018, p. 358), menciona que, desde este 

contexto, se puede responder a la pregunta que sugiere cual es el fenómeno que ocasiona 

la problemática y desde donde se debe partir para poder indagar en relación al tema, 

buscando posibles soluciones. Al respecto, la investigación cualitativa tiene una tarea 
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complicada, porque no se puede esperar el mismo grado de precisión que una 

investigación de enfoque cuantitativo (Baena, 2017). 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

En relación al tipo de investigación, en este caso estuvo orientada a la interpretación de 

los resultados. Por ello, se aplicaron entrevistas, las cuales deberán ser interpretadas para 

conocer las sugerencias y opiniones de las 09 personas que participaron. De este modo, 

Hernández y Mendoza (2018, p. 525), definen este tipo de investigación como aquella 

que se fundamenta en las experiencias del individuo que ha sido considerado el objeto de 

estudio, para luego poder interpretar sus respuestas, llegando a una conclusión al respecto. 

En función al diseño de la investigación, en esta investigación resultó ser 

fenomenológico, debido a que estudio y analizó las opiniones, sugerencias, impresiones, 

emociones y sentimientos experimentados por los participantes. Al respecto, Hernández 

y Mendoza (2018), explican que el estudio fenomenológico esta descrito por diversos 

fenómenos que no tienen límite, lo cual evita que puedan desarrollarse bajo el enfoque de 

una investigación cuantitativa, por ello, registra percepciones y emociones, de los 

participantes de forma individual o grupal, ubicándolos en un contexto diario 

considerando la ocurrencia de eventos y algunas excepciones.  

2.2 Escenario de estudio 

El Centro de distribución general de Corte Superior de Justicia de Lima, fue el escenario 

que dio lugar al desarrollo de la investigación. Esta organización está a cargo del Estado 

y al servicio del ciudadano.  

2.3 Participantes  

En consideración a la que indica Hernández y Mendoza (2018, p.429), los participantes 

son los individuos a los cuales se le aplicará la técnica e instrumento de recolección de 

datos, en este sentido este grupo de personas no necesariamente serán la representación 

de la población, sino que se puede seleccionar una parte de ella. En esta investigación se 

seleccionaron 09 participantes. 
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Tabla de código de la muestra objeto de estudio. 

Código de la muestra  Descripción            Ocupación  

P1 Participante 1 Usuario 1 

P2 Participante 2 Usuario 2 

P3 Participante 3 Usuario 3 

P4 Participante 4 Servidor Público 1 

P5 Participante 5 Servidor Público 2 

P6 Participante 6 Servidor Público 3 

P7 Participante 7 Jefe 1 

P8 Participante 8 Jefe 2 

P9 Participante 9 Jefe 3 

Fuente: Entrevista de los Usuarios, Servidores Públicos y jefes del Centro de distribución general de Corte 

Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica  

La técnica empleada para obtener los resultados que sostiene la investigación fue la 

entrevista semiestructurada; a esta técnica también se le suele llamar entrevista mixta, 

porque constará de preguntas estructuradas, pero partiendo de ellas y luego de ir 

obteniendo respuestas, pueden surgir otras, según la consideración del entrevistador y 

conforme se desarrolle la conversación. Acerca de ello, Hernández y Mendoza (2018), 

definen la entrevista como la unión de dos personas con el propósito de intercambiar 

opiniones que llevará a manejar una mayor información en relación a un tema en 

específico (p. 449). Por ello se considera que es una conversación donde se intercambian 

planteamiento y hasta puede llegarse a una coincidencia.  

Instrumentos.  

El instrumento empleado fue una guía de entrevista, que tuvo por finalidad hacer un 

registro de las opiniones, impresiones, emociones, sentimientos y percepciones del 

participante que se están involucrados en los procesos de expedientes judiciales dentro 

del centro de distribución de la Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima. En 

función de ello, Hernández y Mendoza (2018, p. 453), indica que la guía de entrevista es 

una lista de preguntas donde se registran las respuestas del participante, pudiendo indagar 

su opinión en relación a un tema o situación, lo cual necesariamente va a estar 

influenciado por sus creencias, percepciones y experiencias propias.   
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2.5 Procedimientos 

Para obtener la información que sustenta a la investigación, se procedimiento a elaborar 

la guía de entrevista. Se solicitaron los permisos respectivos al Centro de distribución 

general de Corte Superior de Justicia de Lima y se seleccionó a los participantes, un total 

de 09 personas. Posteriormente se aplicó la entrevista, con el compromiso de que la 

información suministrada era confidencial y de carácter estrictamente académico, 

agradeciendo de ante mano la colaboración. Durante el procedimiento de la encuesta, se 

consideraron las categorías de la investigación, las cuales responden a lo siguiente: 

Recursos humanos, recursos electrónicos y gestión del cambio. Luego de obtener la 

información a partir de las entrevistas, se procedió a colocar los datos en una matriz, 

donde se categoriza la información. Para facilitar su análisis, interpretación y poder llegar 

a conclusiones, emitiendo recomendaciones y sugerencias al respecto, lo cual es el aporte 

de la investigación. 

2.6 Los métodos de análisis de la información 

Considerando que el total de entrevistados fueron 09, el proceso que se empleó fue el 

siguiente: a) Se procedió a definir las personas que se iban a entrevistar en el centro de 

distribución de la Corte Superior de Justicia de Lima, b) se elaboró la entrevista para 

aplicarla a los participantes, c) Se hizo la carta de presentación para ser ingresada por 

mesa de partes de la Corte Superior de Justicia de Lima dirigida al jefe de la Unidad de  

Servicios judiciales, d) Se identificó a las personas que se entrevistaron, las cuales 

estuvieron conformadas por 02 asistentes judiciales de atención al público, 01 escaneador, 

03 litigantes y 03 responsables de mesa de  partes, e) Se procedió a informar a cada uno 

de los entrevistados sobre el consentimiento informado, f) Se procedió a entrevistar y 

grabar las respuestas de los entrevistados, b) Se redactó la grabación realiza para ser 

procesados, c) Se elaboró una matriz de triangulación, d) Se comparó y contrastó los 

puntos de vista, e) Se redactó las conclusiones. 

2.7 Aspectos éticos 

En cuanto a estos aspectos éticos, se deberán considerar la confidencialidad que enmarca 

la información brindada por los nueve (9) participantes involucrados o relacionados en la 

presentación de la documentación en el Centro de distribución general de Corte Superior 

de Justicia de Lima. Respetando su derecho a la privacidad; así como respetar los 

derechos de autor y a la propiedad intelectual, por lo que se realizarán citas cuando se 
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utilizan planteamiento de otras personas, colocando las respectivas referencias en dichos 

casos.  
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Tabla de Categorización y codificación de categorías y subcategorías. 

Categorías  Subcategorías encontradas codificadas.  

Recursos Humanos (A) Capacitación en relación al expediente judicial electrónico (A1), Perfil 

laboral del personal que labora en la Corte Superior de Justicia de Lima 

(A2), eficiencia en la implementación de los procesos relacionados al 

expediente judicial electrónico (A3) y la experiencia profesional del 

personal que labora en la Corte Superior de Justicia (A4) 

Recursos tecnológicos (B).  Adecuación de la infraestructura (B1), adquisición de equipos 

electrónicos con amplia capacidad de almacenamiento (B2), mejoras al 

sistema del expediente judicial electrónico (B3) y acceso eficiente a la 

información por parte de los usuarios oportunamente (B4) 

Gestión del cambio (C).  Actitud ante la implementación del expediente judicial electrónico 

(C1), Sistematización de los procesos relacionados al expediente 

judicial electrónico (C2) y la implementación del expediente judicial 

electrónico como estrategia para la modernización de las instituciones 

(C3).  

Fuente. Matriz de categorización y codificación (Ver anexo 7).  

III. Resultados  

3.1 Descripción de la recolección de datos cualitativos 

La investigación se realizó en la Corte Superior de justicia de Lima durante el añ0 2019, 

considerando una muestra que fue conformada por tres (3) servidores públicos, tres (3) 

usuarios y tres (3) jefes de departamentos. Se realizo un trabajo de campo, con el apoyo 

de los participantes descritos anteriormente, a los cuales se les aplico una entrevista que 

fue previamente diseñada considerando los objetivos planteados en la investigación y las 

categorías referidas en la matriz apriorística (Ver Tabla N° 2). No se utilizaron personas 

claves, la información que sustenta la investigación fue recolectada de las entrevistas 

aplicadas a los participantes, previo consentimiento de los mismos. La entrevista se aplicó 

a los servidores públicos que laboran en ventanilla de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, los jefes de departamentos y los usuarios que asistieron a la Corte de Justicia en 

ese momento. Respetando en todo momento los aspectos éticos, tales como la 

confiabilidad de la información, el resguardo de la identificación de los participantes, 

entre otros.  

3.2 Reducción de datos y generación de categorías. 
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1. ¿Cuál es el conocimiento que tiene acerca del sistema del expediente judicial 

electrónico? 

El conocimiento acerca del sistema del expediente judicial electrónico es 

deficiente, tanto en los usuarios, como en los servidores públicos y hasta en los 

encargados de los distintos departamentos. Ocasionado por la falta de capacitación y 

formación, generando dificultades para adaptarse al nuevo sistema. Tanto los usuarios, 

Servidores Públicos y jefes manejan poca información en relación al sistema mediante el 

cual se maneja el expediente judicial electrónico, lo cual podría ser resuelto con la 

implementación de programas de capacitación, formación e información, que permitan 

dar a conocer los detalles y beneficios del nuevo modelo de gestión. Se considera que 

usuarios, jefes y servidores públicos deben tener un nivel distinto de formación que 

corresponda a su relación y función en relación al expediente judicial electrónico, sin 

embargo, los resultados indican que todos tienen deficiencia, o cual no corresponde con 

el deber ser. Por ello, cuando el usuario busca orientación en los servidores públicos no 

consigue respuestas oportunamente, lo que deja una mala imagen de la institución y de la 

administración de justicia del país.  

2. ¿Qué opina del perfil laboral que tiene el servidor público del poder judicial para 

manejar el sistema del expediente judicial electrónico? 

El servidor público debe tener conocimiento en cuanto a los sistemas informáticos, 

habilidades y destrezas para manejar herramientas tecnológicas, conocimiento de los 

procedimientos y procesos de trabajo, así como leyes y fundamentos para administrar los 

recursos y protección a la información digitalizada. Lo cual deberá constituir su perfil 

laboral, actualmente esto no se cumple constituyéndose como una de las deficiencias que 

presenta el sistema. El perfil laboral que tiene actualmente los servidores públicos no se 

ajusta a las necesidades que sugiere la implementación del expediente judicial 

electrónico. El mismo debe comprender conocimiento.  

3. ¿Cuál es la experiencia profesional que tiene el servidor público del poder judicial para 

manejar el sistema del expediente judicial electrónico? 

La experiencia profesional de los servidores de la Corte Superior en relación al sistema 

del expediente judicial electrónico solo tiene precedencia partiendo de su implementación 

Objetivo Específico N° 1. Conocer el perfil del recurso humano que se requiere para 

manejar el sistema del expediente judicial electrónico en el centro de distribución general 

de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
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en esa institución desde el año 2017, por lo que no tienen experiencia previa. Todo el 

conocimiento adquirido ha sido el resultado de la rutina de trabajo, las experiencias, 

observaciones y dificultades que se han presentado. Algunos participantes refieren que la 

experiencia profesional que requieren los trabajadores de la Corte Superior, debe soportar 

conocimiento de las normas y leyes en el ámbito laboral, comercial y tributario como 

herramienta para el mejor manejo del expediente judicial electrónico. 

4. ¿Considera que la capacitación recibida para manejar el sistema del expediente judicial 

electrónico, le ha permitido mejorar sus habilidades en este aspecto? 

La capacitación puede mejorar las habilidades del usuario, del servidor público y de los 

jefes. La capacitación permite conocer mejor el sistema, sus procesos, procedimientos y 

beneficios relacionados. Ampliando de esta manera las posibilidades de mejora en base a 

las observaciones y conocimiento que se manejen al respecto. En este sentido, la 

capacitación es fundamental para poder dar celeridad a los procesos judiciales, 

aprovechar el sistema planteado con el expediente judicial electrónico, acceder a la 

información de forma oportuna, fomentar la participación activa de todas las personas 

que de una u otra manera están involucradas y sus propiciar habilidades que permitan el 

desarrollo de esta herramienta. Sin embargo, la capacitación es una de las debilidades que 

presenta el manejo del sistema electrónico por parte de los servidores y usuarios de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, ya que la misma no se ha dado. Todo el conocimiento 

que maneja el personal está basado en las experiencias propias y de algunos compañeros, 

fomentando el aprendizaje empírico.  

5. ¿Qué opina de los equipos electrónicos que tiene a disposición para llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del expediente judicial electrónico? 

Los usuarios opinaron que, en la Corte Superior de Justicia de Lima se debe ampliar el 

número de equipos electrónicos, reemplazar los que están obsoletos o alcanzan su vida 

útil, los cuales funcionan con deficiencia. Indican que los nuevos equipos electrónicos 

deben poder satisfacer la demanda de manejo de información. Lo cual coincide con lo 

indicado por los servidores públicos, quienes indican que los equipos electrónicos que 

disponibles para ejecutar sus funcionen no se ajustan a las necesitadas de la Corte Judicial, 

Objetivo Específico N° 2. Definir qué tipo de recursos tecnológicos se requiere para 

manejar el sistema del expediente judicial electrónico en el centro de distribución general 

de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
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deben ser renovados por equipos nuevos y con mayor cobertura de almacenamiento, con 

procesadores que sean más rápidos y que estén en perfectas condiciones. Señalan que los 

equipos actuales son deficientes, retrasan los procesos, causan malestar en el usuario y en 

el trabajador público que ve complicada su gestión por no contar con equipos adecuados.  

Asimismo, los jefes refieren que se requiere reemplazar estos equipos electrónicos. Pues 

los existentes son ineficientes y no apoyan efectivamente la labor ni responder a las 

necesidades actuales de la implementación del expediente judicial electrónico para el 

manejo masivo de información y documentación digitalizada.  

Todos coinciden que los equipos electrónicos que actualmente están dispuestos 

para el funcionamiento de la Corte Superior de justicia no cubren las necesidades actuales, 

por tanto, se debe adquirir recursos tecnológicos actualizados, que coincidan con la 

cobertura de almacenamiento y que promueva la celeridad del sistema. Es decir, que 

tengan un procesador con más capacidad de almacenamiento y que sean rápidos, para 

evitar los retrasos en la gestión del servidor público y satisfacer la demanda de los 

usuarios. 

6. ¿Qué opina de la infraestructura que tiene el poder judicial de la Corte Superior de 

Lima a disposición para llevar a cabo un eficiente manejo del sistema del expediente 

judicial electrónico?, refiriéndose a espacios, áreas, ¿inmobiliario para llevar a cabo una 

eficiente labor en el tema? 

Según el usuario la infraestructura debe ser adecuada a su comodidad, siendo lo 

suficientemente amplia para atender el nuevo de personas que por lo general visitan las 

instalaciones diariamente y ser más placentera la espera dentro de las instalaciones. 

Procurando aumentar el mobiliario para la eficiencia de la gestión del servidor público. 

Por su parte el Servidor público, indica que la infraestructura de la Corte Superior de 

Justicia de Lima amerita ser acondicionada, pues se evidencia que los espacios son 

insuficientes, con poca ventilación e iluminación. Lo cual afecta el trabajo del servidor 

público, lo cual se refleja en el mal servicio al usuario, la poca comodidad que tienen al 

momento de hacer sus trámites y en su nivel de satisfacción, así como en la imagen de la 

institución. Una adecuada infraestructura podría motivar un mejor desempeño y un 

servicio de calidad. Mientras que los jefes mencionan que la infraestructura debe ser 

ampliada para poder ofrecer áreas más cómodas tanto para la atención al usuario como 

para las funciones del servidor público, considerando la instalación de equipos 

electrónicos que ocupan bastante espacio y mejorar el desarrollo de las actividades y por 
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ende el desempeño y rendimiento de la institución. En este sentido y considerando las 

coincidencias a las que llegan los entrevistados, se señala que la infraestructura no es 

adecuada pues amerita ser ampliada contar con mejor ventilación e iluminación. 

Actualmente las deficiencias en torno a la infraestructura afectan el desempeño del 

servidor público, lo que va en perjuicio del servicio al usuario.   

7. ¿De qué manera el acceso a la información que tienen los usuarios (Abogados externos 

y litigantes) le facilita el poder judicial de la Corte Superior de Lima la agilización en los 

procesos judiciales y llevar a cabo un eficiente manejo del sistema del expediente 

judicial? 

El usuario afirma que el acceso a la información puede influir en la agilización de 

los procesos, pero señalan que actualmente no manejan mayor información, lo que 

ocasionan que tengan mayores dificultades para realizar con éxito sus procedimientos en 

la Corte Superior de Justicia, esto genera que pierden mucho tiempo ocasionando 

inconformidad en relación al servicio. Según la experiencia de los servidores públicos el 

acceso a la información por parte de los usuarios, puede efectivamente facilitar los 

procesos de la Corte Superior de Justicia, ya que pueden acceder a la página web e incluso 

realizar algunos trámites por este medio, incluir documentos al sistema desde cualquier 

lugar, de forma rápida, fácil y segura. Sin embargo, reconocen que la información en 

relación a este procedimiento no ha sido difundida, por tanto, hay muchos usuarios que 

siguen consignando físicamente sus documentos por ventanilla. En relación a ello, los 

jefes señalan que permitir el acceso a la información por parte del usuario, es una técnica 

que propicia la agilización de los procesos que se realizan por medio del expediente 

judicial electrónico, reconociendo que hay fallas en este aspecto. En este contexto, se 

infiere que, para poder agilizar los procesos y procedimientos de trabajo en la Corte 

Superior se debe permitir el acceso a la información a través de los sistemas electrónicos. 

Cabe destacar que estas acciones ameritan la formación del usuario y del servidor público, 

como mediador entre el Estado y usuario. La orientación del servidor público será 

fundamental para el éxito del accionar de los usuarios, la disminución de los tiempos y el 

aprovechamiento de los recursos tecnológicos. 

Objetivo Específico N° 3. Determinar cuál es la gestión del cambio que se necesita para 

manejar el sistema del expediente judicial electrónico en el centro de distribución general 

de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
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8. ¿Qué actitudes ha asumido frente a este cambio que ha implementado el Estado sobre 

el sistema del expediente judicial electrónico frente al sistema manual que se manejaba 

con anterioridad? 

La actitud de los usuarios ante el cambio que plantea la implementación del 

expediente judicial electrónico es positiva. Consideran que la aplicación de tecnologías 

de información y comunicación (TIC) dan un aporte significativo al desempeño de 

servidor público y hacia la eficiencia de los procesos, lo cual se podría traducir en un 

ahorro de tiempo en sus trámites y procesos. Sin embargo, señalan que, en las condiciones 

actuales, se debe mejorar a nivel de sistema o plataforma, para poder obtener mejores 

resultados. Para el servidor público la actitud asumida también ha sido positiva, ya que 

consideran que la implementación del expediente judicial electrónico va a influir 

significativamente en los procesos judiciales, permitiendo la confiabilidad, reducción de 

los costos, del tiempo, simplificando los procedimientos y dándole una herramienta para 

realizar optimizar su desempeño laboral. Los jefes coindicen con los anteriores, menciona 

que se debe tener una actitud positiva, ante cualquier cambio o innovación tecnológica 

que genere el logro de los objetivos organizacionales. Indican que a nivel institucional 

siguen apostando al expediente judicial electrónico como una herramienta que facilita el 

proceso. Pero se evidencias diversas fallas a nivel del sistema que deben ser atendidas 

para evitar que se generen actitudes negativas. En general se consideran que será de ayuda 

para todos, tanto para el usuario que podrá dejar de perder tiempo haciendo colas, así 

como para el servidor público que tendrá una formas más óptima de trabajo y para el jefe 

que obtendrá mejores resultados en su gestión. 

9. ¿El asumir el cambio del sistema manual y tradicional anterior al sistema del expediente 

judicial electrónico ha permitido que usted asuma hábitos distintos con respecto a su 

trabajo diario? 

Los hábitos de trabajo del servidor público, han sufrido cambios como 

consecuencia de la implementación del sistema de expediente judicial electrónico. El 

sistema tradicional no requería tanta rigurosidad sin embargo el nuevo sistema amerita 

mayor revisión y habilidad por parte del funcionario que evalúa la documentación antes 

de proceder a la digitalización. Una vez subido los documentos al sistema no se pueden 

eliminar y corregir la falla, por eso se debe verificar cuidadosamente.  
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Analizando el desempeño del sistema del expediente judicial electrónico en la Corte 

Superior de Justicia de Lima, se señala que es deficiente por diversas razones. La 

implementación del sistema ha tenido buena aceptación del usuario, los servidores 

públicos y los jefes de los distintos departamentos, sin embargo, se deben hacer mejoras 

en relación a ello. Se evidencia que la capacitación, formación e información en relación 

al tema no coincide con los objetivos o resultados que se esperan del sistema. No están 

coordinadas las acciones, no hay una programación ni un plan de acción. Las deficiencias 

van desde el nivel de sistemas, disponibilidad de recursos tecnológicos, conocimiento y 

capacitaciones de usuarios, competencias de los servidores públicos, incapacidad para la 

asesoría por parte de los supervisores de dicha gestión, problemas a nivel de 

infraestructura, entre otros.  

Según las investigaciones realizadas por Mañón (2015) en República Dominicana 

el proceso laboral fue influenciado positivamente gracias a la incorporación de las 

tecnologías de información y comunicación permitieron dejar de lado el sistema 

tradicional dando paso a mecanismos más eficientes dirigidos a la administración de 

justicia. Indicando que el volumen de documentación física dificultaba la producción per 

cápita por funcionario público haciendo imposible que los mismos se pudieran cumplir 

con todos los casos o priorizar algunos de ellos. Por lo que se evidencia que los avances 

tecnológicos tienen una incidencia en la eficiencia del sistema y los procesos judiciales. 

Asimismo, para Cerna (2017) las necesidades que tiene actualmente el ciudadano de 

interactuar con el sistema de administración de justicia hacen indispensable la 

optimización de los sistemas electrónicos, indicando que los expedientes judiciales 

electrónicos permiten la interacción teniendo como principio fundamental el derecho a la 

justicia, el manejo de información, la transparencia y confiabilidad. Lo cual coincide con 

reportado por el Diario el Peruano (2017) donde se menciona que la incorporación de las 

tecnologías de información y comunicación en los juzgados peruanos ha permitido 

estrechar la relación entre el Estado y la Ciudadanía. A través de la mejora del servicio 

que brindan en el ámbito de justicia pública. Por su parte Jastreblansky (2018) señala que 

las deficiencias en los sistemas que se han implementado en los Cortes judiciales, han 

permitido que muchos casos de corrupción hayan quedado sin ser procesados dando paso 

a la impunidad.  

 

IV. Discusión
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En relación al perfil laboral que debe tener el recurso humano que labora en la 

Corte Superior de Justicia de Lima, se menciona que requiere la capacitación y formación 

en relación al sistema de expediente judicial electrónico. Ya que se evidencia que el 

conocimiento que poseen es deficiente lo que impide la orientación del usuario y propicia 

su bajo desempeño y la mala imagen de la institución, además adolece la eficiencia del 

sistema. La poca capacitación, conocimiento e información dificulta la adquisición de 

habilidades y competencias en el manejo de las herramientas tecnológicas de información 

y comunicación (TIC). Aunado a ello, la experiencia profesional de estos trabajadores se 

concentra en las vivencias del día a día en el trabajo desde la implementación del sistema 

en el año 2017. El perfil laboral de dicho personal debe estar ajustado a los conocimientos 

en sistemas informáticos, procesos judiciales, procedimientos, leyes y normativas. 

Conforme lo que afirma Rodríguez (2018), la implementación del expediente judicial 

electrónico, requiere un personal que este capacitado en el manejo de sistemas de 

información, por lo cual se debe desarrollar programas de formación para que conozcan 

el recurso, en que consiste, como se debe utilizar y su aplicabilidad. Tal como indica 

Cerda (2017), la construcción de un nuevo modelo electrónico que atienda las necesidades 

de los usuarios judiciales amerita la integración de operadores jurídicos que sean capaces 

de aprovechar los recursos tecnológicos en el monitoreo de las regulaciones, normativas 

y procedimientos de trabajo que generen una reducción de los tiempos de atención al 

usuario. La implementación del expediente judicial electrónico amerita la capación y 

formación del servidor público, el cual debe conocer aspectos fundamentales de los 

sistemas informativos que maneja, los procedimientos de trabajo, la finalidad de los 

procesos. Contar con las habilidades y destrezas que le permitan brindar un servicio de 

calidad al usuario, dando soluciones oportunas a los problemas y enriqueciendo su 

experiencia profesional. Lo cual coincide con las acciones realizadas en una provincia de 

Ecuador, donde se implementó el expediente judicial electrónico y como parte de la 

estrategia previa, se procedió a capacitar a todos los funcionarios público y usuarios del 

sistema (Mendoza, 2016).  

En relación a la definición de los equipos tecnológicos que se requieren para poder 

manejar el sistema del expediente judicial electrónico, los resultados de la investigación 

indican que actualmente la Corte Superior de Lima no cuentan con los equipos 

tecnológicos adecuados para el desarrollo exitoso del expediente judicial electrónico, los 

mismos se encuentran obsoletos, con poca vida útil, están desfasados en cuanto al avance 
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tecnológico, no cuentan con amplia capacidad de almacenamiento, son lentos y suelen 

colgarse constantemente; para Adrianzén (2018) las instituciones encargadas de la 

administración de justicia del país serán las responsables de adecuar la tecnología que 

requieren para la gestión de la información que comprende el sistema considerando sus 

necesidades. Además de ello, su infraestructura está limitada en cuanto al espacio, 

considerando la afluencia de usuarios y el volumen de información que se requiere 

almacenar y la comodidad del servidor público que labora en la institución, dichos 

espacios no responden a las necesidades actuales. En este sentido, se considera que los 

equipos electrónicos actualmente en uso deben ser reemplazados por equipos de última 

generación, con más capacidad de almacenamiento y que permitan el rápido 

procesamiento de la información. Además, la infraestructura debe ser ampliada para la 

mejor distribución de las actividades y calidad de atención al usuario, propiciando una 

plataforma que permita el acceso de la información de forma rápido y segura con lo cual 

se agilicen los procesos.  

Según Rodríguez (2017) los mecanismos tecnológicos deben permitir manejar el 

gran volumen de información física que por lo general se manejan en las instituciones 

judiciales dando solución a ese amplio procesamiento de información. Asimismo, 

Aguilera (2017) menciona que los sistemas electrónicos deben servir para reducir 

información física, reducir costos en papel, mejorar los tiempos de cada proceso, apoyar 

la distribución del trabajo y elevar los indicadores de gestión. Según Mañón (2015) señala 

que los sistemas electrónicos son una herramienta eficiente en la administración de 

justicia, sin embargo, considera que deben tener ciertos criterios para poder garantizar la 

confiabilidad de la información. Estos criterios pueden ser la digitalización de firmas, 

sellos, certificación electrónica, entre otros (Rodríguez, 2018). Todos estos 

planteamientos concuerdan con lo sugerido por Mendoza (2016), el cual asegura que las 

tecnologías de información y comunicación que apoyan el gobierno electrónico, 

imprimen celeridad, eficacia, eficiencia, objetividad y transparencia a los procesos que 

comprenden la administración de justicia generando un servicio de calidad.  

En cuanto a la determinación de los requisitos para gestionar el cambio en el 

sistema de administración de justicia en base a la implementación del expediente judicial 

electrónico, se consideran las actitudes positivas e integración de los esfuerzos de todas 

las personas que se encuentran relacionadas con dicho sistema, es decir, los usuarios, los 

servidores públicos y los jefes. Los resultados obtenidos indican que el expediente judicial 
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electrónico goza de una actitud positiva y un buen nivel de aceptación, lo cual puede 

influir significativamente en los procesos judiciales, permitiendo la confiabilidad, 

reducción de los costos, disminución del tiempo de cada proceso y simplificando los 

procedimientos. Con buenas actitudes se han propiciado nuevos hábitos de trabajo que 

generan una mejor evaluación y control en todos los procesos, mejorando la atención al 

usuario y garantizando la optimización de resultados. En relación a ello, Adrianzén (2018) 

señala que la base de la gestión del cambio de un sistema tradicional a un sistema 

electrónico que de paso a un gobierno electrónico amerita el acceso a la información y la 

participación de las personas involucradas, como mecanismo para que se den las mejoras 

continuas.   

Mientras que Ferro, Novoa y Rodríguez (2018) plantean que el expediente judicial 

electrónico es una herramienta adecuada para mejorar los procesos, dar celeridad, 

propiciar una actitud positiva en el servidor y el usuario, propiciando mejores estrategias 

de trabajo. Por el contrario, González (2018) cree que la gestión del cambio implica no 

solo los cambios de actitudes y hábitos en el servidor público, considera que dicha gestión 

implica la reestructuración de la institución, la coordinación de las actividades en orden, 

secuencia, fechas y previamente codificada y finalmente la gestión efectiva de la carga 

de los documentos digitalizados para evitar que se omita información y se construyan 

vacíos en el sistema.  Finalmente Aguilera (2019), considera que la eficiente gestión del 

cambio fundamentada en la implementación del expediente judicial electrónico amerita 

la inclusión de procesos y procedimiento claves de la administración de justicia, tales 

como la reducción de la información física, la supresión de datos hacia los usuarios y la 

certificación de la documentación que estos pueden suministrar, ello coincide con los 

cambios de hábitos en el servidor público, ya que debido a la necesidad de validar o 

certificar la información que va a ser cargada al sistema el trabajador de la Corte Superior 

de justicia, más específicamente aquellos que laboran por Ventanilla deben revisar al 

detalle que contenga todos los necesario para poder ser considerada una documentación 

confiable y que la documentación digital se copia fiel y exacta a la original.  
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V. Conclusiones 

Primero. El desempeño del sistema de expediente judicial electrónico, actualmente es 

deficiente por presentar diversas dificultades a nivel de sistema, carencia de equipos 

electrónicos adecuados a los necesidades de la Corte que comprenden una amplia 

capacidad de almacenamiento y el manejo masivo de información; La falta de 

capacitación y formación de los servidores públicos que se enfrentar a un modelo 

sistematizado y coordinado, que amerita la revisión, evaluación y control permanente de 

la documentación.   

Segundo. La implementación del expediente judicial electrónico amerita la capación y 

formación del servidor público, el cual debe conocer aspectos fundamentales de los 

sistemas informativos que maneja, los procedimientos de trabajo, la finalidad de los 

procesos. Contar con las habilidades y destrezas que le permitan brindar un servicio de 

calidad al usuario, dando soluciones oportunas a los problemas y enriqueciendo su 

experiencia profesional. 

Tercero. Los equipos tecnológicos deben estar ajustados a la amplia necesidad de 

procesamiento de información que tiene la Corte superior de Lima, considerando el 

volumen, la afluencia de usuarios y la diversidad de los procesos que se llevan a cabo. Lo 

cual va de la mano de una infraestructura que brinde amplitud en los espacios de trabajo, 

comodidad para la atención y espera del usuario. Así como facilitar el acceso a la 

información para todas las personas involucradas como una estrategia que permitirá 

mayor eficiencia en los procesos.  

Cuarto. La gestión del cambio se debe tramitar a través de las actitudes positivas tanto 

de servidores público, como de usuarios y jefes de áreas de la Corte Superior; lo cuales 

deben tener la disponibilidad de aceptar los cambios que necesariamente impone el pasar 

del sistema tradicional al sistema electrónico. Considerando los beneficios y 

oportunidades que genera la implementación del expediente judicial electrónico en la 

gestión de la institución. Para ello, los hábitos de trabajan han sufrido modificaciones que 

han sido constructivas, pues se enfocan en la mejora de las etapas de revisión, evaluación 

y control de la documentación digitalizada, apoyada por el desempeño del servidor 

público. 
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VI. Recomendaciones  

Primero. Mejorar la implementación del expediente judicial electrónico, determinando 

las fallas existentes en el mismo, se puede plantear una matriz de fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas; estructurando un plan de mejoras al sistema en 

general y la consolidación de empleados comprometidos y capacitados. Suministrar 

información al usuario en relación a las herramientas tecnológicas e informarlos acerca 

de los diferentes trámites que pueden realizar a través de la página web.  

Segundo. Se debe crear programas de capacitación y formación para los trabajadores de 

la Corte superior de Justicia de Lima, darle mayor publicidad a la implementación del 

expediente electrónico para que el usuario puede manejar la información y con ello tenga 

más acceso y participación en el sistema, promoviendo sus mejoras continuas. 

Tercero. Reemplazar todos los equipos electrónicos existentes, por equipos innovadores 

de avanzada tecnología conforme las necesidades de la Corte Superior de Justicia, cuyas 

necesidades se relacionan con el manejo masivo de información que amerita gran 

capacidad de almacenamiento y acceso rápido hacia las operaciones del sistema. Además 

de ampliar y acondicionar la infraestructura para dar comodidad tanto al usuario como al 

trabajador, mejorando el servicio de atención. También se debe realizar convenios con 

otras instituciones del Estado donde tengan gobierno electrónico como mecanismo para 

fortalecer las debilidades y deficiencias propias en la institución y en cuanto al 

conocimiento que manejan los servidores públicos, logrando mediante la interacción el 

desarrollo de habilidades que permitan un mejor desempeño.  

Cuarto. Promover las mejoras al sistema como una estrategia para lograr actitudes 

positivas en los servidores públicos y usuarios, asegurando la aceptación del sistema 

como mecanismo para la modernización de los procesos institucionales. Que generarán 

la celeridad de los procesos y la eficiencia de la gestión. Para ello se puede proponer 

estandarizar nuevos procedimientos de trabajo que consideren los cambios en los hábitos 

de trabajo de los servidores, optimizando la revisión, la evaluación, el monitoreo y el 

control, dando lugar a la retroalimentación del sistema y las continuas mejoras.  
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Anexo 2. Matriz de entrevista de los elementos de investigación.  

Categoría  Subcategoría  Sujetos a entrevistar  Preguntas de la entrevista  

Recursos Humanos  

Perfil Laboral  

  U1, U2, U3, S4, S5, S6,  

            J7, J8, J9.  

1. ¿Cuál es el conocimiento que tiene acerca del sistema del expediente 

judicial electrónico? 

Experiencia 

Laboral  

2. ¿Qué opina del perfil laboral que tiene el servidor público del poder 

judicial para manejar el sistema del expediente judicial electrónico?  

Capacitaciones  

3. ¿Cuál es la experiencia profesional que tiene el servidor público del poder 

judicial para manejar el sistema del expediente judicial electrónico? 

4. ¿Considera que la capacitación recibida para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico, le ha permitido mejorar sus habilidades en 

este aspecto? 

Recursos 
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   Equipos 

electrónicos.  
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5. ¿Qué opina de los equipos electrónicos que tiene a disposición para llevar 
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Superior de Lima a disposición para llevar a cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente judicial electrónico?, refiriéndose a espacios, áreas, 
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información 

7. ¿De qué manera el acceso a la información que tienen los usuarios 
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eficiente manejo del sistema del expediente judicial?  

  

 

Gestión del cambio  

Actitudes  

U1, U2, U3, S4, S5, S6, J7, J8, J9.  

8. ¿Qué actitudes ha asumido frente a este cambio que ha implementado el 

Estado sobre el sistema del expediente judicial electrónico frente al sistema 

manual que se manejaba con anterioridad?  

Hábitos  

9. ¿El asumir el cambio del sistema manual y tradicional anterior al sistema 

del expediente judicial electrónico ha permitido que usted asuma hábitos 

distintos con respecto a su trabajo diario? 

Fuente: Entrevista de los Usuarios, Servidores Públicos y jefe de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos  

 Guía de entrevista 

 

“Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de distribución general de 

la corte superior de justicia de lima 2019” 

 

1. Recursos Humanos. 

1.1. ¿Cuál es el conocimiento que tiene acerca del sistema del expediente judicial 

electrónico? 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

1.2. ¿Qué opina del perfil laboral que tiene el servidor público del poder judicial 

para manejar el sistema del expediente judicial electrónico? 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

1.3 ¿Considera que la capacitación recibida para manejar el sistema del expediente 

judicial electrónico, le ha permitido mejorar sus habilidades en este aspecto? 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________  

2. Recursos tecnológicos 

2.1. ¿Qué opina de los equipos electrónicos que tiene a su disposición para llevar a 

cabo un eficiente manejo del sistema judicial electrónico? 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

2.2. ¿Qué opina de la infraestructura que tiene el poder judicial de la Corte 

Superior de Justicia de Lima a disposición para llevar a cabo un eficiente manejo 

del sistema del expediente judicial electrónico?, refiriéndose a espacios, áreas, 

inmobiliario para llevar a cabo una eficiente labor en el tema 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

2.3. ¿De qué manera el acceso de información que tienen los usuarios (abogados y 

litigantes) le facilita al poder judicial de la Corte Superior de Lima la agilización 

en los procesos judiciales y llevar a cabo un eficiente manejo del sistema del 
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expediente judicial electrónico? 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________  

3. Gestión de Cambio 

3.1. ¿Qué actitud ha asumido frente a este cambio que ha implementado el Estado 

sobre el sistema del expediente judicial electrónico frente al sistema manual que se 

manejaba con anterioridad? 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

3.2 ¿El asumir el cambio del sistema manual y tradicional anterior al sistema del 

expediente judicial electrónico ha permitido que usted asuma hábitos distintos con 

respecto a su trabajo?. comente 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

45 
 



 
 

Consentimiento informado 

 

Estimado(a) participante: 

La investigadora está realizando la investigación titulada: Sistema del expediente judicial 

electrónico en el centro de distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

y seria de mucho aporte para la investigación su participación, por lo que se le aplicará 

una entrevista, cuya información será relevante. La información que brinde será usada 

únicamente para los fines del estudio y se guardará el anonimato. Sus nombres o datos 

personales no serán publicados en ninguna parte del informe ni en otro documento. 

Participar en esta investigación permitirá la posibilidad de informar, comprender y porque 

no decirlo dar sugerencias. Si usted está dispuesto a participar, firme el presente 

consentimiento informado: 

Yo, _____________________________________, después de haber leído las 

condiciones de la investigación “Sistema del expediente judicial electrónico en el centro 

de distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima” indico que acepto 

participar de manera voluntaria. 

 

Fecha: ______________ 

 

 

 

              ____________________             ____________________________ 

Participante                           Responsable de la investigación 
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Tabla N° 01 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes. - Usuario 1 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, 

Perú (16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Usuario N° 1 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento que 

tiene acerca del sistema del 

expediente judicial 

electrónico? 

No se ha brindado información del expediente 

electrónico judicial, en mi caso más a menos tengo 

información porque personalmente hago 

seguimiento a mis procesos y me informo al 

respecto.  

2. ¿Qué opina del perfil laboral 

que tiene el servidor público 

del poder judicial para 

manejar el sistema del 

expediente judicial 

electrónico?  

Creo que el perfil no es el adecuado o está 

incompleto en todo caso. Porque he tenido la 

oportunidad de preguntar y no me los servidores 

públicos no me dan la orientación adecuada, por 

tanto, creo que ellos no tienen el perfil que se 

requiere para este nuevo modelo judicial.  

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el 

servidor público del poder 

judicial para manejar el 

sistema del expediente judicial 

electrónico? 

Como indique la experiencia profesional de los 

servidores públicos es moderada, no he tenido una 

buena experiencia al respecto.   

4. ¿Considera que la 

capacitación recibida para 

manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico, 

le ha permitido mejorar sus 

habilidades en este aspecto? 

La capacitación en relación al expediente judicial 

electrónico no se ha dado.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a 

disposición para llevar a cabo 

un eficiente manejo del sistema 

del expediente judicial 

electrónico?  

Falta mayor implementación de equipos, para que no 

tengamos atraso con el escaneo de documentos y 

malestar durante el proceso.  

6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que tiene el 

poder judicial de la Corte 

Superior de Lima a disposición 

para llevar a cabo un eficiente 

manejo del sistema del 

expediente judicial 

electrónico?, refiriéndose a 

espacios, áreas, ¿inmobiliario 

Falta una mejorar la infraestructura en lo referente a 

mobiliarios, espacios y otros aspectos que darían 

comodidad al usuario.  
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Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

para llevar a cabo una eficiente 

labor en el tema? 

7. ¿De qué manera el acceso a 

la información que tienen los 

usuarios (Abogados externos y 

litigantes) le facilita el poder 

judicial de la Corte Superior 

de Lima la agilización en los 

procesos judiciales y llevar a 

cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente 

judicial?  

De ninguna manera más bien se necesita mayor 

información para dar al usuario y a los litigantes.  

8. ¿Qué actitudes ha asumido 

frente a este cambio que ha 

implementado el Estado sobre 

el sistema del expediente 

judicial electrónico frente al 

sistema manual que se 

manejaba con anterioridad?  

Considero que el cambio es positivo, sin embargo, la implementación es 

inadecuada. Por tanto, la actitud es positiva, pero hay cosas que deben ser 

mejoradas.  

9. ¿El asumir el cambio del 

sistema manual y tradicional 

anterior al sistema del 

expediente judicial electrónico 

ha permitido que usted asuma 

hábitos distintos con respecto a 

su trabajo diario? 

Claro, con el expediente judicial electrónico todo 

está sistematizado, mejor coordinado y presenta un 

mejor control.   
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Tabla N° 02 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes. - Usuario 2 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú 

(16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Usuario N° 2 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento 

que tiene acerca del sistema 

del expediente judicial 

electrónico? 

El sistema que ha implementado el Poder Judicial es para 

que los procesos sean más expeditivos en base a la 

tecnología para así liberar los expedientes físicos, para 

propiciar que todo se pueda consultar en el expediente 

judicial electrónico. 

2. ¿Qué opina del perfil 

laboral que tiene el servidor 

público del poder judicial 

para manejar el sistema del 

expediente judicial 

electrónico?  

Yo como abogado tanto como en juzgados contenciosos 

administrativos tributarios y juzgados comerciales, 

considero que el personal ha adquirido una experiencia 

desde que se implementó el servicio del expediente 

judicial electrónico. Ahora se tiene una experiencia desde 

que ingresa la demanda, es decir, desde que ingresan los 

escritos que son a partir del 2018 cuando se implementó 

este servicio. Actualmente ya tienen mayor capacidad 

para poder atender al público de una forma más eficiente 

y más rápida. 

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el 

servidor público del poder 

judicial para manejar el 

sistema del expediente 

judicial electrónico? 

Como litigante acudo a los juzgados, tanto contenciosos 

administrativos tributarios como comerciales, donde 

puede observar que los servidores del Poder Judicial están 

manejando mejor el sistema del expediente judicial 

electrónico, desde que ingresan los escritos adquiriendo 

un conocimiento del sistema. Adicional a ello, las 

notificaciones son más rápidas gracias a las casillas 

electrónicas que tiene cada abogado que lleva un proceso. 

4. ¿Considera que la 

capacitación recibida para 

manejar el sistema del 

expediente judicial 

electrónico, le ha permitido 

mejorar sus habilidades en 

este aspecto? 

Si claro, porque el servicio ya ha sido implementado en 

otros lugares. Por lo tanto, los servidores como los 

litigantes pueden ofrecer mejoras al sistema para que sea 

más fluido, rápido y eficiente. Para ello es importante que 

estén capacitados.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a 

disposición para llevar a cabo 

un eficiente manejo del 

sistema del expediente 

judicial electrónico?  

Dada la gran demanda que tienen ahora hay muchos 

procesos tantos como los juzgados contenciosos 

administrativos tributarios s y juzgados comerciales, 

donde se evidencia que pasaron por el plan piloto y ahora 

están en otra etapa para poder implementar una cantidad 

de procesos tecnológicos. En esta etapa los equipos 

electrónicos juegan un papel fundamental, para la 

atención eficaz y oportuna del público.  
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6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que tiene el 

poder judicial de la Corte 

Superior de Lima a 

disposición para llevar a cabo 

un eficiente manejo del 

sistema del expediente 

judicial electrónico?, 

refiriéndose a espacios, áreas, 

inmobiliario para llevar a 

cabo una eficiente labor en el 

tema. 

Acerca de la infraestructura considero que debe crecer. 

Porque para que el servicio de expedientes judicial 

electrónico   que se ha implementado sea más eficiente, 

tiene que haber más comodidad para el público, evitando 

que se formen las colas. Por lo general cuando alguien 

presenta su demanda o escrito debe esperar un tiempo 

prudencial al momento que ingresa y después ir a escaneo 

que aproximadamente dura unos 20 minutos depende del 

volumen del escrito o demanda que se presenta, por eso 

los espacios tienen que ser más amplios, tiene que haber 

más comodidad para los litigantes en el momento de la 

espera y también deben tener mayor infraestructura en lo 

que se refiere a los equipos electrónicos ofreciendo un 

mejor servicio.   

7. ¿De qué manera el acceso a 

la información que tienen los 

usuarios (Abogados externos 

y litigantes) le facilita el poder 

judicial de la Corte Superior 

de Lima la agilización en los 

procesos judiciales y llevar a 

cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente 

judicial?  

Lo facilita porque ya hay escritos, demandas. Por 

ejemplo, se presentan demandas en físico, las cuales son 

escaneadas y luego devuelven los originales. La 

metodología de trabajo consiste en escanear la demanda 

completa, tanto los escritos como sus anexos. Luego 

devuelven todo, excepto algunos anexos que quedan en 

custodia, como pagares, letras de cambio, títulos de 

valores que quedan en custodia del Poder Judicial.  

8. ¿Qué actitudes ha asumido 

frente a este cambio que ha 

implementado el Estado 

sobre el sistema del 

expediente judicial 

electrónico frente al sistema 

manual que se manejaba con 

anterioridad?  

Si, el cambio ha sido asumido ya que se considera que el 

sistema judicial puede ser más eficiente, fluido y rápido. 

Pudiendo colocar toda la información en conocimiento de 

abogados y litigantes de una forma más rápida y también 

tiene que ser de acuerdo a que los jueces y magistrados 

tengan en cuenta que estos son procesos nuevos que tratan 

de facilitar que los usuarios tengan una mejor calidad en 

lo que se llevan estos procesos. 

9. ¿El asumir el cambio del 

sistema manual y tradicional 

anterior al sistema del 

expediente judicial 

electrónico ha permitido que 

usted asuma hábitos distintos 

con respecto a su trabajo 

diario? 

Claro que sí, se tiene que tener mayor cuidado tanto en el 

ingreso de las demandas o escritos y estar al tanto de las 

notificaciones electrónicas, haciendo seguimiento a 

través del sistema manual y electrónico. De esta manera 

los procesos puedan ser visualizados con mayor celeridad 

conforme lo que estable las leyes y reglamentos 

relacionados a la administración de justicia.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 03 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes - Usuario 3. 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú 

(16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Usuario N° 3 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento que 

tiene acerca del sistema del 

expediente judicial electrónico? 

Cabe indicar que tengo conocimiento en relación 

al funcionamiento dentro del poder judicial, pero 

él envió de los escritos para los usuarios externos 

no, aun me falta capacitarme.  

2. ¿Qué opina del perfil laboral que 

tiene el servidor público del poder 

judicial para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico?  

Considero que se están respetando los perfiles 

laborales 

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el servidor 

público del poder judicial para 

manejar el sistema del expediente 

judicial electrónico? 

La experiencia que se tiene en relación al 

expediente judicial electrónico, se ha dado 

mediante el aprendizaje que se desarrolló desde la 

implementación del sistema. Es importante 

mencionar que se dieron capacitaciones antes del 

inicio del expediente judicial electrónico 

4. ¿Considera que la capacitación 

recibida para manejar el sistema 

del expediente judicial electrónico, 

le ha permitido mejorar sus 

habilidades en este aspecto? 

En algunos casos, se ha ayudado para saber cómo 

se llevaría a cabo los ingresos, pero en el 

transcurso de su implementación se han ido 

subsanando cosas no previstas que no fueron parte 

de la capacitación.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a disposición 

para llevar a cabo un eficiente 

manejo del sistema del expediente 

judicial electrónico?  

Con respecto de los equipos considera que carecen 

de mantenimiento y servicio técnico, en general 

falta mucho por mejorar.  

6. ¿Qué opina de la infraestructura 

que tiene el poder judicial de la 

Corte Superior de Lima a 

disposición para llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico?, 

refiriéndose a espacios, áreas, 

inmobiliario para llevar a cabo una 

eficiente labor en el tema. 

Hasta el momento se está llevando todo bien con 

respecto a la infraestructura de la sede, pero en lo 

referente al sistema si falta mucho por mejorar.  

7. ¿De qué manera el acceso a la 

información que tienen los usuarios 

(Abogados externos y litigantes) le 

facilita el poder judicial de la Corte 

Superior de Lima la agilización en 

los procesos judiciales y llevar a 

Hasta la fecha hay abogados que no tienen un 

conocimiento claro, no saben ni cómo hacer 

seguimiento en el portal del poder judicial, son 

muy pocos que lo saben y su información es 

limitada.  
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cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente judicial?  

8. ¿Qué actitudes ha asumido frente 

a este cambio que ha implementado 

el Estado sobre el sistema del 

expediente judicial electrónico 

frente al sistema manual que se 

manejaba con anterioridad?  

Lo han recibido con buena actitud, con una visión 

positiva, con buenas energías, es un cambio para 

mejorar y así se ha catalogado.  

9. ¿El asumir el cambio del sistema 

manual y tradicional anterior al 

sistema del expediente judicial 

electrónico ha permitido que usted 

asuma hábitos distintos con 

respecto a su trabajo diario? 

Se ha cambiado un poco, pero personalmente 

considero se trabaja mejor con el expediente 

electrónico.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 04 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes. - Servidor Público 1 

Resumen de las entrevistas.  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú 

(16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Servidor Público N° 1 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento que tiene 

acerca del sistema del expediente judicial 

electrónico? 

Tengo entendido que los expedientes 

judiciales electrónicos darán mayor 

celeridad a los procesos.  

2. ¿Qué opina del perfil laboral que tiene 

el servidor público del poder judicial 

para manejar el sistema del expediente 

judicial electrónico?  

Pienso que el perfil del expediente judicial 

electrónico está muy bien.  

3. ¿Cuál es la experiencia profesional que 

tiene el servidor público del poder 

judicial para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico? 

La experiencia se va adquiriendo con el 

manejo y uso del sistema electrónico.  

4. ¿Considera que la capacitación 

recibida para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico, le ha 

permitido mejorar sus habilidades en 

este aspecto? 

Si considero que la capacitación es 

sumamente importante y debe ser constante.  

5. ¿Qué opina de los equipos electrónicos 

que tiene a disposición para llevar a cabo 

un eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico?  

Considero que a medida que avanza la 

tecnología también deben actualizar los 

equipos tecnológicos. La cantidad de 

procesos que se llevan en la Corte Superior 

de Justicia son muy extensos y ameritan 

equipos con suficiente capacidad de 

almacenamiento para manejar una base de 

datos confiable evitando que se cuelgue 

constantemente el sistema, retrasando el 

trabajo.  

6. ¿Qué opina de la infraestructura que 

tiene el poder judicial de la Corte 

Superior de Lima a disposición para 

llevar a cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente judicial 

electrónico?, refiriéndose a espacios, 

áreas, inmobiliario para llevar a cabo 

una eficiente labor en el tema. 

Se requieren espacios con buena iluminación 

y ventilación.  

7. ¿De qué manera el acceso a la 

información que tienen los usuarios 

(Abogados externos y litigantes) le 

facilita el poder judicial de la Corte 

Superior de Lima la agilización en los 

procesos judiciales y llevar a cabo un 

Actualmente no se aplica en la totalidad de 

los procesos el sistema electrónico, pues hay 

escritos que incluso han sido presentados en 

el mes de mayo y aún no han sido provistos.   
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eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial?  

8. ¿Qué actitudes ha asumido frente a 

este cambio que ha implementado el 

Estado sobre el sistema del expediente 

judicial electrónico frente al sistema 

manual que se manejaba con 

anterioridad?  

Considero que aún no se ven los resultados, 

pues se evidencian escritos que fueron 

presentados y aun no aparecen en el sistema, 

lo que indica que hay fallas que solucionar.  

9. ¿El asumir el cambio del sistema 

manual y tradicional anterior al sistema 

del expediente judicial electrónico ha 

permitido que usted asuma hábitos 

distintos con respecto a su trabajo 

diario? 

Mi trabajo se desarrolla en el ámbito de los 

dos (2) sistemas, es decir, el sistema 

tradicional y el electrónico. Sin embargo, 

cabe destacar que este último tiene muchas 

deficiencias, muchas veces hay problemas 

con la digitalización porque no aparecen los 

documentos en el juzgado y luego de un 

tiempo el juez solicita el escrito, el cual ya 

no se tiene debido a que fue devuelto al 

representante. Por tanto, tenemos que hacer 

un llamado a dicha persona, para que vuelva 

a consignarlo y poder digitalizar, es decir el 

escrito no se procesó inicialmente.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 05 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes. - Servidor Público 2 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú (16 

diciembre 2019).  

Entrevistado: Servidor Público N° 2 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento 

que tiene acerca del sistema 

del expediente judicial 

electrónico? 

El expediente judicial electrónico sirve para acelerar las 

presentaciones de los documentos evitando las largas y 

tediosas colas que se forman para poder consignar físicamente 

un documento al poder judicial. Haciendo uso de las nuevas 

herramientas tecnológicas en el ámbito judicial, siendo esta 

una forma más rápida para poder acceder a la presentación de 

documentos y dar un servicio de información eficaz, una vez 

presentados los documentos son digitalizados al momento y 

devueltos al usuario, pudiendo ser visualizados a través del 

sistema por el magistrado y especialista judicial.  

2. ¿Qué opina del perfil 

laboral que tiene el servidor 

público del poder judicial 

para manejar el sistema del 

expediente judicial 

electrónico?  

El perfil laboral seria contar con conocimiento en informática 

para poder desarrollar el ingreso de documentos en la mesa de 

partes.  

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el 

servidor público del poder 

judicial para manejar el 

sistema del expediente 

judicial electrónico? 

Experiencia en la mesa de partes, es tener conocimiento de las 

normas legales en materia laboral ya que actualmente el 

expediente judicial electrónico versa solo en materia laboral 

(EJE).  

4. ¿Considera que la 

capacitación recibida para 

manejar el sistema del 

expediente judicial 

electrónico, le ha permitido 

mejorar sus habilidades en 

este aspecto? 

La capacitación en relación al expediente judicial electrónico 

ha permitido mejorar nuestras habilidades y conocimientos en 

los ingresos de documentos del EJE como mesa de partes.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a 

disposición para llevar a 

cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente 

judicial electrónico?  

En referencia a los equipos electrónicos, como trabajadora de 

la ventanilla, puedo indicar que no son eficientes. Debido a que 

el servidor se cuelgue frecuentemente, el sistema es lento, la 

impresora láser cuenta con poco tiempo de vida útil lo cual se 

evidencia por la necesidad constante de hacer cambios en la 

tinta de la misma. Lo cual genera malestar en el usuario que 

tiene que esperar más tiempo del necesario por estas 

dificultades.  

6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que tiene el 

poder judicial de la Corte 

Considero que, para poder llevar a cabo una gestión eficiente 

en el Poder Judicial, la infraestructura debe tener espacios 

amplios para el resguardo de los documentos que ya fueron 
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Superior de Lima a 

disposición para llevar a 

cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente 

judicial electrónico?, 

refiriéndose a espacios, 

áreas, inmobiliario para 

llevar a cabo una eficiente 

labor en el tema. 

ingresados al sistema o que están en proceso de digitalización, 

los cuales se quedan en las instalaciones hasta que el usuario 

pase a recogerlos.  

7. ¿De qué manera el acceso 

a la información que tienen 

los usuarios (Abogados 

externos y litigantes) le 

facilita el poder judicial de 

la Corte Superior de Lima la 

agilización en los procesos 

judiciales y llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema 

del expediente judicial?  

El acceso a la información que tienen los usuarios externos, es 

decir, abogados o litigantes es por la página WEB del Poder 

Judicial, el cual les facilita el ingreso virtual de documentos de 

forma más rápida y eficiente. Evitando hacer largas colas y 

perder tiempo en la presentación de documentos por la mesa de 

partes.  

8. ¿Qué actitudes ha 

asumido frente a este 

cambio que ha 

implementado el Estado 

sobre el sistema del 

expediente judicial 

electrónico frente al sistema 

manual que se manejaba 

con anterioridad?  

La implementación del expediente judicial electrónico es una 

buena iniciativa del Estado. Ya que promueve la 

modernización de los mecanismos tecnológicos como recursos 

institucionales, minimizando el uso de papel lo cual es unas 

medidas de racionalización de recursos gracias a la 

digitalización.  

9. ¿El asumir el cambio del 

sistema manual y 

tradicional anterior al 

sistema del expediente 

judicial electrónico ha 

permitido que usted asuma 

hábitos distintos con 

respecto a su trabajo diario? 

Los cambios han sido asumidos. Con el expediente judicial 

tradicional no era tan detallado, solo se verifica la materia, vía 

procedimental y anexos de forma general. Mientras que con el 

expediente judicial electrónico hay que revisar hoja por hoja 

los folios, si está en dúplex se cuenta con otro folio más, así 

como verificar y especificar cada anexo y detallar si el mismo 

es copia simple u original, copia certificada, entre otros. Lo 

cual toma más tiempo, pero también es más confiable.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 06 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes. - Servidor Público 3 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú 

(16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Servidor Público N° 3 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento que tiene 

acerca del sistema del expediente 

judicial electrónico? 

Dentro de la cultura del Cero papel nace la 

necesidad de la implementación del expediente 

judicial electrónico, dando origen a los archivos 

digitales o escaneo de documentos que forman parte 

del EJE, tales como, demandas, anexos, 

documentos certificados, entre otros.  

2. ¿Qué opina del perfil laboral que 

tiene el servidor público del poder 

judicial para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico?  

En la mesa de partes, la cual es el área donde se 

concentra todo el conocimiento en relación a la 

protección de la información.  

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el servidor 

público del poder judicial para 

manejar el sistema del expediente 

judicial electrónico? 

Básicamente consiste en el conjunto de normas que 

regulan al EJE desde su generación hasta todo el 

procedimiento que implica el correcto escaneo de la 

documentación.  

4. ¿Considera que la capacitación 

recibida para manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico, le ha 

permitido mejorar sus habilidades 

en este aspecto? 

Lamentablemente no se brindó la capacitación, lo 

que se aprende en relación al EJE se da con el día a 

día de trabajo, de forma empírica.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a disposición 

para llevar a cabo un eficiente 

manejo del sistema del expediente 

judicial electrónico?  

Actualmente el EJE carece de equipos electrónicos 

adecuados para la mejora de los programas a nivel 

de software y hardware.  

6. ¿Qué opina de la infraestructura 

que tiene el poder judicial de la 

Corte Superior de Lima a 

disposición para llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico?, 

refiriéndose a espacios, áreas, 

inmobiliario para llevar a cabo una 

eficiente labor en el tema. 

Existe procesos dentro del EJE que han considerado 

como inevitables en el quehacer diario. Tales como 

el control, el registro de documentación y la 

devolución de documentos originales. Durante este 

proceso se requiere una infraestructura con espacio 

adecuados y amplios, lo cual hace falta. Así como 

también mesas de trabajo amplias donde haya 

comodidad para colocar los equipos de escaneos 

que son de gran tamaño.  

7. ¿De qué manera el acceso a la 

información que tienen los usuarios 

(Abogados externos y litigantes) le 

facilita el poder judicial de la Corte 

Superior de Lima la agilización en 

Considero que falta mayor difusión a nivel usuario 

litigante sobre el EJE, ya que muchos usuarios no 

cuentan con la forma o requisitos para la 

presentación de los documentos para la mejor 

atención por ventanilla.  
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los procesos judiciales y llevar a 

cabo un eficiente manejo del sistema 

del expediente judicial?  

8. ¿Qué actitudes ha asumido frente 

a este cambio que ha implementado 

el Estado sobre el sistema del 

expediente judicial electrónico 

frente al sistema manual que se 

manejaba con anterioridad?  

La actitud siempre es buena, considero que todo 

cambio que viene enlazado a las innovaciones 

tecnología nos abre las puertas a nuevos horizontes. 

Mejorando los procesos legítimos del Poder 

judicial, acceso a la información los procesos 

pueden tener mayor prontitud.  

9. ¿El asumir el cambio del sistema 

manual y tradicional anterior al 

sistema del expediente judicial 

electrónico ha permitido que usted 

asuma hábitos distintos con respecto 

a su trabajo diario? 

Claro que sí, se asume el cambio en el sistema 

tradicional pasando al electrónico. Siento un reto 

mediante el cual se alcance cero errores, con una 

digitalización de documentos oportuna.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 07 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes. - Jefe 1 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú 

(16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Jefe N° 1 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento que 

tiene acerca del sistema del 

expediente judicial electrónico? 

El expediente judicial electrónico sirve para 

acelerar las presentaciones de los documentos, 

evitando las pérdidas de tiempo por hacer colas para 

poder dejar los documentos en mesa de partes. La 

implementación de las Tecnologías de información 

y comunicación, para tener un acceso más rápido, 

efectivo y oportuno para la presentación de los 

documentos.  

2. ¿Qué opina del perfil laboral 

que tiene el servidor público del 

poder judicial para manejar el 

sistema del expediente judicial 

electrónico?  

El perfil laboral debe estar basado en el 

conocimiento de sistemas informáticos, los 

procesos judiciales, requisitos para el ingreso de la 

documentación por la mesa de partes.  

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el servidor 

público del poder judicial para 

manejar el sistema del expediente 

judicial electrónico? 

Conforme la experiencia que se tiene en mesa de 

partes, se puede indicar que el conocimiento de las 

normas legales de materia laboral, comercial y 

tributaria son la base del expediente judicial 

electrónico.  

4. ¿Considera que la capacitación 

recibida para manejar el sistema 

del expediente judicial electrónico, 

le ha permitido mejorar sus 

habilidades en este aspecto? 

Se puede decir que la capacitación del expediente 

judicial electrónico ha permitido mejorar las 

habilidades y conocimientos en los ingresos de 

documentos del expediente electrónico por parte de 

los servidores públicos que laboral en mesa de 

partes.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a 

disposición para llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico?  

En cuanto a los equipos electrónicos como jefe en 

el departamento de atención en ventanilla, se puede 

indicar que no son eficientes. El servidor se cuelga 

constantemente, es lento, las impresoras láser están 

obsoletas, entre otros aspectos que propician un 

servicio de mala calidad al usuario.  

6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que tiene el poder 

judicial de la Corte Superior de 

Lima a disposición para llevar a 

cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente judicial 

electrónico?, refiriéndose a 

espacios, áreas, inmobiliario para 

llevar a cabo una eficiente labor en 

el tema. 

La infraestructura del Poder Judicial para poder 

llevar a cabo un eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico tendría que tener un 

espacio amplio para los documentos.  
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7. ¿De qué manera el acceso a la 

información que tienen los 

usuarios (Abogados externos y 

litigantes) le facilita el poder 

judicial de la Corte Superior de 

Lima la agilización en los procesos 

judiciales y llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial?  

El acceso de información por parte de los usuarios 

externos se realiza a través de la página web del 

Poder Judicial. Cuyo ingreso virtual permite incluir 

documentos en el sistema, evitando perder tiempo 

y siendo un mecanismo más fácil y rápido, que 

puede ser realizado desde cualquier lugar.  

8. ¿Qué actitudes ha asumido 

frente a este cambio que ha 

implementado el Estado sobre el 

sistema del expediente judicial 

electrónico frente al sistema 

manual que se manejaba con 

anterioridad?  

La actitud es positiva, se considera que la 

implementación del EJE viene en beneficio de las 

acciones del Poder judicial, de los procesos y busca 

la satisfacción del usuario.  

9. ¿El asumir el cambio del sistema 

manual y tradicional anterior al 

sistema del expediente judicial 

electrónico ha permitido que usted 

asuma hábitos distintos con 

respecto a su trabajo diario? 

Los cambios han sido asumidos con todo y las 

dificultades que esto implica. Debido a que hay 

consciencia de los beneficios del expediente 

judicial electrónico frente al sistema tradicional.   

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 08 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes - Jefe 2. 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú 

(16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Jefe N° 2 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento que 

tiene acerca del sistema del 

expediente judicial electrónico? 

El conocimiento que se tiene es básico, debería el 

poder judicial, realizar campañas de publicidad 

respecto de ello para dar a conocer en que se 

fundamenta del sistema electrónico judicial, como 

se utiliza y que beneficio tiene.   

2. ¿Qué opina del perfil laboral 

que tiene el servidor público del 

poder judicial para manejar el 

sistema del expediente judicial 

electrónico?  

Algunos servidores están muy capacitados, pero 

hay otros que no. Los menos capacitados en 

relación al Expediente judicial electrónico, llaman 

constantemente al ingeniero encargado de la 

gerencia general asignado para el EJE, 

exclusivamente para apoyarlos en sus gestiones por 

tener dificultades con el sistema.  

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el servidor 

público del poder judicial para 

manejar el sistema del expediente 

judicial electrónico? 

La experiencia profesional se ha dado desde el 

momento de la aplicación del expediente judicial 

electrónico.  

4. ¿Considera que la capacitación 

recibida para manejar el sistema 

del expediente judicial 

electrónico, le ha permitido 

mejorar sus habilidades en este 

aspecto? 

En algunos servidores si, en otros se requiere mayor 

capacitación.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a 

disposición para llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico?  

Respecto a ello el poder judicial debería invertir en 

la compra de buenos equipos electrónicos.  

6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que tiene el poder 

judicial de la Corte Superior de 

Lima a disposición para llevar a 

cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente judicial 

electrónico?, refiriéndose a 

espacios, áreas, inmobiliario para 

llevar a cabo una eficiente labor 

en el tema. 

Como expediente electrónico judicial, el poder 

judicial no cuenta con espacios adecuados para una 

labor eficiente.  
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7. ¿De qué manera el acceso a la 

información que tienen los 

usuarios (Abogados externos y 

litigantes) le facilita el poder 

judicial de la Corte Superior de 

Lima la agilización en los procesos 

judiciales y llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial?  

Respecto a ello, se ve reflejado en las fechas 

próximas de audiencia y en la disminución de 

acumulación de escritos y documentos.  

8. ¿Qué actitudes ha asumido 

frente a este cambio que ha 

implementado el Estado sobre el 

sistema del expediente judicial 

electrónico frente al sistema 

manual que se manejaba con 

anterioridad?  

La actitud que se debe asumir frente al cambio, es 

las acciones de mejora continúan del sistema 

electrónico frente al sistema convencional.  

9. ¿El asumir el cambio del 

sistema manual y tradicional 

anterior al sistema del expediente 

judicial electrónico ha permitido 

que usted asuma hábitos distintos 

con respecto a su trabajo diario? 

Respecto a ello, puesto que ahora con el 

electrónico, todo es digital es más práctico y todo 

por el ordenador 

La forma de ingreso del escrito, su notificación y el 

expediente judicial electrónico que se relaciona al 

mismo. Permitiendo la practicidad del expediente 

para los usuarios, servidores y magistrados.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 09 

Entrevista semiestructurada aplicada a los participantes. - Jefe 3 

Resumen de las entrevistas  

Título de la investigación: Sistema del expediente judicial electrónico en el centro de 

distribución general de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

Lugar y Fecha de la Entrevista: Corte Superior de Justicia de la Ciudad de Lima, Perú 

(16 diciembre 2019).  

Entrevistado: Jefe N° 3 

Pregunta  Respuesta textual 

1. ¿Cuál es el conocimiento que 

tiene acerca del sistema del 

expediente judicial electrónico? 

La información que se tiene del expediente judicial 

electrónico es parcial, debido a la falta de capacitación 

y la desinformación.  

2. ¿Qué opina del perfil laboral 

que tiene el servidor público del 

poder judicial para manejar el 

sistema del expediente judicial 

electrónico?  

El perfil que debe de tener el personal es de 

conocimiento de derecho y sistemas informáticos.  

3. ¿Cuál es la experiencia 

profesional que tiene el servidor 

público del poder judicial para 

manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico? 

Debe poseer o saber cómo es el procedimiento de los 

documentos ingresados.  

4. ¿Considera que la 

capacitación recibida para 

manejar el sistema del 

expediente judicial electrónico, 

le ha permitido mejorar sus 

habilidades en este aspecto? 

No se brindó capacitación.  

5. ¿Qué opina de los equipos 

electrónicos que tiene a 

disposición para llevar a cabo un 

eficiente manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico?  

Para brindar un mejor resultado se debe brindar los 

mejores equipos, mejorar los escaneos es fundamental 

en el sistema electrónico.  

6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que tiene el 

poder judicial de la Corte 

Superior de Lima a disposición 

para llevar a cabo un eficiente 

manejo del sistema del 

expediente judicial electrónico?, 

refiriéndose a espacios, áreas, 

inmobiliario para llevar a cabo 

una eficiente labor en el tema. 

Hay un porcentaje menor de usuarios que se llevan los 

ingresos originales luego de ser digitalizados, esto 

causa una falta de espacio y mobiliario adecuado y 

otros recursos.  

7. ¿De qué manera el acceso a la 

información que tienen los 

usuarios (Abogados externos y 

litigantes) le facilita el poder 

judicial de la Corte Superior de 

Lima la agilización en los 

Para agilizar los procesos es necesario brindar al 

usuario una información física (volante, cartel y 

gigantografía),. Es muy necesario también que el 

usuario se vea obligado a informarse y acatar las 

indicaciones.  
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procesos judiciales y llevar a 

cabo un eficiente manejo del 

sistema del expediente judicial?  

8. ¿Qué actitudes ha asumido 

frente a este cambio que ha 

implementado el Estado sobre el 

sistema del expediente judicial 

electrónico frente al sistema 

manual que se manejaba con 

anterioridad?  

Al comienzo fue con optimismo, con el transcurso del 

tiempo y las descoordinaciones con los juzgados 

hacen desear las mejoras.  

9. ¿El asumir el cambio del 

sistema manual y tradicional 

anterior al sistema del 

expediente judicial electrónico 

ha permitido que usted asuma 

hábitos distintos con respecto a 

su trabajo diario? 

Todo cambio requiere variación en el proceso como es 

la entrega de los ingresos originales, el cuidado del 

ingreso pues no habrá forma de un cambio posterior.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el 

año 2019.  
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Tabla N° 10 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 1, preguntas 1 al 4 – 

usuarios 1, 2 y 3) 

Categoría (A): Recursos Humanos 

Entrevistado  Pregunta  Respuesta Textual  Subcategorías Código  

Usuario 1 1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene acerca 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

No se ha brindado 

información del 

expediente electrónico 

judicial, en mi caso 

más a menos tengo 

información porque 

personalmente hago 

seguimiento a mis 

procesos y me informo 

al respecto.  

Capacitación en 

relación al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

U1 

2. ¿Qué opina 

del perfil laboral 

que tiene el 

servidor público 

del poder 

judicial para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Creo que el perfil no es 

el adecuado o está 

incompleto en todo 

caso. Porque he tenido 

la oportunidad de 

preguntar y no me los 

servidores públicos no 

me dan la orientación 

adecuada, por tanto, 

creo que ellos no 

tienen el perfil que se 

requiere para este 

nuevo modelo judicial.  

Perfil Laboral  U1 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional que 

tiene el servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

Como indique la 

experiencia 

profesional de los 

servidores públicos es 

moderada, no he 

tenido una buena 

experiencia al 

respecto.   

Capacitación y 

formación de los 

servidores 

públicos  

U1 

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le ha 

La capacitación en 

relación al expediente 

judicial electrónico no 

se ha dado.  

Capacitación y 

formación de los 

servidores 

públicos  

U1 

65 
 



 
 

permitido 

mejorar sus 

habilidades en 

este aspecto? 

Usuario 2 1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene acerca 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

El sistema que ha 

implementado el 

Poder Judicial es para 

que los procesos sean 

más expeditivos en 

base a la tecnología 

para así liberar los 

expedientes físicos, 

para procesar que todo 

se pueda consultar en 

el expediente judicial 

electrónico. 

Eficiencia en los 

procesos  

U2 

2. ¿Qué opina 

del perfil laboral 

que tiene el 

servidor público 

del poder 

judicial para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Yo como abogado 

tanto como en 

juzgados contenciosos 

administrativos 

tributarios y juzgados 

comerciales, considero 

que el personal ha 

adquirido una 

experiencia desde que 

se implementó el 

servicio del expediente 

judicial electrónico. 

Ahora se tiene una 

experiencia desde que 

ingresa la demanda, es 

decir, desde que 

ingresan los escritos 

que son a partir del 

2018 cuando se 

implementó este 

servicio. Actualmente 

ya tienen mayor 

capacidad para poder 

atender al público de 

una forma más 

eficiente y más rápida. 

Capacitación del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

U2 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional que 

tiene el servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar el 

sistema del 

Como litigante acudo a 

los juzgados, tanto 

contenciosos 

administrativos 

tributarios como 

comerciales, donde 

puede observar que los 

servidores del Poder 

Capacitación del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico, 

U2 

66 
 



 
 

expediente 

judicial 

electrónico? 

Judicial están 

manejando mejor el 

sistema del expediente 

judicial electrónico, 

desde que ingresan los 

escritos adquiriendo 

un conocimiento del 

sistema. Adicional a 

ello, las notificaciones 

son más rápidas 

gracias a las casillas 

electrónicas que tiene 

cada abogado que 

lleva un proceso. 

experiencia en la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le ha 

permitido 

mejorar sus 

habilidades en 

este aspecto? 

Si claro, porque el 

servicio ya ha sido 

implementado en otros 

lugares. Por lo tanto, 

os servidores como los 

litigantes pueden 

ofrecer mejoras al 

sistema para que sea 

más fluido, rápido y 

eficiente. Para ello es 

importante que estén 

capacitados.  

Eficiencia en los 

procesos  

U2 

Usuario 3 1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene acerca 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

Cabe indicar que tengo 

conocimiento en 

relación al 

funcionamiento dentro 

del poder judicial, pero 

él envió de los escritos 

para los usuarios 

externos no, aun me 

falta capacitarme.  

Capacitación en 

relación al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

U3 

2. ¿Qué opina 

del perfil laboral 

que tiene el 

servidor público 

del poder 

judicial para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Considero que se están 

respetando los perfiles 

laborales 

Perfil laboral  U3 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional que 

La experiencia que se 

tiene en relación al 

expediente judicial 

Experiencia en 

referencia al 

manejo del 

U3 
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tiene el servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

electrónico, se ha dado 

mediante el 

aprendizaje que se 

desarrolló desde la 

implementación del 

sistema. Es importante 

mencionar que se 

dieron capacitaciones 

antes del inicio del 

expediente judicial 

electrónico 

expediente 

judicial 

electrónico.  

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le ha 

permitido 

mejorar sus 

habilidades en 

este aspecto? 

En algunos casos, se 

ha ayudado para saber 

cómo se llevaría a cabo 

los ingresos, pero en el 

transcurso de su 

implementación se han 

ido subsanando cosas 

no previstas que no 

fueron parte de la 

capacitación.  

Implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico, 

Experiencia en 

relación a la 

implementación 

del expediente 

electrónico.  

U3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

68 
 



 
 

Tabla N° 11 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 1, preguntas 1 al 4 – 

servidor pub 1, 2 y 3) 

Categoría (A): Recursos Humanos 

Entrevistado     Pregunta             Respuesta Textual  Subcategorías  Códigos  

Servidor 

Público 1 

1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

Tengo entendido que 

los expedientes 

judiciales electrónicos 

darán mayor celeridad 

a los procesos.  

Eficiencia en 

los procesos.  

S1 

2. ¿Qué opina 

del perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Pienso que el perfil del 

expediente judicial 

electrónico está muy 

bien.  

Perfil Laboral  S1 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

La experiencia se va 

adquiriendo con el 

manejo y uso del 

sistema electrónico.  

Experiencia 

profesional en 

el manejo del 

expediente 

judicial 

electrónico 

S1 

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le 

ha permitido 

mejorar sus 

Si considero que la 

capacitación es 

sumamente 

importante y debe ser 

constante.  

Capacitación 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

S1 
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habilidades 

en este 

aspecto? 

Servidor 

Público 2 

1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

El expediente judicial 

electrónico sirve para 

acelerar las 

presentaciones de los 

documentos evitando 

las largas y tediosas 

colas que se forman 

para poder consignar 

físicamente un 

documento al poder 

judicial. Haciendo uso 

de las nuevas 

herramientas 

tecnológicas en el 

ámbito judicial, siendo 

esta una forma más 

rápida para poder 

acceder a la 

presentación de 

documentos y dar un 

servicio de 

información eficaz, 

una vez presentados 

los documentos son 

digitalizados al 

momento y devueltos 

al usuario, pudiendo 

ser visualizados a 

través del sistema por 

el magistrado y 

especialista judicial.  

Eficiencia en 

los procesos.  

S2 

2. ¿Qué opina 

del perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

El perfil laboral seria 

contar con 

conocimiento en 

informática para poder 

desarrollar el ingreso 

de documentos en la 

mesa de partes.  

Perfil laboral.  S2 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional 

que tiene el 

Experiencia en la 

mesa de partes, es 

tener conocimiento de 

las normas legales en 

Perfil laboral.  S2 
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servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

materia laboral ya que 

actualmente el 

expediente judicial 

electrónico versa solo 

en materia laboral 

(EJE).  

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le 

ha permitido 

mejorar sus 

habilidades 

en este 

aspecto? 

La capacitación en 

relación al expediente 

judicial electrónico ha 

permitido mejorar 

nuestras habilidades y 

conocimientos en los 

ingresos de 

documentos del EJE 

como mesa de partes.  

Capacitación 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico. 

S2 

Servidor 

Público 3 

1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

Dentro de la cultura 

del Cero papel nace la 

necesidad de la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico, dando 

origen a los archivos 

digitales o escaneo de 

documentos que 

forman parte del EJE, 

tales como, demandas, 

anexos, documentos 

certificados, entre 

otros.  

Implementació

n del 

Expediente 

judicial 

electrónico. 

S3 

2. ¿Qué opina 

del perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

En la mesa de partes, 

la cual es el área donde 

se concentra todo el 

conocimiento en 

relación a la 

protección de la 

información.  

Confiabilidad 

de la 

información.  

S3 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

Básicamente consiste 

en el conjunto de 

Normativa del 

expediente 

S3 
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profesional 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

normas que regulan al 

EJE desde su 

generación hasta todo 

el procedimiento que 

implica el correcto 

escaneo de la 

documentación.  

judicial 

electrónico 

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le 

ha permitido 

mejorar sus 

habilidades 

en este 

aspecto? 

Lamentablemente no 

se brindó la 

capacitación, lo que se 

aprende en relación al 

EJE se da con el día a 

día de trabajo, de 

forma empírica.  

Capacitación 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico. 

S4 
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Tabla N° 12 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 1, preguntas 1 al 4 – jefes 

1, 2 y 3) 

Categoría (A): Recursos Humanos.  

Entrevistado    Pregunta         Respuesta Textual  Subcategorías    Códigos  

Jefe 1 1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

El expediente judicial 

electrónico sirve para 

acelerar las 

presentaciones de los 

documentos, evitando 

las pérdidas de tiempo 

por hacer colas para 

poder dejar los 

documentos en mesa 

de partes. La 

implementación de las 

Tecnologías de 

información y 

comunicación, para 

tener un acceso más 

rápido, efectivo y 

oportuno para la 

presentación de los 

documentos.  

Eficiencia de 

los procesos 

como parte de 

la 

implementació

n del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J1 

2. ¿Qué opina 

del perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

El perfil laboral debe 

estar basado en el 

conocimiento de 

sistemas informáticos, 

los procesos judiciales, 

requisitos para el 

ingreso de la 

documentación por la 

mesa de partes.  

Perfil Laboral 

de las personas 

que laboral en 

la Corte 

Superior de 

Justicia.  

J1 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

Conforme la 

experiencia que se 

tiene en mesa de 

partes, se puede 

indicar que el 

conocimiento de las 

normas legales de 

materia laboral, 

comercial y tributaria 

son la base del 

expediente judicial 

electrónico.  

Eficiencia de 

los procesos 

como parte de 

la 

implementació

n del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J1 
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4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

le ha 

permitido 

mejorar sus 

habilidades 

en este 

aspecto? 

Se puede decir que la 

capacitación del 

expediente judicial 

electrónico ha 

permitido mejorar las 

habilidades y 

conocimientos en los 

ingresos de 

documentos del 

expediente electrónico 

por parte de los 

servidores públicos 

que laboral en mesa de 

partes.  

Capacitación 

del expediente 

judicial 

electrónico; 

habilidades de 

los servidores 

públicos.  

J1 

Jefe 2 1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

El conocimiento que 

se tiene es básico, 

debería el poder 

judicial, realizar 

campañas de 

publicidad respecto de 

ello para dar a conocer 

en que se fundamenta 

del sistema electrónico 

judicial, como se 

utiliza y que beneficio 

tiene.   

Capacitación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

J2 

2. ¿Qué opina 

del perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Algunos servidores 

están muy capacitados, 

pero hay otros que no. 

Los menos 

capacitados en 

relación al Expediente 

judicial electrónico, 

llaman constantemente 

al ingeniero encargado 

de la gerencia general 

asignado para el EJE, 

exclusivamente para 

apoyarlos en sus 

gestiones por tener 

dificultades con el 

sistema.  

Capacitación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

J2 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

La experiencia 

profesional se ha dado 

desde el momento de 

la aplicación del 

expediente judicial 

electrónico.  

Experiencia 

del servidor 

público en el 

manejo del 

expediente 

judicial 

electrónico 

J2 
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para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

le ha 

permitido 

mejorar sus 

habilidades 

en este 

aspecto? 

En algunos servidores 

si, en otros se requiere 

mayor capacitación.  

Capacitación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

J2 

Jefe 3 1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

La información que se 

tiene del expediente 

judicial electrónico es 

parcial, debido a la 

falta de capacitación y 

la desinformación.  

Capacitación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

J3 

2. ¿Qué opina 

del perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

El perfil que debe de 

tener el personal es de 

conocimiento de 

derecho y sistemas 

informáticos.  

Perfil Laboral 

de las personas 

que laboral en 

la Corte 

Superior de 

Justicia.  

J3 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder judicial 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

Debe poseer o saber 

cómo es el 

procedimiento de los 

documentos 

ingresados.  

Capacitación 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J3 
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judicial 

electrónico? 

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

le ha 

permitido 

mejorar sus 

habilidades 

en este 

aspecto? 

No se brindó 

capacitación.  

Capacitación 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J3 
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Tabla N° 13 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 2, preguntas 5 al 7 – 

usuarios 1, 2 y 3) 

Categoría (B): Recursos Tecnológicos.  

Entrevistado  Pregunta  Respuesta Textual  Subcategorías  Códigos  

Usuario 1 5. ¿Qué opina de 

los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Falta mayor 

implementación de 

equipos, para que no 

tengamos atraso con 

el escaneo de 

documentos y 

malestar durante el 

proceso.  

Adquisición de 

equipos 

electrónicos con 

amplia 

capacidad de 

almacenamiento.  

U1 

6. ¿Qué opina de 

la infraestructura 

que tiene el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a cabo 

una eficiente 

labor en el tema? 

Falta una mejorar la 

infraestructura en lo 

referente a 

mobiliarios, 

espacios y otros 

aspectos que darían 

comodidad al 

usuario.  

Adecuación de la 

infraestructura  

U1 

7. ¿De qué 

manera el acceso 

a la información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en los 

procesos 

De ninguna manera 

más bien se necesita 

mayor información 

para dar al usuario y 

a los litigantes.  

Acceso eficiente 

a la información 

por parte de los 

usuarios 

oportunamente 

U1 
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judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial?  

Usuario 2 5. ¿Qué opina de 

los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Dada la gran 

demanda que tienen 

ahora hay muchos 

procesos tantos 

como los juzgados 

contenciosos 

administrativos 

tributarios s y 

juzgados 

comerciales, donde 

se evidencia que 

pasaron por el plan 

piloto y ahora están 

en otra etapa para 

poder implementar 

una cantidad de 

procesos 

tecnológicos. En 

esta etapa los 

equipos electrónicos 

juegan un papel 

fundamental, para la 

atención eficaz y 

oportuna del 

público.  

Adquisición de 

equipos 

electrónicos con 

amplia 

capacidad de 

almacenamiento.  

U2 

6. ¿Qué opina de 

la infraestructura 

que tiene el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a cabo 

una eficiente 

labor en el tema? 

Acerca de la 

infraestructura 

considero que debe 

crecer. Porque para 

que el servicio de 

expedientes judicial 

electrónico   que se 

ha implementado 

sea más eficiente, 

tiene que haber más 

comodidad para el 

público, evitando 

que se formen las 

colas. Por lo general 

cuando alguien 

presenta su 

demanda o escrito 

debe esperar un 

tiempo prudencial al 

Adecuación de la 

infraestructura  

U2 
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momento que 

ingresa y después ir 

a escaneo que 

aproximadamente 

dura unos 20 

minutos depende del 

volumen del escrito 

o demanda que se 

presenta, por eso los 

espacios tienen que 

ser más amplios, 

tiene que haber más 

comodidad para los 

litigantes en el 

momento de la 

espera y también 

tienen que tener 

mayor 

infraestructura en lo 

que se refiere a los 

equipos electrónicos 

ofreciendo un mejor 

servicio.   

7. ¿De qué 

manera el acceso 

a la información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en los 

procesos 

judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial?  

Lo facilita porque ya 

hay escritos, 

demandas. Por 

ejemplo, se 

presentan demandas 

en físico, las cuales 

son escaneadas y 

luego devuelven los 

originales. El 

método de trabajo 

consiste en escanear 

la demanda 

completa, tanto los 

escritos como sus 

anexos. Luego 

devuelven todo, 

excepto algunos 

anexos que quedan 

en custodia, como 

pagares, letras de 

cambio, títulos de 

valores que quedan 

en custodia del 

Poder Judicial.  

Adecuación de la 

infraestructura  

U2 

Usuario 3 5. ¿Qué opina de 

los equipos 

electrónicos que 

Con respecto de los 

equipos considera 

que carecen de 

Adquisición de 

equipos 

electrónicos con 

U3 
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tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

mantenimiento y 

servicio técnico, en 

general falta mucho 

por mejorar.  

amplia 

capacidad de 

almacenamiento.  

6. ¿Qué opina de 

la infraestructura 

que tiene el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a cabo 

una eficiente 

labor en el tema? 

Hasta el momento 

se está llevando 

todo bien con 

respecto a la 

infraestructura de la 

sede, pero en lo 

referente al sistema 

si falta mucho por 

mejorar.  

Adecuación de la 

infraestructura  

U3 

7. ¿De qué 

manera el acceso 

a la información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en los 

procesos 

judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial?  

Hasta la fecha hay 

abogados que no 

tienen un 

conocimiento claro, 

no saben ni cómo 

hacer seguimiento 

en el portal del 

poder judicial, son 

muy pocos que lo 

saben y su 

información es 

limitada.  

Acceso eficiente 

a la información 

por parte de los 

usuarios 

oportunamente 

U3 
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Tabla N° 14 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 2, preguntas 5 al 7 – 

servidor pub 1, 2 y 3) 

Categoría (B): Recursos Tecnológicos.  

Entrevist

ado  

Pregunta        Respuesta Textual  Subcategorías  Código  

Servidor 

Público 1 

5. ¿Qué opina de 

los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Considero que a medida 

que avanza la tecnología 

también deben 

actualizar los equipos 

tecnológicos. La 

cantidad de procesos que 

se llevan en la Corte 

Superior de Justicia son 

muy extensos y ameritan 

equipos con suficiente 

capacidad de 

almacenamiento para 

manejar una base de 

datos confiable evitando 

que se cuelgue 

constantemente el 

sistema, retrasando el 

trabajo.  

Adquisición de 

equipos 

electrónicos 

con amplia 

capacidad de 

almacenamient

o.  

S1 

6. ¿Qué opina de 

la infraestructura 

que tiene el poder 

judicial de la 

Corte Superior de 

Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a cabo 

una eficiente 

labor en el tema? 

Se requieren espacios 

con buena iluminación y 

ventilación.  

Adecuación de 

la 

infraestructura  

S1 

7. ¿De qué 

manera el acceso 

a la información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

Actualmente no se 

aplica en la totalidad de 

los procesos el sistema 

electrónico, pues hay 

escritos que incluso han 

sido presentados en el 

Mejoras al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

S1 
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externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior de 

Lima la 

agilización en los 

procesos 

judiciales y llevar 

a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial?  

mes de mayo y aún no 

han sido proveidos.   

Servidor 

Público 2 

5. ¿Qué opina de 

los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

En referencia a los 

equipos electrónicos, 

como trabajadora de la 

ventanilla, puedo indicar 

que no son eficientes. 

Debido a que el servidor 

se cuelgue 

frecuentemente, el 

sistema es lento, la 

impresora láser cuenta 

con poco tiempo de vida 

útil lo cual se evidencia 

por la necesidad 

constante de hacer 

cambios en la tinta de la 

misma. Lo cual genera 

malestar en el usuario 

que tiene que esperar 

más tiempo del 

necesario por estas 

dificultades.  

Mejoras al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

S2 

6. ¿Qué opina de 

la infraestructura 

que tiene el poder 

judicial de la 

Corte Superior de 

Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

Considero que, para 

poder llevar a cabo una 

gestión eficiente en el 

Poder Judicial, la 

infraestructura debe 

tener espacios amplios 

para el resguardo de los 

documentos que ya 

fueron ingresados al 

sistema o que están en 

proceso de 

digitalización, los cuales 

se quedan en las 

instalaciones hasta que 

Adecuación de 

la 

infraestructura  

S2 
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¿inmobiliario 

para llevar a cabo 

una eficiente 

labor en el tema? 

el usuario pase a 

recogerlos.  

7. ¿De qué 

manera el acceso 

a la información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior de 

Lima la 

agilización en los 

procesos 

judiciales y llevar 

a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial?  

El acceso a la 

información que tienen 

los usuarios externos, es 

decir, abogados o 

litigantes es por la 

página WEB del Poder 

Judicial, el cual les 

facilita el ingreso virtual 

de documentos de forma 

más rápida y eficiente. 

Evitando hacer largas 

colas y perder tiempo en 

la presentación de 

documentos por la mesa 

de partes.  

Acceso 

eficiente a la 

información 

por parte de los 

usuarios 

oportunamente 

S2 

Servidor 

Público 3 

5. ¿Qué opina de 

los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Actualmente el EJE 

carece de equipos 

electrónicos adecuados 

para la mejora de los 

programas a nivel de 

software y hardware.  

Mejoras al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

S3 

6. ¿Qué opina de 

la infraestructura 

que tiene el poder 

judicial de la 

Corte Superior de 

Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

Existe procesos dentro 

del EJE que han 

considerado como 

inevitables en el 

quehacer diario. Tales 

como el control, el 

registro de 

documentación y la 

devolución de 

documentos originales. 

Durante este proceso se 

requiere una 

infraestructura con 

espacio adecuados y 

amplios, lo cual hace 

Adecuación de 

la 

infraestructura  

S3 
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¿inmobiliario 

para llevar a cabo 

una eficiente 

labor en el tema? 

falta. Así como también 

mesas de trabajo amplias 

donde haya comodidad 

para colocar los equipos 

de escaneos que son de 

gran tamaño.  

7. ¿De qué 

manera el acceso 

a la información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior de 

Lima la 

agilización en los 

procesos 

judiciales y llevar 

a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial?  

Considero que falta 

mayor difusión a nivel 

usuario litigante sobre el 

EJE, ya que muchos 

usuarios no cuentan con 

la forma o requisitos 

para la presentación de 

los documentos para la 

mejor atención por 

ventanilla.  

Acceso 

eficiente a la 

información 

por parte de los 

usuarios 

oportunamente 

S3 
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Tabla N° 15 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 2, preguntas 5 al 7 – jefes 

1, 2 y 3) 

Categoría (B): Recursos Tecnológicos.   

Entrevistado  Pregunta  Respuesta Textual  Subcategorías  Cogidos  

Jefe 1 5. ¿Qué opina 

de los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

En cuanto a los 

equipos electrónicos 

como jefe en el 

departamento de 

atención en 

ventanilla, se puede 

indicar que no son 

eficientes. El 

servidor se cuelga 

constantemente, es 

lento, las impresoras 

láser están obsoletas, 

entre otros aspectos 

que propician un 

servicio de mala 

calidad al usuario.  

Mejoras al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J1 

6. ¿Qué opina 

de la 

infraestructura 

que tiene el 

poder judicial 

de la Corte 

Superior de 

Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a 

cabo una 

eficiente labor 

en el tema? 

La infraestructura del 

Poder Judicial para 

poder llevar a cabo 

un eficiente manejo 

del sistema del 

expediente judicial 

electrónico tendría 

que tener un espacio 

amplio para los 

documentos.  

Adecuación de la 

infraestructura  

J1 

7. ¿De qué 

manera el 

acceso a la 

información 

El acceso de 

información por 

parte de los usuarios 

externos se realiza a 

Acceso eficiente 

a la información 

por parte de los 

J1 

85 
 



 
 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en 

los procesos 

judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial?  

través de la página 

web del Poder 

Judicial. Cuyo 

ingreso virtual 

permite incluir 

documentos en el 

sistema, evitando 

perder tiempo y 

siendo un 

mecanismo más fácil 

y rápido, que puede 

ser realizado desde 

cualquier lugar.  

usuarios 

oportunamente 

Jefe 2 5. ¿Qué opina 

de los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Respecto a ello el 

poder judicial 

debería invertir en la 

compra de buenos 

equipos electrónicos.  

Adquisición de 

equipos 

electrónicos con 

amplia capacidad 

de 

almacenamiento.  

J2 

6. ¿Qué opina 

de la 

infraestructura 

que tiene el 

poder judicial 

de la Corte 

Superior de 

Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a 

Como expediente 

electrónico judicial, 

el poder judicial no 

cuenta con espacios 

adecuados para una 

labor eficiente.  

Adecuacíón de la 

infraestructura  

J2 
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cabo una 

eficiente labor 

en el tema? 

7. ¿De qué 

manera el 

acceso a la 

información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en 

los procesos 

judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial?  

Respecto a ello, se ve 

reflejado en las 

fechas próximas de 

audiencia y en la 

disminución de 

acumulación de 

escritos y 

documentos.  

Mejoras al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J2 

Jefe 3 5. ¿Qué opina 

de los equipos 

electrónicos que 

tiene a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Para brindar un 

mejor resultado se 

debe brindar los 

mejores equipos, 

mejorar los escaneos 

es fundamental en el 

sistema electrónico.  

Adquisición de 

equipos 

electrónicos con 

amplia capacidad 

de 

almacenamiento.  

J3 

6. ¿Qué opina 

de la 

infraestructura 

que tiene el 

poder judicial 

de la Corte 

Superior de 

Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

Hay un porcentaje 

menor de usuarios 

que se llevan los 

ingresos originales 

luego de ser 

digitalizados, esto 

causa una falta de 

espacio y mobiliario 

adecuado y otros 

recursos.  

Adecuacíón de la 

infraestructura  

J3 
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expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a 

cabo una 

eficiente labor 

en el tema? 

7. ¿De qué 

manera el 

acceso a la 

información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en 

los procesos 

judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial?  

Para agilizar los 

procesos es necesario 

brindar al usuario 

una información 

física (volante, cartel 

y gigantografía),. Es 

muy necesario 

también que el 

usuario se vea 

obligado a 

informarse y acatar 

las indicaciones.  

Acceso eficiente 

a la información 

por parte de los 

usuarios 

oportunamente 

J3 
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Tabla N° 16 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 3, preguntas 8 y 9 – 

usuarios 1, 2 y 3) 

Categoría (C): Gestión del Cambio.  

Entrevistado  Pregunta  Respuesta Textual  Subcategorías  Códigos  

Usuario 1 8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido frente 

a este cambio 

que ha 

implementado 

el Estado sobre 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema manual 

que se 

manejaba con 

anterioridad?  

Considero que el 

cambio es positivo, 

sin embargo, la 

implementación es 

inadecuada. Por tanto, 

la actitud es positiva, 

pero hay cosas que 

deben ser mejoradas.  

Actitud ante la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

U1 

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual 

y tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo  

diario? 

Claro, con el 

expediente judicial 

electrónico todo está 

sistematizado, mejor 

coordinado y presenta 

un mejor control.   

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

U2 

Usuario 2 8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido frente 

a este cambio 

que ha 

implementado 

el Estado sobre 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

Si, el cambio ha sido 

asumido ya que se 

considera que el 

sistema judicial puede 

ser más eficiente, 

fluido y rápido. 

Pudiendo colocar toda 

la información en 

conocimiento de 

abogados y litigantes 

de una forma más 

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

U2 

89 
 



 
 

frente al 

sistema manual 

que se 

manejaba con 

anterioridad?  

rápida y también tiene 

que ser de acuerdo a 

que los jueces y 

magistrados tengan en 

cuenta que estos son 

procesos nuevos que 

tratan de facilitar que 

los usuarios tengan 

una mejor calidad en 

lo que se llevan estos 

procesos. 

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual 

y tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo diario? 

Claro que sí, se tiene 

que tener mayor 

cuidado tanto en el 

ingreso de las 

demandas o escritos y 

estar al tanto de las 

notificaciones 

electrónicas, haciendo 

seguimiento a través 

del sistema manual y 

electrónico. De esta 

manera los procesos 

puedan ser 

visualizados con 

mayor celeridad 

conforme lo que 

estable las leyes y 

reglamentos 

relacionados a la 

administración de 

justicia.  

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

U2 

Usuario 3 8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido frente 

a este cambio 

que ha 

implementado 

el Estado sobre 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema manual 

que se 

manejaba con 

anterioridad?  

Lo han recibido con 

buena actitud, con una 

visión positiva, con 

buenas energías, es un 

cambio para mejorar y 

así se ha catalogado.  

Actitud ante la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

U3 

90 
 



 
 

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual 

y tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo diario? 

Se ha cambiado un 

poco, pero 

personalmente 

considero se trabaja 

mejor con el 

expediente 

electrónico.  

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

U3 
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Tabla N° 17 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 3, preguntas 8 y 9 – 

servidor pub 1, 2 y 3) 

Categoría (C): Gestión del Cambio.  

Entrevistado  Pregunta  Respuesta Textual  Subcategorías  Códigos  

Servidor 

público 1 

8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido frente 

a este cambio 

que ha 

implementado 

el Estado sobre 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema manual 

que se 

manejaba con 

anterioridad?  

Considero que aún no 

se ven resultados, 

pues se evidencia 

escritos que fueron 

presentados y aun no 

aparecen en el 

sistema, lo que indica 

que hay fallas que 

solucionar.  

Actitud ante la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

S1 

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual 

y tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo diario? 

Mi trabajo se 

desarrolla en el ámbito 

de dos sistemas, es 

decir, el sistema 

tradicional y el 

electrónico. Sin 

embargo, cabe 

destacar que este 

último tiene muchas 

deficiencias, muchas 

veces hay problemas 

con la digitalización 

porque no aparecen 

los documentos en el 

juzgado y luego de un 

tiempo el juez solicita 

el escrito, el cual ya no 

se tiene debido a que 

fue devuelto al 

representante. Por lo 

tanto, tenemos que 

hacer un llamado a 

dicha persona, para 

que vuelva a traer y 

poder digitalizarlo, es 

decir el escrito no se 

procesó inicialmente. 

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

S1 
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Servidor 

público 2 

8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido frente 

a este cambio 

que ha 

implementado 

el Estado sobre 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema manual 

que se 

manejaba con 

anterioridad?  

La implementación 

del expediente judicial 

electrónico es una 

nueva iniciativa del 

estado ya que 

promueve la 

modernización de los 

mecanismos 

tecnológicos como 

recursos 

institucionales, 

minimizando el uso de 

papel lo cual es una 

medida de 

nacionalización de 

recursos gracias a la 

digitalización. 

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

S2 

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual 

y tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo diario? 

Los cambios han sido 

asumidos, con el 

expediente judicial 

tradicional, ya que no 

era tan detallado, solo 

se verifica la materia, 

vía procedimental y 

anexos de forma 

general; mientras que 

con el expediente 

judicial electrónico 

hay que revisar hoja 

por hoja los folios, si 

esta en dúplex se 

cuenta como otro folio 

más, así como  

verificar y especificar 

cada anexo y detallar 

si el mismo es copia 

simple u original, 

copia certificada, 

entre otros lo cual 

toma más tiempos 

pero también es más 

confiable   

Confiabilidad de 

la información.  

S2 

Servidor 

público 3 

8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido frente 

a este cambio 

que ha 

implementado 

el Estado sobre 

el sistema del 

La actitud es buena, 

considero que todo 

cambio que viene 

enlazado a las 

innovaciones 

tecnológicas nos abre 

las puertas a nuevos 

horizontes. 

Actitud ante la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

S3 
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expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema manual 

que se 

manejaba con 

anterioridad?  

Mejorando los 

procesos legítimos del 

poder judicial acceso a 

la información los 

procesos pueden tener 

mayor prontitud.  

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual 

y tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo diario? 

Claro que sí, se asume 

el cambio en el 

sistema tradicional 

pasando al 

electrónico. Siendo un 

reto mediante el cual 

se alcance cero 

errores, con una 

digitalización de 

documentos 

oportunos.  

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

S3 
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Tabla N° 18 

Reducción de datos y generación de sub categorías (Categoría 3, preguntas 8 y 9 – jefe 1, 

2 y 3) 

Categoría (C): Gestión del Cambio.  

Entrevistado  Pregunta  Respuesta Textual  Subcategorías  Código 

Jefe 1 8. ¿Qué actitudes 

ha asumido 

frente a este 

cambio que ha 

implementado el 

Estado sobre el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al sistema 

manual que se 

manejaba con 

anterioridad?  

La actitud es 

positiva, se considera 

que la 

implementación del 

EJE viene en 

beneficio de las 

acciones del Poder 

judicial, de los 

procesos y busca la 

satisfacción del 

usuario.  

Actitud ante la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

J1 

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual y 

tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos distintos 

con respecto a su 

trabajo diario? 

Los cambios han sido 

asumidos con todo y 

las dificultades que 

esto implica. Debido 

a que hay 

consciencia de los 

beneficios del 

expediente judicial 

electrónico frente al 

sistema tradicional.   

Implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico como 

estrategia para la 

modernización 

de las 

instituciones.  

J1 

Jefe 2 8. ¿Qué actitudes 

ha asumido 

frente a este 

cambio que ha 

implementado el 

Estado sobre el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al sistema 

manual que se 

manejaba con 

anterioridad?  

La actitud que se 

debe asumir frente al 

cambio, es las 

acciones de mejora 

continúan del sistema 

electrónico frente al 

sistema 

convencional.  

Actitud ante la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

J2 
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9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual y 

tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos distintos 

con respecto a su 

trabajo diario? 

Respecto a ello, 

puesto que ahora con 

el electrónico, todo 

es digital es más 

práctico y todo por el 

ordenador 

La forma de ingreso 

del escrito, su 

notificación y el 

expediente judicial 

electrónico que se 

relaciona al mismo. 

Permitiendo la 

practicidad del 

expediente para los 

usuarios, servidores 

y magistrados.  

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J2 

Jefe 3 8. ¿Qué actitudes 

ha asumido 

frente a este 

cambio que ha 

implementado el 

Estado sobre el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al sistema 

manual que se 

manejaba con 

anterioridad?  

Al comienzo fue con 

optimismo, con el 

transcurso del tiempo 

y las 

descoordinaciones 

con los juzgados 

hacen desear las 

mejoras.  

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

   J3 

9. ¿El asumir el 

cambio del 

sistema manual y 

tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos distintos 

con respecto a su 

trabajo diario? 

Todo cambio 

requiere variación en 

el proceso como es la 

entrega de los 

ingresos originales, 

el cuidado del 

ingreso pues no 

habrá forma de un 

cambio posterior.  

Sistematización 

de los procesos 

relacionados al 

expediente 

judicial 

electrónico.  

J3 
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Tabla N° 19 

 Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 01 - pregunta 1 

Objetivo 

Específico 

  

Preguntas  

Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de usuarios  

Semejanzas  Diferencias 

Conocer 

el perfil 

del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar 

el sistema 

del 

expedient

e judicial 

electrónic

o en el 

centro de 

distribuci

ón general 

de la 

Corte 

Superior 

de 

Justicia 

de Lima. 

1. ¿Cuál es 

el 

conocimie

nto que 

tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónic

o? 

No se ha 

brindado 

información 

del 

expediente 

electrónico 

judicial, en 

mi caso más 

a menos 

tengo 

información 

porque 

personalme

nte hago 

seguimiento 

a mis 

procesos y 

me informo 

al respecto.  

El sistema que ha 

implementado el 

Poder Judicial es 

para que los 

procesos sean más 

expeditivos en 

base a la 

tecnología para 

así liberar los 

expedientes 

físicos, para 

propiciar que todo 

se pueda consultar 

en el expediente 

judicial 

electrónico. 

Cabe indicar 

que tengo 

conocimiento 

en relación al 

funcionamient

o dentro del 

poder judicial, 

pero él envió 

de los escritos 

para los 

usuarios 

externos no, 

aun me falta 

capacitarme.  

 
 

Los usuarios no 

tienen 

información en 

relación al 

expediente 

judicial 

electrónico, 

consideran que 

requieren 

capacitación y 

afirman que esta 

medida da 

celeridad a los 

procesos que 

ocurren dentro 

del poder 

judicial.  

La información 

que manejan los 

usuarios es los 

resultados de 

propias 

indagaciones y 

la experiencia 

que han 

acumulado por 

diferentes 

procesos 

realizados.  

El conocimiento que 

manejan los usuarios en 

relación al expediente 

judicial electrónico, es 

deficiente. Señalan que no 

hay mucha desinformación 

al respecto, que se 

realizaron programas de 

capacitación ni charlas 

informativas. Por lo que la 

poca información que se 

maneja la han adquirido con 

la experiencia que han 

dejado los procesos que han 

realizado. Sin embargo, 

apuesta al nuevo sistema, 

pues consideran que da 

celeridad a los procesos.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 20 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 01 - pregunta 2 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1       Usuario 2 Usuario 

3 

Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribució

n general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

2. ¿Qué 

opina del 

perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder 

judicial 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Creo que el 

perfil no es el 

adecuado o 

está 

incompleto 

en todo caso. 

Porque he 

tenido la 

oportunidad 

de preguntar 

y no me los 

servidores 

públicos no 

me dan la 

orientación 

adecuada, por 

tanto, creo 

que ellos no 

tienen el 

perfil que se 

requiere para 

este nuevo 

modelo 

judicial.  

Yo como abogado tanto 

como en juzgados 

contenciosos 

administrativos 

tributarios y juzgados 

comerciales, considero 

que el personal ha 

adquirido una experiencia 

desde que se implementó 

el servicio del expediente 

judicial electrónico. 

Ahora se tiene una 

experiencia desde que 

ingresa la demanda, es 

decir, desde que ingresan 

los escritos que son a 

partir del 2018 cuando se 

implementó este servicio. 

Actualmente ya tienen 

mayor capacidad para 

poder atender al público 

de una forma más 

eficiente y más rápida. 

Consider

o que se 

están 

respetan

do los 

perfiles 

laborales 

Se considera 

que el perfil 

laboral del 

servidor 

público que 

atiende el 

expediente 

judicial 

electrónico, no 

es el adecuado 

para poder dar 

desarrollo al 

nuevo sistema. 

Lo que indica 

que requieren 

capacitación y 

formación en 

relación a ello, 

para que 

puedan 

orientar certera 

y 

oportunamente 

a los usuarios.  

A pesar de ello, 

los servidores 

públicos del 

Poder Judicial 

han venido 

fortaleciendo su 

perfil laboral a 

través de la 

experiencia que 

vienen 

desarrollando 

desde el 

momento de la 

implementación 

del nuevo 

sistema.  

El perfil laboral del 

servidor público no 

se ajusta al actual 

sistema de 

expediente judicial 

electrónico. El 

servidor no se 

encuentra capacitado 

para atender los 

procedimientos que 

le plantea el nuevo 

sistema, lo que 

dificulta dejar el 

modelo tradicional. 

Lo cual queda en 

evidencia por la 

ineficiencia que 

presentan los 

servidores al 

momento de orientar 

al usuario.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 21 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 01 - pregunta 3 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

3. ¿Cuál es 

la 

experiencia 

profesional 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder 

judicial 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

Como 

indique la 

experiencia 

profesional 

de los 

servidores 

públicos es 

moderada, 

no he 

tenido una 

buena 

experiencia 

al respecto.   

Como litigante acudo 

a los juzgados, tanto 

contenciosos 

administrativos 

tributarios como 

comerciales, donde 

puede observar que 

los servidores del 

Poder Judicial están 

manejando mejor el 

sistema del 

expediente judicial 

electrónico, desde que 

ingresan los escritos 

adquiriendo un 

conocimiento del 

sistema. Adicional a 

ello, las notificaciones 

son más rápidas 

gracias a las casillas 

electrónicas que tiene 

cada abogado que 

lleva un proceso. 

La experiencia 

que se tiene en 

relación al 

expediente 

judicial 

electrónico, se 

ha dado 

mediante el 

aprendizaje que 

se desarrolló 

desde la 

implementación 

del sistema. Es 

importante 

mencionar que 

se dieron 

capacitaciones 

antes del inicio 

del expediente 

judicial 

electrónico 

Indican que la 

experiencia 

profesional del 

servidor público 

se ha dado desde 

la 

implementación 

del sistema, lo 

cual propicia el 

aprendizaje y la 

autocapacitación 

del funcionario 

con el día a día 

de las acciones 

en el trabajo y 

las dificultades 

que se 

presentan.  

La 

experiencia 

del servidor 

público es 

moderada, 

en realidad 

no se tiene 

una buena 

experiencia 

al respecto.  

La experiencia 

profesional que tienen 

los servidores públicos, 

está dada a partir del 

momento de la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico. Lo cual ha 

obligado al servidor a 

buscar la forma de 

aprender y 

autocapacitarse para 

poder dar respuesta a 

los problemas que se 

presentan diariamente 

en el manejo de este 

nuevo sistema de 

trabajo. Por lo tanto, se 

puede decir que la 

experiencia profesional 

debe ser mejorada.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 22 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 01 - pregunta 4 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le 

ha permitido 

mejorar sus 

habilidades en 

este aspecto? 

La 

capacitación 

en relación 

al 

expediente 

judicial 

electrónico 

no se ha 

dado.  

Si claro, porque 

el servicio ya ha 

sido 

implementado en 

otros lugares. Por 

lo tanto, los 

servidores como 

los litigantes 

pueden ofrecer 

mejoras al 

sistema para que 

sea más fluido, 

rápido y 

eficiente. Para 

ello es 

importante que 

estén 

capacitados.  

En algunos 

casos, se ha 

ayudado para 

saber cómo se 

llevaría a cabo 

los ingresos, 

pero en el 

transcurso de su 

implementación 

se han ido 

subsanando 

cosas no 

previstas que no 

fueron parte de 

la capacitación.  

Todos los 

usuarios 

señalan que la 

capacitación en 

la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico, es 

importante y 

positivo para el 

éxito de este 

nuevo sistema. 

Consideran que 

un servidor 

capacitado 

estará en la 

posibilidad de 

ofrecer mejoras 

al sistema y dar 

soluciones 

eficientes.  

Señala que, 

por la falta 

de 

capacitación 

al personal, 

los 

problemas 

que se han 

presentado 

en relación 

al 

expediente 

judicial 

electrónico 

se han 

tenido que 

subsanar en 

el 

transcurso 

del proceso, 

sin 

orientación 

alguna al 

respecto.  

La capacitación es el 

motor de las mejoras del 

expediente judicial 

electrónico y la 

oportunidad de su 

desarrollo constante y 

exitoso. Tanto el 

servidor como usuario 

capacitado, pueden 

propiciar las mejoras en 

el sistema en base a sus 

observaciones y 

experiencias.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 23 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 02 - pregunta 5 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

5. ¿Qué 

opina de los 

equipos 

electrónicos 

que tiene a 

disposición 

para llevar a 

cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Falta mayor 

implementación 

de equipos, para 

que no 

tengamos atraso 

con el escaneo 

de documentos 

y malestar 

durante el 

proceso.  

Dada la gran demanda 

que tienen ahora hay 

muchos procesos tantos 

como los juzgados 

contenciosos 

administrativos 

tributarios s y juzgados 

comerciales, donde se 

evidencia que pasaron 

por el plan piloto y ahora 

están en otra etapa para 

poder implementar una 

cantidad de procesos 

tecnológicos. En esta 

etapa los equipos 

electrónicos juegan un 

papel fundamental, para 

la atención eficaz y 

oportuna del público.  

Con respecto 

de los equipos 

considera que 

carecen de 

mantenimiento 

y servicio 

técnico, en 

general falta 

mucho por 

mejorar.  

Se debe 

implementar 

nuevos 

equipos 

electrónico 

y realizar 

servicio 

técnico a los 

existentes, 

ya que 

algunos 

funcionan 

con 

deficiencia 

lo que 

genera 

retraso en el 

sistema y 

malestar en 

el usuario.  

Mejorar el 

sistema es 

una de los 

principales 

desafíos del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

partiendo 

de ello se 

obtiene 

mejores 

resultados.  

Se debe ampliar el 

número de equipos 

electrónicos, 

reemplazar otros que 

están al límite de su 

vida útil o que 

funcionan con 

deficiencia. Los 

nuevos equipos 

electrónicos deben 

poder satisfacer la 

demanda de una alta 

capacidad de 

almacenamiento para 

poder mejorar el 

sistema.  

Fuente: Entrevista de los usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 24 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 02 - pregunta 6 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

6. ¿Qué opina 

de la 

infraestructura 

que tiene el 

poder judicial 

de la Corte 

Superior de 

Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a 

cabo una 

eficiente labor 

en el tema? 

Falta 

mejorar la 

infraestruct

ura en lo 

referente a 

mobiliarios, 

espacios y 

otros 

aspectos 

que darían 

comodidad 

al usuario.  

Acerca de la infraestructura 

considero que debe crecer. Porque 

para que el servicio de expedientes 

judicial electrónico   que se ha 

implementado sea más eficiente, 

tiene que haber más comodidad 

para el público, evitando que se 

formen las colas. Por lo general 

cuando alguien presenta su 

demanda o escrito debe esperar un 

tiempo prudencial al momento que 

ingresa y después ir a escaneo que 

aproximadamente dura unos 20 

minutos depende del volumen del 

escrito o demanda que se presenta, 

por eso los espacios tienen que ser 

más amplios, tiene que haber más 

comodidad para los litigantes en el 

momento de la espera y también 

tienen que tener mayor 

infraestructura en lo que se refiere 

a los equipos electrónicos 

ofreciendo un mejor servicio.   

Hasta el 

momento se 

está 

llevando 

todo bien 

con 

respecto a 

la 

infraestruct

ura de la 

sede, pero 

en lo 

referente al 

sistema si 

falta mucho 

por 

mejorar.  

En cuanto a la 

infraestructura los 

usuarios consideran 

que la misma debe ser 

ampliada y adecuada 

al volumen de 

usuarios, para darle 

mayor comodidad a 

los mismo durante la 

espera de la 

resolución de sus 

procesos dentro de la 

Corte Judicial. 

Señalan que deben 

aumentar su 

mobiliarios y equipos 

electrónico para que 

poder tener mayor 

cobertura en la 

atención al usuario.  

Uno de los 

usuarios 

considera que 

en relación a 

los espacios 

la Corte 

Judicial esta 

adecuada, sin 

embargo, 

considera que 

las fallas 

están en el 

funcionamie

nto del 

sistema.  

La 

infraestructura 

debe ser 

adecuada a la 

comodidad del 

usuario y debe 

ser lo 

suficientemente 

amplia para 

atender el nuevo 

de personas que 

por lo general 

visitan las 

instalaciones 

diariamente. 

Procurar 

aumentar 

también el 

mobiliario para la 

eficiencia de la 

gestión del 

servidor público.  

Fuente: Entrevista de los usuarios públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 25 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 02 - pregunta 7 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

7. ¿De qué 

manera el 

acceso a la 

información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en 

los procesos 

judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial?  

De ninguna 

manera más 

bien se 

necesita 

mayor 

información 

para dar al 

usuario y a 

los litigantes.  

Lo facilita porque ya 

hay escritos, 

demandas. Por 

ejemplo, se presentan 

demandas en físico, 

las cuales son 

escaneadas y luego 

devuelven los 

originales. La 

metodología de 

trabajo consiste en 

escanear la demanda 

completa, tanto los 

escritos como sus 

anexos. Luego 

devuelven todo, 

excepto algunos 

anexos que quedan en 

custodia, como 

pagares, letras de 

cambio, títulos de 

valores que quedan en 

custodia del Poder 

Judicial.  

Hasta la 

fecha hay 

abogados 

que no 

tienen un 

conocimien

to claro, no 

saben ni 

cómo hacer 

seguimient

o en el 

portal del 

poder 

judicial, 

son muy 

pocos que 

lo saben y 

su 

informació

n es 

limitada.  

Los usuarios 

consideran que el 

acceso a la 

información 

efectivamente 

agiliza los 

trámites y 

procesos dentro 

de la Corte 

Judicial, se 

evidencia que 

escanean los 

documentos y 

resguardan la 

información en el 

expediente 

electrónico, por lo 

que el usuario 

puede disponer en 

menor tiempo de 

los documentos 

originales que son 

devueltos al 

usuario.  

Sin embargo, el 

problema radica 

en que algunos 

usuarios señalan 

que la información 

es dispersa, por lo 

que muchos de 

ellos no manejan 

bien los 

procedimiento y 

dicha 

desinformación 

fomenta la 

descoordinación y 

el mal 

aprovechamiento 

de los recursos.  

El usuario afirma que el 

acceso a la información 

puede influir en la 

agilización de los 

procesos, pero en este 

caso, ellos no manejan 

mayor información lo 

que ocasionan que 

tengan mayores 

dificultades para realizar 

con éxito sus 

procedimientos en la 

Corte Judicial, por tanto, 

pierden mucho tiempo lo 

que crea inconformidad 

en relación al servicio.  

Fuente: Entrevista de los usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 26 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 03 - pregunta 8 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que 

se necesita 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribució

n general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido 

frente a este 

cambio que ha 

implementad

o el Estado 

sobre el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema 

manual que se 

manejaba con 

anterioridad?  

Considero 

que el 

cambio es 

positivo, 

sin 

embargo, la 

implementa

ción es 

inadecuada

. Por tanto, 

la actitud es 

positiva, 

pero hay 

cosas que 

deben ser 

mejoradas.  

Si, el cambio ha sido 

asumido ya que se 

considera que el sistema 

judicial puede ser más 

eficiente, fluido y 

rápido. Pudiendo 

colocar toda la 

información en 

conocimiento de 

abogados y litigantes de 

una forma más rápida y 

también tiene que ser de 

acuerdo a que los jueces 

y magistrados tengan en 

cuenta que estos son 

procesos nuevos que 

tratan de facilitar que 

los usuarios tengan una 

mejor calidad en lo que 

se llevan estos procesos. 

Lo han 

recibido 

con buena 

actitud, 

con una 

visión 

positiva, 

con buenas 

energías, 

es un 

cambio 

para 

mejorar y 

así se ha 

catalogado.  

La actitud 

asumida frente 

al cambio que 

promueve la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico, ha 

sido positiva. 

Los usuarios 

consideran que 

este nuevo 

sistema 

comprende la 

mejora de los 

procesos, dando 

eficiencia, 

fluidez y 

celeridad.  

No obstante, 

afirman que 

la 

implementac

ión del 

sistema 

mediante el 

cual se lleva 

a cabo todo 

el 

procedimien

to 

relacionado 

al expediente 

electrónico 

judicial, es 

inadecuada y 

debe ser 

mejorada.  

La actitud de los 

usuarios ante el cambio 

que plantea la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico es positiva. 

Consideran que la 

aplicación de 

tecnologías de 

información y 

comunicación da un 

aporte significativo al 

desempeño de servidor 

público y hacia la 

eficiencia de los 

procesos. Sin embargo, 

se debe mejorar la 

implementación a nivel 

de sistema o plataforma, 

para poder obtener 

mejores resultados.  

Fuente: Entrevista de los usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 27 

Matriz de triangulación de entrevista a usuarios – objetivo N° 03 - pregunta 9 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Usuario 1 Usuario 2 Usuario 3 Comparación  Interpretación de 

usuarios  Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que 

se necesita 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

9. ¿El 

asumir el 

cambio del 

sistema 

manual y 

tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

ha 

permitido 

que usted 

asuma 

hábitos 

distintos 

con 

respecto a 

su trabajo 

diario? 

Claro, con el 

expediente 

judicial 

electrónico 

todo está 

sistematizado, 

mejor 

coordinado y 

presenta un 

mejor control.   

Claro que sí, se tiene 

que tener mayor 

cuidado tanto en el 

ingreso de las 

demandas o escritos y 

estar al tanto de las 

notificaciones 

electrónicas, 

haciendo seguimiento 

a través del sistema 

manual y electrónico. 

De esta manera los 

procesos puedan ser 

visualizados con 

mayor celeridad 

conforme lo que 

estable las leyes y 

reglamentos 

relacionados a la 

administración de 

justicia.  

Se ha 

cambiado un 

poco, pero 

personalmente 

considero se 

trabaja mejor 

con el 

expediente 

electrónico.  

Definitivamente 

los hábitos de 

trabajo del 

servidor deben 

cambiar, pues el 

expediente 

judicial 

electrónica 

sistematiza 

todas las 

operaciones por 

lo tanto deben 

ser más 

cuidadosos con 

la revisión y el 

ingreso de la 

documentación 

en el sistema.  

Se han dado 

cambios en 

los hábitos 

de trabajo, 

sin 

embargo, se 

considera 

que los 

mismos son 

positivos.  

Afirman que los hábitos 

de trabajo han sufrido 

cambios como resultado 

de la implementación 

del expediente judicial 

electrónico, pero 

consideran que los 

mismos han sido 

positivos. Ya que se han 

sistematizado las 

actividades y procesos, 

generando una mayor 

coordinación y 

permitiendo el control.  

Fuente: Entrevista de los usuarios de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 28 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 01 – pregunta 1 

Objetivos 

Específico 

Preguntas  Servidores 

Públicos 1 

     Servidores 

     Públicos 2 

Servidores 

Públicos 3 

Comparación  Interpretación de los 

Servidores Públicos  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribució

n general 

de la Corte 

Superior 

de Justicia 

de Lima. 

1. ¿Cuál es 

el 

conocimien

to que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico

? 

Tengo 

entendido 

que los 

expedientes 

judiciales 

electrónicos 

darán mayor 

celeridad a 

los procesos.  

El expediente judicial 

electrónico sirve para acelerar las 

presentaciones de los 

documentos evitando las largas y 

tediosas colas que se forman para 

poder consignar físicamente un 

documento al poder judicial. 

Haciendo uso de las nuevas 

herramientas tecnológicas en el 

ámbito judicial, siendo esta una 

forma más rápida para poder 

acceder a la presentación de 

documentos y dar un servicio de 

información eficaz, una vez 

presentados los documentos son 

digitalizados al momento y 

devueltos al usuario, pudiendo 

ser visualizados a través del 

sistema por el magistrado y 

especialista judicial.  

Dentro de la 

cultura del Cero 

papel nace la 

necesidad de la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico, 

dando origen a 

los archivos 

digitales o 

escaneo de 

documentos que 

forman parte del 

EJE, tales como, 

demandas, 

anexos, 

documentos 

certificados, 

entre otros.  

La 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico está 

motivado a la 

celeridad de los 

procesos y la 

sistematización 

de los 

procedimientos, 

con la finalidad de 

mejorar la calidad 

del servicio al 

usuario y que el 

servidor público 

pueda manejar 

mejor los grandes 

volúmenes de 

trabajo existentes 

en la Corte 

judicial.  

La idea de 

implementar 

el expediente 

judicial 

electrónico ha 

venido como 

resultado de 

la utilización 

racional de 

los recursos, 

en este 

sentido la 

necesidad de 

disminuir el 

uso de papel 

constituyo 

una de las 

razones 

esenciales del 

EJE.  

El conocimiento que 

tienen los servidores 

públicos en relación al 

expediente judicial 

electrónico, es que está 

basado por la necesidad 

de reducir papel, la 

sistematización y 

simplificación de los 

procesos, la ubicación en 

la atención al usuario, el 

tiempo que se debe 

invertir en la 

presentación de los 

documentos y la eficacia 

un nuevo sistema basado 

en los avances 

tecnológicos.  

 

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 29 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 01 – pregunta 2 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Servidores 

Públicos 1 

Servidores  

Públicos 2 

Servidores 

Públicos 3 

Comparación  Interpretación 

de los 

Servidores 

Públicos  

Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

2. ¿Qué opina del 

perfil laboral que 

tiene el servidor 

público del poder 

judicial para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Pienso que el 

perfil del 

expediente 

judicial 

electrónico 

está muy bien.  

El perfil laboral 

seria contar con 

conocimiento en 

informática para 

poder desarrollar el 

ingreso de 

documentos en la 

mesa de partes.  

En la mesa de 

partes, la cual 

es el área 

donde se 

concentra todo 

el 

conocimiento 

en relación a 

la protección 

de la 

información.  

Consideran 

que el 

servidor 

público debe 

manejar un 

perfil laboral, 

que 

comprenda 

conocimiento 

en 

informática.  

Se debe tener 

conocimiento en 

la protección y 

confidencialidad 

de la 

información que 

maneja la mesa 

de partes.  

El servidor 

público que 

labora en la 

mesa de partes 

considera que su 

perfil laboral, 

debe influir 

conocimiento y 

habilidades en 

relación al 

sistema 

informático y a 

la protección de 

la información, 

asegurando la 

confidencialidad 

de la misma.  

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 30 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 01 – pregunta 3 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Servidor  

Público 1 

Servidor  

Público 2 

Servidor  

Público 3 

Comparación  Interpretación de los 

Servidores Públicos  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

3. ¿Cuál es 

la 

experiencia 

profesional 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder 

judicial 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

La experiencia 

se va 

adquiriendo con 

el manejo y uso 

del sistema 

electrónico.  

Experiencia en 

la mesa de 

partes, es tener 

conocimiento 

de las normas 

legales en 

materia laboral 

ya que 

actualmente el 

expediente 

judicial 

electrónico 

versa solo en 

materia laboral 

(EJE).  

Básicamente 

consiste en el 

conjunto de 

normas que 

regulan al EJE 

desde su 

generación hasta 

todo el 

procedimiento 

que implica el 

correcto escaneo 

de la 

documentación.  

La experiencia 

del servidor 

público se 

adquiere con el 

manejo diario 

del sistema, 

cuando se 

enfrenta y da 

soluciones a los 

problemas que 

se presentan en 

la rutina del 

trabajo.  

La 

experiencia 

debe 

considerar el 

conocimiento 

de las leyes 

en materia 

laboral, pues 

es la 

cobertura 

actual que 

tiene el 

expediente 

judicial 

electrónico.  

La experiencia 

supone el manejo y 

conocimiento de las 

leyes en materia 

laboral, pues 

consideran que en la 

actualidad el 

expediente judicial 

electrónico, está 

basado en ello. 

Afirman que la 

experiencia que 

tienen se ha 

desarrollado desde la 

implementación del 

nuevo sistema, no 

contando con 

experiencia previa.  

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 31 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 01 – pregunta 4 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Servidor  

Público 1 

Servidor  

Público 2 

Servidor  

Público 3 

Comparación  Interpretación de los 

Servidores Públicos  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano que 

se requiere 

para manejar 

el sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico en 

el centro de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

4. ¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, le 

ha permitido 

mejorar sus 

habilidades en 

este aspecto? 

Si considero 

que la 

capacitación 

es 

sumamente 

importante y 

debe ser 

constante.  

La capacitación 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido 

mejorar nuestras 

habilidades y 

conocimientos 

en los ingresos 

de documentos 

del EJE como 

mesa de partes.  

Lamentablemente 

no se brindó la 

capacitación, lo 

que se aprende en 

relación al EJE se 

da con el día a día 

de trabajo, de 

forma empírica.  

La 

capacitación 

en relación al 

manejo del 

expediente 

judicial 

electrónico 

no fue 

recibida, lo 

cual es una 

debilidad 

pues la 

misma es 

indispensable 

la mejora, 

desempeño y 

habilidades 

del servidor 

en su área de 

trabajo.  

Los 

servidores 

públicos 

señalan que 

la 

capacitación 

se ha 

realizado en 

base a la 

experiencia, 

con el día a 

día en el 

trabajo, por 

cuenta 

propia y con 

las 

sugerencias 

de otros 

compañeros.  

Los servidores 

públicos consideran 

que la capacitación 

puede ofrecer 

mejoras al sistema, 

la optimización de 

los procedimientos 

de trabajo, elevar el 

desempeño, la 

celeridad de los 

procedimientos y la 

mejor atención al 

usuario. La 

capacitación y los 

programas de 

formación no han 

sido recibido, por 

tanto, el 

conocimiento que 

manejan es en base a 

la experiencia y ha 

sido adquirido de 

forma empírica.  

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 32 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 02 – pregunta 5 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Servidor 

 Público 1 

Servidor  

Público 2 

Servidor 

Público 3 

Comparación  Interpretación de los 

Servidores Públicos  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

5. ¿Qué 

opina de los 

equipos 

electrónicos 

que tiene a 

disposición 

para llevar a 

cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

Considero que a 

medida que avanza la 

tecnología también 

deben actualizar los 

equipos tecnológicos. 

La cantidad de 

procesos que se llevan 

en la Corte Superior 

de Justicia son muy 

extensos y ameritan 

equipos con suficiente 

capacidad de 

almacenamiento para 

manejar una base de 

datos confiable 

evitando que se 

cuelgue 

constantemente el 

sistema, retrasando el 

trabajo.  

En referencia a los 

equipos electrónicos, 

como trabajadora de la 

ventanilla, puedo 

indicar que no son 

eficientes. Debido a 

que el servidor se 

cuelgue 

frecuentemente, el 

sistema es lento, la 

impresora láser cuenta 

con poco tiempo de 

vida útil lo cual se 

evidencia por la 

necesidad constante de 

hacer cambios en la 

tinta de la misma. Lo 

cual genera malestar en 

el usuario que tiene que 

esperar más tiempo del 

necesario por estas 

dificultades.  

Actualment

e el EJE 

carece de 

equipos 

electrónico

s 

adecuados 

para la 

mejora de 

los 

programas 

a nivel de 

software y 

hardware.  

Se requiere la 

actualización 

de los equipos 

electrónicos, 

los cuales 

deben 

coincidir con 

la cantidad de 

los procesos 

que lleva al 

Corte de 

Justicia, los 

cuales 

representan un 

significativo 

volumen de 

información, 

amplia 

capacidad de 

almacenamien

to y un sin 

número de 

operaciones.  

Los equipos 

electrónicos 

que 

funcionan 

actualmente 

en la Corte de 

Justicia, son 

deficientes y 

están 

obsoletos. Lo 

que ocasiona 

que el 

sistema se 

cuelgue 

frecuentemen

te generando 

retrasos en 

los procesos.  

Los equipos electrónico 

disponibles no se 

ajustan a las 

necesitadas de la Corte 

Judicial, deben ser 

renovados por equipos 

nuevos y con mayor 

cobertura de 

almacenamiento, con 

procesadores que sean 

más rápidos y que estén 

en perfectas 

condiciones. Los 

equipos actuales son 

deficientes, retrasan los 

procesos, causan 

malestar en el usuario y 

en el trabajador público 

que ve complicada su 

gestión por no contar 

con equipos adecuados.  

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 33 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 02 – pregunta 6 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Servidor Público 1 Servidor Público 2 Servidor Público 3 Comparación  Interpretación de 

los Servidores 

Públicos  
Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que 

tiene el poder 

judicial de la Corte 

Superior de Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo del 

sistema del 

expediente judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario para 

llevar a cabo una 

eficiente labor en el 

tema? 

Se requieren espacios 

con buena 

iluminación y 

ventilación.  

Considero que, para 

poder llevar a cabo una 

gestión eficiente en el 

Poder Judicial, la 

infraestructura debe 

tener espacios amplios 

para el resguardo de los 

documentos que ya 

fueron ingresados al 

sistema o que están en 

proceso de 

digitalización, los 

cuales se quedan en las 

instalaciones hasta que 

el usuario pase a 

recogerlos.  

Existe procesos dentro 

del EJE que han 

considerado como 

inevitables en el 

quehacer diario. Tales 

como el control, el 

registro de 

documentación y la 

devolución de 

documentos 

originales. Durante 

este proceso se 

requiere una 

infraestructura con 

espacio adecuados y 

amplios, lo cual hace 

falta. Así como 

también mesas de 

trabajo amplias donde 

haya comodidad para 

colocar los equipos de 

escaneos que son de 

gran tamaño.  

Consideran que 

la 

infraestructura 

no brinda 

amplios 

espacios para la 

distribución 

adecuada de los 

equipos 

electrónico, las 

mesas de trabajo 

y la comodidad. 

Señalan, 

además, que se 

requiere mayor 

espacio para el 

almacenamiento 

temporal de los 

archivos y 

documentos que 

están en proceso 

de 

digitalización.  

Se requiere 

mejorar la 

iluminación y 

ventilación de 

las áreas de 

trabajo.  

La infraestructura 

de la Corte 

Judicial, carece 

de espacio 

amplios donde el 

servidor público 

pueda desarrollar 

en cómodamente 

sus funciones, no 

tiene suficientes 

mesas de trabajo 

y no cuentan con 

espacio para la 

colocación de 

equipos 

electrónicos que 

permitan el 

escaneo. 

Adicional a ello, 

requieren 

acondicionar un 

lugar para el 

almacenamiento 

físico de los 

documentos que 

están en 

digitalización.  

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 34 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 02 – pregunta 7 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Servidor  

Público 1 

Servidor  

Público 2 

Servidor  

Público 3 

Comparación  Interpretación de los 

Servidores Públicos  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

7. ¿De qué 

manera el 

acceso a la 

información que 

tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior 

de Lima la 

agilización en 

los procesos 

judiciales y 

llevar a cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial?  

Actualmente 

no se aplica 

en la 

totalidad de 

los procesos 

el sistema 

electrónico, 

pues hay 

escritos que 

incluso han 

sido 

presentados 

en el mes de 

mayo y aún 

no han sido 

proveídos.   

El acceso a la 

información que 

tienen los 

usuarios 

externos, es 

decir, abogados 

o litigantes es 

por la página 

WEB del Poder 

Judicial, el cual 

les facilita el 

ingreso virtual 

de documentos 

de forma más 

rápida y 

eficiente. 

Evitando hacer 

largas colas y 

perder tiempo en 

la presentación 

de documentos 

por la mesa de 

partes.  

Considero 

que falta 

mayor 

difusión a 

nivel usuario 

litigante 

sobre el EJE, 

ya que 

muchos 

usuarios no 

cuentan con 

la forma o 

requisitos 

para la 

presentación 

de los 

documentos 

para la mejor 

atención por 

ventanilla.  

El acceso a 

la 

información 

es a través 

de la página 

web, 

mediante la 

cual pueden 

realizar el 

ingreso de 

sus 

documentos 

de forma 

rápida y 

fácil.  

Sin embargo, 

se consiguen 

diversos 

escritos de 

meses 

anteriores 

que aún no 

han sido 

digitalizados 

e incluidos al 

sistema.  

El acceso a la información a 

los usuarios, puede facilitar y 

agilizar los procesos en la 

Corte Judicial según la 

apreciación de los servidores 

públicos, ya que pueden 

acceder a la página web e 

incluso realizar algunos 

trámites por allí, incluir 

documentos al sistema desde 

cualquier lugar, de forma 

rápida, fácil y segura. Sin 

embargo, reconocen que la 

información en relación a 

este procedimiento no ha 

sido difundida, por tanto, hay 

muchos usuarios que siguen 

consignando físicamente sus 

documentos por ventanilla.  

 

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 35 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 03 – pregunta 8 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas    Servidor  

  Público 1 

 Servidor  

 Público 2 

Servidor  

Público 3 

Comparación  Interpretación de los 

Servidores Públicos  Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que 

se necesita 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribució

n general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido 

frente a este 

cambio que 

ha 

implementad

o el Estado 

sobre el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema 

manual que 

se manejaba 

con 

anterioridad?  

Considero 

que aún no se 

ven los 

resultados, 

pues se 

evidencian 

escritos que 

fueron 

presentados y 

aun no 

aparecen en el 

sistema, lo 

que indica 

que hay fallas 

que 

solucionar.  

La 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico es 

una buena 

iniciativa del 

Estado. Ya que 

promueve la 

modernización 

de los 

mecanismos 

tecnológicos 

como recursos 

institucionales, 

minimizando el 

uso de papel lo 

cual es una 

medida de 

racionalización 

de recursos 

gracias a la 

digitalización.  

La actitud 

siempre es 

buena, considero 

que todo cambio 

que viene 

enlazado a las 

innovaciones 

tecnología nos 

abre las puertas a 

nuevos 

horizontes. 

Mejorando los 

procesos 

legítimos del 

Poder judicial, 

acceso a la 

información los 

procesos pueden 

tener mayor 

prontitud.  

La actitud 

asumida es 

positiva, ya 

que el 

expediente 

judicial 

electrónica 

es una 

buena 

iniciativa 

del Estado 

como 

herramienta 

para la 

mejora de 

los procesos 

y la 

modernizaci

ón del 

sistema.  

Sin embargo, la 

actitud debe ser 

de constante 

mejora. Ya que 

aún se observan 

documentos que 

luego de su 

presentación no 

han sido 

incluidos en el 

sistema, lo que 

constituye una 

falla por parte 

del servidor 

público, el cual 

debe elevar su 

compromiso y 

desempeño para 

evitar que esto 

siga ocurriendo.  

La actitud ante la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico por parte del 

servidor público es 

positiva. Consideran 

que el EJE es una 

estrategia que mejora 

los procesos, promueve 

la modernización de los 

procedimientos de la 

institución, impulsa la 

efectividad de las 

acciones y puede elevar 

el desempeño en 

general, alcanzando los 

objetivos de la 

organización. Pero hay 

muchas cosas que 

mejorar y se debe 

comenzar por fomentar 

la capacitación y el 

compromiso en el 

servidor.  

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 36 

Matriz de triangulación de entrevista a servidores públicos – objetivo N° 03 – pregunta 9 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Servidor Público 1 Servidor Público 2 Servidor 

Público 3 

Comparación  Interpretación de 

los Servidores 

Públicos  
Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que 

se necesita 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

9. ¿El asumir 

el cambio del 

sistema 

manual y 

tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido que 

usted asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo 

diario? 

Mi trabajo se desarrolla 

en el ámbito de los dos 

(2) sistemas, es decir, el 

sistema tradicional y el 

electrónico. Sin 

embargo, cabe destacar 

que este último tiene 

muchas deficiencias, 

muchas veces hay 

problemas con la 

digitalización porque no 

aparecen los 

documentos en el 

juzgado y luego de un 

tiempo el juez solicita el 

escrito, el cual ya no se 

tiene debido a que fue 

devuelto al 

representante. Por tanto, 

tenemos que hacer un 

llamado a dicha persona, 

para que vuelva a 

consignarlo y poder 

digitalizar, es decir el 

escrito no se procesó 

inicialmente.  

Los cambios han sido 

asumidos. Con el 

expediente judicial 

tradicional no era tan 

detallado, solo se 

verifica la materia, 

vía procedimental y 

anexos de forma 

general. Mientras 

que con el expediente 

judicial electrónico 

hay que revisar hoja 

por hoja los folios, si 

está en dúplex se 

cuenta con otro folio 

más, así como 

verificar y 

especificar cada 

anexo y detallar si el 

mismo es copia 

simple u original, 

copia certificada, 

entre otros. Lo cual 

toma más tiempo, 

pero también es más 

confiable.  

Claro que sí, 

se asume el 

cambio en el 

sistema 

tradicional 

pasando al 

electrónico. 

Siento un 

reto mediante 

el cual se 

alcance cero 

errores, con 

una 

digitalización 

de 

documentos 

oportuna.  

Se han asumido los 

cambios de forma 

positiva. Los hábitos 

del servidor público 

han tenido que 

cambiar para poder 

ajustarse al nuevo 

modelo de 

expedientes judicial 

electrónico. El sistema 

tradicional no era tan 

especifico y detallado 

como el electrónico, 

por lo tanto, este 

último es más 

confiable, pero 

requiere mayor 

disciplina al momento 

de ejecutar cada 

actividad, sobre todo 

la revisión y la 

evaluación de la 

documentación antes 

de ser incluida al 

sistema.  

Algunos 

documentos 

no son 

digitalizados 

al momento, 

siendo un mal 

habito del 

funcionario. 

Luego el 

documento se 

extravía y no 

queda el 

resguardo de la 

información 

digital. Así 

como también 

sucede que por 

fallas del 

sistema no se 

carga la 

información 

digital.  

Los servidores 

públicos han 

asumido que sus 

hábitos de trabajo 

deben sufrir cambios 

para poder adaptarse 

adecuadamente al 

nuevo sistema de 

expediente judicial 

electrónico. Pues 

ello implica mayor 

revisión, evaluación 

y verificación de 

documentos al 

detalle antes de su 

digitalización e 

inclusión al sistema. 

Fuente: Entrevista de los servidores públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 37 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 01 – pregunta 1 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación 

de los Jefes  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

1. ¿Cuál es el 

conocimiento 

que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico? 

El expediente 

judicial electrónico 

sirve para acelerar 

las presentaciones de 

los documentos, 

evitando las pérdidas 

de tiempo por hacer 

colas para poder 

dejar los 

documentos en mesa 

de partes. La 

implementación de 

las Tecnologías de 

información y 

comunicación, para 

tener un acceso más 

rápido, efectivo y 

oportuno para la 

presentación de los 

documentos.  

El conocimiento 

que se tiene es 

básico, debería el 

poder judicial, 

realizar campañas 

de publicidad 

respecto de ello 

para dar a conocer 

en que se 

fundamenta del 

sistema electrónico 

judicial, como se 

utiliza y que 

beneficio tiene.   

La información 

que se tiene del 

expediente 

judicial 

electrónico es 

parcial, debido a 

la falta de 

capacitación y la 

desinformación.  

Según las 

consideraciones 

de los jefes, el 

conocimiento 

que se maneja 

del expediente 

judicial 

electrónico es 

muy vago, por 

lo tanto, 

señalan que 

debería de 

programar 

campañas 

informativas 

para poder dar a 

conocer los 

fundamentos y 

beneficios del 

nuevo sistema.  

indican que 

el sistema 

del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

propicia la 

celeridad de 

los procesos, 

la inclusión 

oportuna de 

los 

documentos 

digitalizados 

al sistema y 

el acceso a 

la 

información 

por parte del 

usuario.  

El 

conocimiento 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico que 

tienen a nivel 

de jefatura es 

básico, debido 

a la falta de 

capacitaciones 

y la 

desinformación 

existente en 

relación al 

tema. Lo cual 

es inadecuado 

para el apoyo 

de la gestión.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 38 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 01 – pregunta 2 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de 

los jefes  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

2. ¿Qué 

opina del 

perfil laboral 

que tiene el 

servidor 

público del 

poder 

judicial para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?  

El perfil 

laboral debe 

estar basado en 

el 

conocimiento 

de sistemas 

informáticos, 

los procesos 

judiciales, 

requisitos para 

el ingreso de la 

documentación 

por la mesa de 

partes.  

Algunos servidores 

están muy 

capacitados, pero 

hay otros que no. 

Los menos 

capacitados en 

relación al 

Expediente judicial 

electrónico, llaman 

constantemente al 

ingeniero encargado 

de la gerencia 

general asignado 

para el EJE, 

exclusivamente para 

apoyarlos en sus 

gestiones por tener 

dificultades con el 

sistema.  

El perfil que 

debe de tener 

el personal es 

de 

conocimiento 

de derecho y 

sistemas 

informáticos.  

El perfil laboral 

conforme la 

opinión de los 

jefes, debe 

estar coincidir 

con los 

conocimientos 

informáticos, 

los 

procedimientos 

judiciales y las 

habilidades 

para el ingreso 

de la 

documentación 

en el sistema.  

Algunos 

servidores están 

mejor 

capacitados que 

otro, sin 

embargo, 

algunos 

servidores aun 

presentan 

muchas 

deficiencias en 

relación a ello, 

por lo que 

requieren 

constantemente 

asistencia 

técnica. Lo cual 

ocasiona que 

pierdan tiempo 

y desmejoran su 

desempeño.  

El perfil laboral 

del servidor 

público debe 

considerar 

conocimientos, 

habilidades y 

destrezas a nivel 

de sistemas 

informativos. Así 

como conocer los 

procedimientos 

judiciales, las 

leyes y 

normativas, el 

procedimiento del 

sistema.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 39 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 01 – pregunta 3 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de 

los Jefes  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

3. ¿Cuál es la 

experiencia 

profesional que 

tiene el servidor 

público del poder 

judicial para 

manejar el sistema 

del expediente 

judicial 

electrónico? 

Conforme la 

experiencia 

que se tiene en 

mesa de 

partes, se 

puede indicar 

que el 

conocimiento 

de las normas 

legales de 

materia 

laboral, 

comercial y 

tributaria son 

la base del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

La experiencia 

profesional se 

ha dado desde 

el momento de 

la aplicación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

Debe poseer o 

saber cómo es 

el 

procedimiento 

de los 

documentos 

ingresados.  

El expediente 

judicial 

electrónico, es 

una experiencia 

nueva por lo 

que se trabaja 

con las normas 

ya existentes, 

solo se 

requiriere la 

capacitación 

del personal de 

la mesa de 

partes.  

Se debe realizar 

la capacitación 

en forma masiva 

no solo al 

personal de 

mesa de partes 

sino al público 

ya que este es 

electrónico.  

La experiencia 

profesional que se 

tiene a nivel del 

expediente 

judicial 

electrónico, está 

basada en la 

implementación 

del sistema; de las 

fallas que se han 

ido observando y 

las soluciones a 

dichos problemas. 

En este sentido, se 

requiere amplio 

conocimiento de 

las leyes en 

materia laboral, 

comercial y 

tributaria.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 40 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 01 – pregunta 4 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de 

los Jefes  Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

4. ¿Considera que 

la capacitación 

recibida para 

manejar el 

expediente judicial 

electrónico, le ha 

permitido mejorar 

sus habilidades en 

este aspecto? 

Se puede decir 

que la 

capacitación 

del expediente 

judicial 

electrónico ha 

permitido 

mejorar las 

habilidades y 

conocimientos 

en los ingresos 

de 

documentos 

del expediente 

electrónico 

por parte de 

los servidores 

público que 

laboran mesa 

de partes.  

Se puede indicar 

que en algunos 

servidores si ha 

servido, pero 

lamentablemente 

en otros no.  

Cabe indicar 

que solo se 

brindó 

directamente 

a los de 

expedientes 

electrónicos y 

no a todos.  

La experiencia 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico, está 

dada partiendo 

de la 

implementación 

del sistema. La 

cual debe ser 

reforzada con el 

conocimiento 

de la normas y 

leyes en materia 

laboral. 

comercial y 

tributaria.  

Se debe 

manejar 

conocimiento 

acerca del 

procedimiento 

judicial que 

conlleva la 

implementación 

del expediente 

electrónico, 

para poder 

coordinar los 

procesos.  

La experiencia 

profesional que 

se tiene a nivel 

del expediente 

judicial 

electrónico, está 

basada en la 

implementación 

del sistema; de 

las fallas que se 

han ido 

observando y las 

soluciones a 

dichos 

problemas. En 

este sentido, se 

requiere amplio 

conocimiento de 

las leyes en 

materia laboral, 

comercial y 

tributaria.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 41 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 02– pregunta 5 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de 

los jefes  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

5. ¿Qué opina de 

los equipos 

electrónicos que 

tiene a disposición 

para llevar a cabo 

un eficiente 

manejo del sistema 

del expediente 

judicial 

electrónico?  

En cuanto a los 

equipos 

electrónicos 

como jefe en el 

departamento 

de atención en 

ventanilla, se 

puede indicar 

que no son 

eficientes. El 

servidor se 

cuelga 

constantemente, 

es lento, las 

impresoras láser 

están obsoletas, 

entre otros 

aspectos que 

propician un 

servicio de mala 

calidad al 

usuario.  

Respecto a ello 

el poder 

judicial 

debería invertir 

en la compra 

de buenos 

equipos 

electrónicos.  

Para brindar 

un mejor 

resultado se 

debe brindar 

los mejores 

equipos, 

mejorar los 

escaneos es 

fundamental 

en el sistema 

electrónico.  

Los jefes 

consideran que 

los equipos 

electrónicos 

que 

actualmente 

están en 

servicio no son 

eficientes, 

propician que 

el servicio sea 

lento e 

ineficaz. 

Ocasionan 

retrasos 

constantes y 

pérdida de 

tiempo tanto en 

el servidor 

público como 

en el usuario.  

El Estado debe 

invertir en la 

adquisición y 

reemplazo de 

todos estos 

equipos 

electrónico, 

permitiendo una 

nueva 

plataforma de 

trabajo que 

promueva la 

disminución del 

tiempo que 

supone cada 

uno de los 

procesos.  

Los equipos 

electrónicos 

actuales deben ser 

reemplazados. 

Pues los 

existentes son 

ineficientes y no 

apoyan 

efectivamente la 

labor ni responder 

a las necesidades 

actuales de la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 42 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 02 – pregunta 6 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de 

los jefes  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

6. ¿Qué opina de la 

infraestructura que 

tiene el poder 

judicial de la Corte 

Superior de Lima a 

disposición para 

llevar a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario para 

llevar a cabo una 

eficiente labor en 

el tema? 

La 

infraestructura 

del Poder 

Judicial para 

poder llevar a 

cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

tendría que 

tener un 

espacio 

amplio para 

los 

documentos.  

Como 

expediente 

electrónico 

judicial, el 

poder judicial 

no cuenta con 

espacios 

adecuados para 

una labor 

eficiente.  

Hay un 

porcentaje 

menor de 

usuarios que 

se llevan los 

ingresos 

originales 

luego de ser 

digitalizados, 

esto causa una 

falta de 

espacio y 

mobiliario 

adecuado y 

otros recursos.  

La 

infraestructura 

requiere de 

espacios más 

amplios para la 

mejor 

distribución de 

actividades y 

áreas. Así como 

propiciar la 

comodidad del 

usuario.  

Algunos 

usuarios 

consignan los 

documentos 

originales, para 

que sean 

posteriormente 

digitalizados. 

Mientras dure el 

proceso, se debe 

contar con un 

sitio donde se 

pueda 

almacenar de 

forma temporal.  

La infraestructura 

debe ser ampliada 

para poder ofrecer 

áreas más 

cómodas tanto 

para la atención al 

usuario como para 

las funciones del 

servidor público, 

la instalación de 

equipos 

electrónicos y 

mejor desarrollo 

de las actividades.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  

 

 

 

120 
 



 
 

Tabla N° 43 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 02 – pregunta 7 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de 

los jefes  Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

7. ¿De qué manera 

el acceso a la 

información que 

tienen los usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la Corte 

Superior de Lima 

la agilización en 

los procesos 

judiciales y llevar a 

cabo un eficiente 

manejo del sistema 

del expediente 

judicial?  

El acceso de 

información 

por parte de 

los usuarios 

externos se 

realiza a través 

de la página 

web del Poder 

Judicial. Cuyo 

ingreso virtual 

permite incluir 

documentos 

en el sistema, 

evitando 

perder tiempo 

y siendo un 

mecanismo 

más fácil y 

rápido, que 

puede ser 

realizado 

desde 

cualquier 

lugar.  

Respecto a 

ello, se ve 

reflejado en las 

fechas 

próximas de 

audiencia y en 

la disminución 

de 

acumulación 

de escritos y 

documentos.  

Para agilizar 

los procesos es 

necesario 

brindar al 

usuario una 

información 

física (volante, 

cartel y 

gigantografía). 

Es muy 

necesario 

también que el 

usuario se vea 

obligado a 

informarse y 

acatar las 

indicaciones.  

El acceso de la 

información 

por parte del 

usuario puede 

brindar 

celeridad en el 

proceso. Cuya 

información 

está disponible 

en la página 

web, pero 

además de ello, 

debe ser 

ofrecida por 

carteleras 

informáticas y 

programas de 

formación.  

Permitiendo el 

acceso a la 

información por 

el usuario, se 

evita pérdidas 

de tiempo y se 

optimizan los 

recursos.  

La Corte Superior 

debe permitir el 

acceso a la 

información por 

parte del usuario, 

como una técnica 

que propicia la 

agilización de los 

procesos que se 

realizan por 

medio del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 44 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 03 – pregunta 8 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de los 

jefes  Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que 

se necesita 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido 

frente a este 

cambio que ha 

implementado 

el Estado 

sobre el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema 

manual que se 

manejaba con 

anterioridad?  

La actitud es 

positiva, se 

considera que la 

implementación 

del EJE viene 

en beneficio de 

las acciones del 

Poder judicial, 

de los procesos 

y busca la 

satisfacción del 

usuario.  

La actitud 

que se debe 

asumir frente 

al cambio, 

son las 

acciones de 

mejora 

continúan del 

sistema 

electrónico 

frente al 

sistema 

convencional.  

Al comienzo fue 

con optimismo, 

con el transcurso 

del tiempo y las 

descoordinaciones 

con los juzgados 

hacen desear las 

mejoras.  

La actitud es 

positiva y de 

aceptación en 

relación al 

cambio que 

propone la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico.  

En un 

principio la 

actitud fue 

positiva y 

optimista, pero 

al transcurrir 

del tiempo y 

con las 

diferentes 

dificultades 

que presenta el 

sistema se ha 

generado una 

actitud 

negativa que 

requiere las 

mejoras de los 

procesos.  

La actitud es 

positiva, aun cuando 

se han dado cambios 

importantes para 

poder adoptar el 

nuevo sistema. Sin 

embargo, los 

empleados siguen 

apostando al 

expediente judicial 

electrónico como 

una herramienta que 

facilita el proceso. 

Pero se evidencias 

diversas fallas a 

nivel del sistema que 

deben ser atendidas 

para evitar que se 

generen actitudes 

negativas.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 45 

Matriz de triangulación de entrevista a jefes – objetivo N° 03 – pregunta 9 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Jefe 1 Jefe 2 Jefe 3 Comparación  Interpretación de los jefes  

Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que 

se necesita 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

9. ¿El 

asumir el 

cambio del 

sistema 

manual y 

tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

ha 

permitido 

que usted 

asuma 

hábitos 

distintos 

con 

respecto a 

su trabajo 

diario? 

Los cambios 

han sido 

asumidos 

con todo y 

las 

dificultades 

que esto 

implica. 

Debido a que 

hay 

consciencia 

de los 

beneficios 

del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema 

tradicional.   

Respecto a ello, 

puesto que ahora 

con el 

electrónico, todo 

es digital es más 

práctico y todo 

por el ordenador 

La forma de 

ingreso del 

escrito, su 

notificación y el 

expediente 

judicial 

electrónico que 

se relaciona al 

mismo. 

Permitiendo la 

practicidad del 

expediente para 

los usuarios, 

servidores y 

magistrados.  

Todo 

cambio 

requiere 

variación en 

el proceso 

como es la 

entrega de 

los ingresos 

originales, 

el cuidado 

del ingreso 

pues no 

habrá forma 

de un 

cambio 

posterior.  

Los cambios de 

hábitos de 

trabajo del 

sistema manual 

tradicional al 

sistema 

electrónico, han 

sido asumidos 

porque todos son 

conscientes de 

los beneficios 

que tiene la 

implementación 

de las 

herramientas 

tecnológicas de 

información y 

comunicación en 

los diversos 

procedimientos 

que lleva a cabo 

la institución.  

Se debe asumir 

los cambios de 

hábitos con 

responsabilidad 

y compromiso, 

ejecutando las 

funciones con 

rigurosidad ya 

que una vez 

digitalizados 

los documentos 

e ingresados al 

sistema no 

pueden ser 

modificados, 

por ello la 

revisión, 

evaluación y 

control son 

vitales.  

Pasar del sistema manual 

tradicional al sistema 

electrónico, propone 

cambios de hábitos 

importantes y esencial en el 

procedimiento de trabajo de 

los colaboradores de la 

Corte Superior de Lima. Los 

cuales deben revisar, 

evaluar y controlar mejor 

toda la documentación 

digitalizada. Ya que la 

mismas no podrá ser 

modificada posteriormente. 

Dichos cambios de hábitos 

han sido asumidos 

positivamente por los 

trabajadores porque están 

conscientes de los 

beneficios de la 

modernización.  

Fuente: Entrevista de los jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 46 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 01 – pregunta 1 

Objetivos 

Específico 

Pregunta  Interpretación de 

usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretación 

de Jefes    

Comparación  Interpretación 

General.   Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribució

n general 

de la Corte 

Superior 

de Justicia 

de Lima. 

1. ¿Cuál es 

el 

conocimien

to que tiene 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico

? 

El conocimiento que 

manejan los usuarios en 

relación al expediente 

judicial electrónico, es 

deficiente. Señalan que 

no hay mucha 

desinformación al 

respecto, que no se 

realizaron programas de 

capacitación ni charlas 

informativas. Por lo 

tanto, es poca la 

información que 

manejan. La cual se ha 

adquirido con la 

experiencia que le queda 

de cada proceso 

realizado. Sin embargo, 

apuesta al nuevo 

sistema, pues consideran 

que podría dar celeridad.  

El conocimiento que 

tienen los servidores 

públicos en relación al 

expediente judicial 

electrónico, está 

basado por la 

necesidad de reducir 

papel, en la 

sistematización y 

simplificación de los 

procesos, la eficiencia 

en la atención al 

usuario, el tiempo que 

se debe invertir en la 

presentación de los 

documentos y la 

eficiencia de un nuevo 

sistema basado en los 

avances tecnológicos.  

El conocimiento 

en relación al 

expediente 

judicial 

electrónico que 

tienen a nivel de 

jefatura es básico, 

debido a la falta de 

capacitaciones y 

la desinformación 

existente en 

relación al tema. 

Lo cual es 

inadecuado para el 

apoyo de la 

gestión.  

Tanto los usuarios, 

servidores 

públicos y jefes 

manejan poca 

información en 

relación al sistema 

mediante el cual se 

maneja el 

expediente judicial 

electrónico. Ello se 

debe a la ausencia 

de programas de 

capacitación, 

formación e 

información, que 

permitan dar a 

conocer los 

detalles y 

beneficios del 

nuevo modelo de 

gestión.  

Los usuarios, jefes y 

servidores públicos 

deben tener un nivel 

distinto de 

formación que 

corresponda a su 

relación con el 

expediente judicial 

electrónico.  Sin 

embargo, en este 

caso se evidencia 

que todos tienen 

deficiencia. Lo cual 

no corresponde con 

el deber ser, ya que 

el usuario busca 

orientación en los 

servidores públicos, 

pero ellos tampoco 

cuentan con la 

preparación para 

poder dar respuestas 

asertivas.  

El conocimiento 

acerca del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico es 

deficiente, tanto 

en los usuarios, 

como en lo 

servidores 

públicos y hasta 

en los 

encargados de 

los distintos 

departamentos. 

Ocasionado por 

la falta de 

capacitación y 

formación, 

generando 

dificultades para 

adaptarse al 

nuevo sistema.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 47 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 01 – pregunta 2 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Interpretación de 

usuarios  

Interpretación 

de Servidores   

Interpretación 

de jefes    

Comparación  Interpretación General.   

   Semejanzas  Diferencia

s 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano que 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

2. ¿Qué 

opina del 

perfil 

laboral que 

tiene el 

servidor 

público del 

poder 

judicial 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico

?  

El perfil laboral del 

servidor público no se 

ajusta al actual 

sistema de expediente 

judicial electrónico. 

El servidor no se 

encuentra capacitado 

para atender los 

procedimientos que 

le plantea el nuevo 

sistema, lo que 

dificulta dejar el 

modelo tradicional. 

Lo cual queda en 

evidencia por la 

ineficiencia que 

presentan los 

servidores al 

momento de orientar 

al usuario.  

El servidor 

público que 

labora en la 

mesa de partes 

considera que 

su perfil 

laboral, debe 

influir 

conocimiento 

y habilidades 

en relación al 

sistema 

informático y a 

la protección 

de la 

información, 

asegurando la 

confidencialid

ad de la misma.  

El perfil laboral 

del servidor 

público debe 

considerar 

conocimientos, 

habilidades y 

destrezas a nivel 

de los sistemas 

informativos. 

Así como 

conocer los 

procedimientos 

judiciales, las 

leyes y 

normativas y el 

procedimiento 

del sistema.  

El perfil laboral que 

tiene actualmente los 

servidores públicos no 

se ajusta a las 

necesidades que 

sugiere la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico. El mismo 

debe comprender 

conocimiento. 

Habilidades y destrezas 

a nivel de sistemas 

informativos, 

procedimientos de 

trabajo, leyes laborales, 

protección a la 

información digital y 

aseguramiento de la 

confiabilidad.  

No se 

encontraron 

diferencias, 

todos los 

participante

s 

entrevistad

os tienen 

opiniones 

similares en 

relación al 

perfil 

laboral que 

deben 

cumplir los 

servidores 

públicos.  

El servidor público debe 

tener conocimiento en 

cuanto a los sistemas 

informáticos, 

habilidades y 

desestresas para manejar 

herramientas 

tecnológicas, 

conocimiento de los 

procedimientos y 

procesos de trabajo, así 

como leyes y 

fundamentos para 

administrar los recursos 

y protección a la 

información 

digitalizada. Lo cual 

deberá constituir su 

perfil laboral, 

actualmente esto no se 

cumple por ello tantas 

deficiencias.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 48 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 01 – pregunta 3 

Objetivos 

Específico  

Pregunta Interpretación de 

usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretación de 

jefes    

Comparación  Interpretación 

General.   Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribució

n general 

de la Corte 

Superior 

de Justicia 

de Lima. 

3. ¿Cuál 

es la 

experienc

ia 

profesion

al que 

tiene el 

servidor 

público 

del poder 

judicial 

para 

manejar el 

sistema 

del 

expedient

e judicial 

electrónic

o? 

La experiencia 

profesional que tienen los 

servidores públicos, está 

dada a partir del momento 

de la implementación del 

expediente judicial 

electrónico. Lo cual ha 

obligado al servidor a 

buscar la forma de 

aprender y 

autocapacitarse para 

poder dar respuesta a los 

problemas que se 

presentan diariamente en 

el manejo de este nuevo 

sistema de trabajo. Por lo 

tanto, se puede decir que 

la experiencia profesional 

dista mucho de ser la 

adecuada.  

La experiencia 

supone el manejo 

y conocimiento 

de las leyes en 

materia laboral, 

pues consideran 

que en la 

actualidad el 

expediente 

judicial 

electrónico, está 

basado en ello. 

Afirman que la 

experiencia que 

tienen se ha 

desarrollado 

desde la 

implementación 

del nuevo 

sistema, no 

contando con 

experiencia 

previa.  

La experiencia 

profesional que 

se tiene a nivel 

del expediente 

judicial 

electrónico, está 

basada en la 

implementación 

del sistema; de 

las fallas que se 

han ido 

observando y las 

soluciones a 

dichos 

problemas. En 

este sentido, se 

requiere amplio 

conocimiento de 

las leyes en 

materia laboral, 

comercial y 

tributaria.  

La experiencia 

profesional que 

tienen los 

trabajadores de la 

Corte Superior, 

parte de la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico. Lo 

cual indica que los 

trabajadores no 

han tenido una 

experiencia 

previa, todo lo que 

conocer es el 

resultado de las 

dificultades que 

han tenido que 

enfrentar durante 

sus actividades 

diarias.  

La experiencia 

profesional de 

los trabajadores 

de la Corte 

Superior, 

requiere 

conocimiento 

de las normas y 

leyes en el 

ámbito laboral, 

comercial y 

tributario como 

herramienta 

para el mejor 

manejo del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

La experiencia 

profesional de los 

servidores de la 

Corte Superior en 

relación al sistema 

del expediente 

judicial electrónico 

solo tiene 

precedencia 

partiendo de su 

implementación en 

esa institución, por lo 

que no tienen 

experiencia previa. 

Todo el 

conocimiento 

adquirido ha sido los 

resultados de la 

rutina de trabajo, las 

experiencias, 

observaciones y 

dificultades que se 

han presentado.  

 

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 49 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 01 – pregunta 4 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Interpretación 

de usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretación 

de jefes    

Comparación  Interpretación 

General.   Semejanzas  Diferencias 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

4. 

¿Considera 

que la 

capacitación 

recibida 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

le ha 

permitido 

mejorar sus 

habilidades 

en este 

aspecto? 

La 

capacitación es 

el motor de las 

mejoras del 

expediente 

judicial 

electrónico y 

la oportunidad 

de su 

desarrollo 

constante y 

exitoso. Tanto 

el servidor 

como usuario 

capacitado, 

pueden 

propiciar las 

mejoras en el 

sistema en 

base a sus 

observaciones 

y experiencias.  

Los servidores 

públicos consideran 

que la capacitación 

puede ofrecer 

mejoras al sistema, 

la optimización de 

los procedimientos 

de trabajo, elevar el 

desempeño, la 

celeridad de los 

procedimientos y la 

mejor atención al 

usuario. La 

capacitación y los 

programas de 

formación no han 

sido recibido, por 

tanto, el 

conocimiento que 

manejan es en base 

a la experiencia y 

ha sido adquirido de 

forma empírica.  

La capacitación 

es importante 

para poder 

manejar 

efectivamente el 

expediente 

judicial 

electrónico. Sin 

embargo, la 

misma no se ha 

dado por tanto 

hay servidores 

que carecen de 

habilidades y 

conocimiento 

para poder 

enfrentar 

dificultades 

diarias con el 

sistema 

implementado.  

La capacitación es 

fundamental para 

poder dar 

celeridad a los 

procesos 

judiciales, 

aprovechar el 

sistema planteado 

con el expediente 

judicial 

electrónico, 

acceder a la 

información de 

forma oportuna, 

fomentar la 

participación 

activa de todas las 

personas que de 

una u otra manera 

están 

involucrados y sus 

habilidades.  

No se ha dado 

la 

capacitación, 

solo se tiene 

conocimiento 

en base a la 

experiencia y 

de forma 

empírica.  

La capacitación 

puede mejorar 

las habilidades 

del usuario, del 

servidor público 

y de los jefes. Ya 

que pueden 

conocer mejor el 

sistema, sus 

procesos, 

procedimientos, 

beneficios; 

ampliando de 

esta manera las 

posibilidades de 

mejora en base a 

las 

observaciones y 

conocimiento 

que se manejen 

al respecto.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 50 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 02 – pregunta 5 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Interpretación 

de usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretaci

ón de jefes    

Comparación  Interpretación 

General.   Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribució

n general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

5. ¿Qué 

opina de 

los 

equipos 

electrónic

os que 

tiene a 

disposició

n para 

llevar a 

cabo un 

eficiente 

manejo 

del 

sistema 

del 

expedient

e judicial 

electrónic

o?  

Se debe 

ampliar el 

número de 

equipos 

electrónicos, 

reemplazar 

otros que están 

al límite de su 

vida útil o que 

funcionan con 

deficiencia. 

Los nuevos 

equipos 

electrónicos 

deben poder 

satisfacer la 

demanda de 

una alta 

capacidad de 

almacenamient

o para poder 

mejorar el 

sistema.  

Los equipos electrónico 

disponibles no se 

ajustan a las necesitadas 

de la Corte Judicial, 

deben ser renovados por 

equipos nuevos y con 

mayor cobertura de 

almacenamiento, con 

procesadores que sean 

más rápidos y que estén 

en perfectas 

condiciones. Los 

equipos actuales son 

deficientes, retrasan los 

procesos, causan 

malestar en el usuario y 

en el trabajador público 

que ve complicada su 

gestión por no contar 

con equipos adecuados.  

Los equipos 

electrónicos 

actuales 

deben ser 

reemplazad

os. Pues los 

existentes 

son 

ineficientes 

y no apoyan 

efectivamen

te la labor ni 

responder a 

las 

necesidades 

actuales de 

la 

implementa

ción del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

Los equipos 

electrónicos 

que 

actualmente 

son utilizados 

en la Corte 

Superior de 

Lima, son 

inadecuados e 

ineficientes. 

Están 

obsoletos y sin 

vida útil, por 

tanto, muchos 

de ellos tienen 

un mal 

funcionamient

o. Retrasando 

el proceso y 

creando fallas 

diversas en el 

sistema de 

trabajo.  

Los equipos 

deben ser de 

última 

generación, con 

gran capacidad de 

almacenamiento y 

procesador 

rápido; es decir 

los equipos 

electrónicos 

deben ser 

actualizados a 

medida que se 

realizan los 

avances 

tecnológicos y 

más aún si se 

considera las 

nuevas 

necesidades en 

cuanto a un alto 

volumen de 

información.  

Los equipos 

electrónicos no 

responden a la 

necesidad de la 

Corte Superior, 

por lo cual deben 

ser reemplazados 

por equipos con 

mayor alcance y 

amplitud 

tecnológica. Con 

más capacidad de 

almacenamiento y 

que sean rápidos, 

para evitar los 

retrasos en la 

gestión del 

servidor público y 

satisfacer las 

demandad de los 

usuarios.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 51 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 02 – pregunta 6 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Interpretación 

de usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretación 

de Jefes    

Comparación  Interpretación General.   

Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

6. ¿Qué opina 

de la 

infraestructura 

que tiene el 

poder judicial 

de la Corte 

Superior de 

Lima a 

disposición 

para llevar a 

cabo un 

eficiente 

manejo del 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico?, 

refiriéndose a 

espacios, áreas, 

¿inmobiliario 

para llevar a 

cabo una 

eficiente labor 

en el tema? 

La 

infraestructura 

debe ser 

adecuada a la 

comodidad del 

usuario y debe 

ser lo 

suficientemente 

amplia para 

atender el nuevo 

de personas que 

por lo general 

visitan las 

instalaciones 

diariamente. 

Procurando 

aumentar el 

mobiliario para la 

eficiencia de la 

gestión del 

servidor público.  

La infraestructura 

de la Corte 

Judicial, carece de 

espacio amplios 

donde el servidor 

público pueda 

desarrollar en 

cómodamente sus 

funciones, no 

tiene suficientes 

mesas de trabajo y 

no cuentan con 

espacio para la 

colocación de 

equipos 

electrónicos que 

permitan el 

escaneo. 

Adicional a ello, 

requieren 

acondicionar un 

lugar para el 

almacenamiento 

físico de los 

documentos que 

están en 

digitalización.  

La 

infraestructura 

debe ser 

ampliada para 

poder ofrecer 

áreas más 

cómodas tanto 

para la atención 

al usuario como 

para las 

funciones del 

servidor 

público, la 

instalación de 

equipos 

electrónicos y 

mejor 

desarrollo de 

las actividades.  

La infraestructura de 

la Corte Superior de 

Lima, no ofrece 

comodidad para el 

usuario al momento 

de realizar algún 

trámite. También 

constituye 

dificultades para los 

profesionales que 

laboran en ella, pues 

no cuentas con 

espacio suficiente 

para colocar mesas 

de trabajo, digitalizar 

información, entre 

otras.  

La Corte 

Superior 

amerita un 

espacio más 

amplio para el 

almacenamiento 

temporal de la 

documentación 

que está en 

proceso de ser 

digitalizada, 

donde se 

resguarde hasta 

el momento de 

su devolución al 

usuario.  

La infraestructura amerita 

ser acondicionada y 

adecuada, pues se 

evidencia que los espacios 

son insuficientes, con poca 

ventilación e iluminación. 

Lo cual afecta el trabajo 

del servidor público, lo 

cual se refleja en el mal 

servicio al usuario, la poca 

comodidad que tienen al 

momento de hacer sus 

trámites y en su nivel de 

satisfacción, así como en la 

imagen de la institución. 

Una adecuada 

infraestructura podría 

motivar un mejor 

desempeño y un servicio 

de calidad.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 52 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 02 – pregunta 7 

Objetivos 

Específico  

Pregunta Interpretación de 

usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretación de 

jefes    

Comparación  Interpretación General.   

Semejanzas  Diferencias 

Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

7. ¿De qué 

manera el acceso 

a la información 

que tienen los 

usuarios 

(Abogados 

externos y 

litigantes) le 

facilita el poder 

judicial de la 

Corte Superior de 

Lima la 

agilización en los 

procesos 

judiciales y llevar 

a cabo un 

eficiente manejo 

del sistema del 

expediente 

judicial?  

El usuario afirma que el 

acceso a la información 

puede influir en la 

agilización de los 

procesos, pero en este 

caso, ellos no manejan 

mayor información lo 

que ocasionan que 

tengan mayores 

dificultades para 

realizar con éxito sus 

procedimientos en la 

Corte Superior de 

Justicia, por tanto, 

pierden mucho tiempo 

lo que crea 

inconformidad en 

relación al servicio.  

El acceso a la 

información a los 

usuarios, puede 

facilitar y agilizar los 

procesos en la Corte 

Judicial según la 

apreciación de los 

servidores públicos, 

ya que pueden 

acceder a la página 

web e incluso realizar 

algunos trámites por 

allí, incluir 

documentos al 

sistema desde 

cualquier lugar, de 

forma rápida, fácil y 

segura. Sin embargo, 

reconocen que la 

información en 

relación a este 

procedimiento no ha 

sido difundida, por 

tanto, hay muchos 

usuarios que siguen 

consignando 

físicamente sus 

documentos por 

ventanilla.  

La Corte 

Superior debe 

permitir el 

acceso a la 

información por 

parte del usuario, 

como una 

técnica que 

propicia la 

agilización de 

los procesos que 

se realizan por 

medio del 

expediente 

judicial 

electrónico.  

Definitivamente el 

acceso a la 

información por parte 

del usuario podría 

influir en la celeridad 

y mejora de los 

procesos de la Corte 

Superior de Lima. Sin 

embargo, el acceso a 

la información no está 

a disposición de 

todos, la falta de 

información y 

formación hacen 

posible que muchos 

usuarios, servidores y 

jefes no comprendan 

el procedimiento de 

trabajo.  

No se 

encontraron 

diferencias, 

todos los 

participantes 

entrevistados 

tienen 

opiniones 

similares en 

relación al 

perfil laboral 

que deben 

cumplir los 

servidores 

públicos.  

Para poder agilizar los 

procesos y procedimientos 

de trabajo en la Corte 

Superior, se debe permitir el 

acceso a a la información a 

través de los sistemas 

electrónicos. Esta acción 

amerita la formación del 

usuario y del servidor 

público, como mediador 

entre el Estado y usuario. La 

orientación del servidor 

público será fundamental 

para el éxito del accionar de 

los usuarios, la disminución 

de los tiempos y el 

aprovechamiento de los 

recursos tecnológicos.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019. 
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Tabla N° 53 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 03 – pregunta 8 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Interpretación de 

usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretación de jefes    Comparación  Interpretación General.   

Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que se 

necesita para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico en 

el centro de 

distribución 

general de la 

Corte Superior 

de Justicia de 

Lima. 

8. ¿Qué 

actitudes ha 

asumido 

frente a este 

cambio que 

ha 

implementad

o el Estado 

sobre el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

frente al 

sistema 

manual que 

se manejaba 

con 

anterioridad?  

La actitud de los usuarios 

ante el cambio que 

plantea la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico es positiva. 

Consideran que la 

aplicación de tecnologías 

de información y 

comunicación da un 

aporte significativo al 

desempeño de servidor 

público y hacia la 

eficiencia de los 

procesos. Sin embargo, 

se debe mejorar la 

implementación a nivel 

de sistema o plataforma, 

para poder obtener 

mejores resultados.  

La actitud ante la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico por parte 

del servidor público es 

positiva. Consideran 

que el EJE es una 

estrategia que mejora 

los procesos, promueve 

la modernización de los 

procedimientos de la 

institución, impulsa la 

efectividad de las 

acciones y puede elevar 

el desempeño en 

general, alcanzando los 

objetivos de la 

organización. Pero hay 

muchas cosas que 

mejorar y se debe 

comenzar por fomentar 

la capacitación y el 

compromiso en el 

servidor.  

La actitud es positiva, 

aun cuando se han 

dado cambios 

importantes para poder 

adoptar el nuevo 

sistema. Sin embargo, 

los empleados siguen 

apostando al 

expediente judicial 

electrónico como una 

herramienta que 

facilita el proceso. 

Pero se evidencias 

diversas fallas a nivel 

del sistema que deben 

ser atendidas para 

evitar que se generen 

actitudes negativas.  

Las actitudes son 

positivas, los 

usuarios, 

servidores 

públicos y jefes 

consideran que 

hacer uso de los 

avances 

tecnológicos 

mejorará los 

procedimientos 

de trabajo y traerá 

consigo 

beneficios 

relacionados a la 

calidad del 

servicio prestado.  

Se deben hacer 

mejoras a nivel del 

sistema y de la 

plataforma, para 

poder obtener 

mejores 

resultados. Ya que 

de continuar las 

deficiencias se 

corre el riesgo de 

esta aceptación y 

actitudes positivas 

iniciales se 

conviertan en 

negativas y 

constituyan un 

rechazo a la 

modernización.  

Las actitudes han sido 

positivas, ya que los 

participantes de la 

entrevista consideran 

que la implementación 

del expediente judicial 

electrónico va a influir 

significativamente en 

los procesos judiciales, 

permitiendo la 

confiabilidad, 

reducción de los 

costos, del tiempo, 

implicando los 

procedimientos. 

Consideran que será de 

ayuda para todos, tanto 

para el usuario que 

podrá dejar de perder 

tiempo haciendo colas, 

el servidor público que 

tendrá una formas más 

óptima de trabajo y 

para el jefe que 

obtendrá mejores 

resultados en su 

gestión.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019. 
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Tabla N° 54 

Matriz de triangulación de entrevista usuario- servidores públicos - jefes – objetivo N° 03 – pregunta 9 

Objetivos 

Específicos  

Preguntas  Interpretación de 

usuarios  

Interpretación de 

Servidores   

Interpretación de jefes    Comparación  Interpretación General.   

Semejanzas  Diferencias 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que se 

necesita para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico en 

el centro de 

distribución 

general de la 

Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

9. ¿El asumir 

el cambio del 

sistema 

manual y 

tradicional 

anterior al 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

ha permitido 

que usted 

asuma 

hábitos 

distintos con 

respecto a su 

trabajo 

diario? 

Afirman que los 

hábitos de trabajo 

han sufrido 

cambios como 

resultado de la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico, pero 

consideran que los 

mismos han sido 

positivos. Ya que 

se han 

sistematizado las 

actividades y 

procesos, 

generando una 

mayor 

coordinación y 

permitiendo el 

control.  

Los servidores 

públicos han 

asumido que sus 

hábitos de trabajo 

deben sufrir 

cambios para 

poder adaptarse 

adecuadamente al 

nuevo sistema de 

expediente 

judicial 

electrónico. Pues 

ello implica 

mayor revisión, 

evaluación y 

verificación de 

documentos al 

detalle antes de su 

digitalización e 

inclusión al 

sistema.  

Pasar del sistema manual 

tradicional al sistema 

electrónico, propone 

cambios de hábitos 

importantes y esencial en el 

procedimiento de trabajo de 

los colaboradores de la 

Corte Superior de Lima. 

Los cuales deben revisar, 

evaluar y controlar mejor 

toda la documentación 

digitalizada. Ya que la 

mismas no podrá ser 

modificada posteriormente. 

Dichos cambios de hábitos 

han sido asumidos 

positivamente por los 

trabajadores porque están 

conscientes de los 

beneficios de la 

modernización.  

El expediente judicial 

electrónico 

sistematiza los 

procedimientos de 

trabajo y con ello, 

hace que los procesos 

pueden ser más 

eficientes; sin 

embargo, ello amerita 

los cambios en los 

hábitos de trabajo del 

servidor público. Por 

lo que se plantea la 

necesidad de tener 

criterios más 

exigentes para la 

revisión de la 

documentación, su 

validación y el control 

de la mismas. 

Evitando errores que 

puedan generar que la 

documentación 

digitalizada incluida 

en el sistema sea 

invalidad.  

La 

documentació

n que es 

digitalizada y 

que 

posteriormente 

es incluida en 

el sistema no 

puede ser 

modificada, 

por tanto, se 

debe verificar 

que la mismas 

sea confiable. 

Los hábitos de trabajo 

del servidor público, 

han sufrido cambios 

como consecuencia de 

la implementación del 

sistema de expediente 

judicial electrónico. El 

sistema tradicional no 

requería tanta 

rigurosidad sin 

embargo el nuevo 

sistema amerita mayor 

revisión y habilidad por 

parte del funcionario 

que evalúa la 

documentación antes 

de proceder a la 

digitalización.  

Fuente: Entrevista de los usuarios, servidores públicos y jefes de la Corte Superior de Justicia de Lima durante el año 2019. 
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Tabla N° 55 

Matriz de discusión de objetivo general 

Objetivo 

general  

Resultado 

general  

Autores a favor  Autores en 

contra 

Conclusión 

general   

Analizar el 

desempeño 

del sistema 

del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

El desempeño 

del sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico es 

deficiente, por 

diversas 

razones. Se 

requiere la 

capacitación y 

formación en 

relación al 

sistema de 

expediente 

judicial 

electrónico 

tanto para el 

usuario, como 

para el servidor 

público y jefes 

de los diferentes 

departamentos 

de la Corte 

Superior de 

justicia de Lima. 

Se evidencia 

que el 

conocimiento 

que poseen es 

deficiente lo que 

impide la 

orientación del 

usuario y 

propicia su bajo 

desempeño y la 

mala imagen de 

la institución, 

además adolece 

la eficiencia del 

sistema 

Según 

Jastreblansky 

(2018) las 

deficiencias en 

los sistemas que 

se han 

implementado en 

los Cortes 

judiciales, han 

permitido que 

muchos casos de 

corrupción hayan 

quedado sin ser 

procesados 

dando paso a la 

impunidad. 

Mientras 

Rodríguez 

(2018) menciona 

que la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico, 

requiere un 

personal que este 

capacitado en el 

manejo de 

sistemas de 

información, por 

lo cual se debe 

desarrollar 

programas de 

formación para 

que conozcan el 

recurso, en que 

consiste, como se 

debe utilizar y su 

aplicabilidad.  

Para el Diario 

Peruano 

(2017) la 

incorporación 

de las 

tecnologías 

de 

información y 

comunicación 

en los 

juzgados ha 

permitido 

estrechar la 

relación entre 

el Estado y la 

Ciudadanía. 

A través de la 

mejora del 

servicio que 

brindan en el 

ámbito de 

justicia 

pública.  

El desempeño 

del sistema de 

expediente 

judicial 

electrónico, 

actualmente es 

deficiente por 

presentar 

diversas 

dificultades a 

nivel de 

sistema, 

carencia de 

equipos 

electrónicos 

adecuados a los 

necesidades de 

la Corte que 

comprenden 

una amplia 

capacidad de 

almacenamiento 

y el manejo 

masivo de 

información; La 

falta de 

capacitación y 

formación de 

los servidores 

públicos que se 

enfrentar a un 

modelo 

sistematizado y 

coordinado, que 

amerita la 

revisión, 

evaluación y 

control 

permanente de 

la 

documentación.   

Fuente: Entrevista de los Usuarios, Servidores Públicos y jefe de la Corte Superior de 

Justicia de Lima durante el año 2019.  
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Tabla N° 56 

Matriz de discusión de resultados específicos 

Objetivos 

Específicos  

Resultados 

específicos 

Autores a 

favor  

Autores en 

contra 

Conclusiones 

específicas 

Conocer el 

perfil del 

recurso 

humano 

que se 

requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

El recurso humano 

que conforma la Corte 

Superior de Lima, no 

cuenta con la 

capacitación y 

formación que deben 

tener en relación al 

sistema de expediente 

judicial electrónico. 

Por lo cual, el 

conocimiento el 

conocimiento que 

poseen es deficiente lo 

que impide la 

orientación al usuario 

y propicia su bajo 

desempeño. Todo ello 

dificulta la 

adquisición de 

habilidades y 

competencias en el 

manejo de las 

herramientas 

tecnológicas de 

información y 

comunicación. 

Aunado a ello, la 

experiencia 

profesional de estos 

trabajadores se 

concentra en las 

vivencias del día a día 

de trabajo desde la 

implementación del 

sistema, el cual esta 

desde el 2017.  

Conforme lo 

que afirma 

Rodríguez 

(2018) la 

implementaci

ón del 

expediente 

judicial 

electrónico, 

requiere un 

personal que 

este 

capacitado en 

el manejo de 

sistemas de 

información, 

por lo cual se 

debe 

desarrollar 

programas de 

formación 

para que 

conozcan el 

recurso, en 

que consiste, 

como se debe 

utilizar y su 

aplicabilidad.  

Para Cerda 

(2017), la 

construcció

n de un 

nuevo 

modelo 

electrónico 

que atienda 

las 

necesidade

s de los 

usuarios 

judiciales 

amerita la 

integración 

de 

operadores 

jurídicos 

que sean 

capaces de 

aprovechar 

los recursos 

tecnológico

s en el 

monitoreo 

de las 

regulacione

s, 

normativas 

y 

procedimie

ntos de 

trabajo que 

generen 

una 

reducción 

de los 

tiempos de 

atención al 

usuario.  

La 

implementació

n del expediente 

judicial 

electrónico 

amerita la 

capación y 

formación del 

servidor 

público, el cual 

debe conocer 

aspectos 

fundamentales 

de los sistemas 

informativos 

que maneja, los 

procedimientos 

de trabajo, la 

finalidad de los 

procesos. 

Contar con las 

habilidades y 

destrezas que le 

permitan 

brindar un 

servicio de 

calidad al 

usuario, dando 

soluciones 

oportunas a los 

problemas y 

enriqueciendo 

su experiencia 

profesional.  
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Definir qué 

tipo de 

recursos 

tecnológicos 

se requiere 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

Actualmente la Corte 

Superior de Lima, no 

cuentan con los 

equipos tecnológicos 

adecuados para el 

desarrollo exitoso del 

expediente judicial 

electrónico. Además 

de ello, su 

infraestructura está 

limitada en cuanto al 

espacio, considerando 

la afluencia de 

usuarios, volumen de 

información que se 

requiere almacenar y 

la comodidad del 

servidor público que 

labora en la 

institución. En este 

sentido, se considera 

que dichos equipos 

electrónicos deben ser 

reemplazados por 

equipos de última 

generación, con más 

capacidad de 

almacenamiento y que 

permitan el rápido 

procesamiento de la 

información; la 

infraestructura debe 

ser ampliada para la 

mejor distribución de 

las actividades y 

calidad de atención al 

usuario, propiciando 

una plataforma que 

permita el acceso de la 

información al usuario 

de forma rápido y 

segura con lo cual se 

agilicen los procesos.  

Rodríguez 

(2017) afirma 

que los 

mecanismos 

tecnológicos 

deben 

permitir 

manejar el 

gran volumen 

de 

información 

física que por 

lo general se 

manejan en 

las 

instituciones 

judiciales. 

Donde 

solución a tal 

procesamient

o de 

información. 

Asimismo, 

Aguilera 

(2017) 

menciona que 

los sistemas 

electrónicos 

deben servir 

para reducir 

información 

física, reducir 

costos en 

papel, 

mejorar los 

tiempos de 

cada proceso, 

apoyar la 

distribución 

del trabajo y 

elevar los 

indicadores 

de gestión.  

Según 

Mañón 

(2015) 

señala que 

los sistemas 

electrónico

s son una 

herramient

a eficiente 

en la 

administrac

ión de 

justicia, sin 

embargo, 

considera 

que deben 

tener 

ciertos 

criterios 

para poder 

garantizar 

la 

confiabilid

ad de la 

informació

n. Se 

considera 

en este 

sentido, 

aspectos 

como la 

digitalizaci

ón de 

firmas, 

sellos, 

certificació

n 

electrónica, 

entre otros 

(Rodríguez, 

2018).  

Los equipos 

tecnológicos 

deben estar 

ajustados a la 

amplia 

necesidad de 

procesamiento 

de información 

que tiene la 

Corte superior 

de Lima, 

considerando el 

volumen, la 

afluencia de 

usuarios y la 

diversidad de 

los procesos 

que se llevan a 

cabo. Lo cual va 

de la mano de 

una 

infraestructura 

que brinde 

amplitud en los 

espacios de 

trabajo, 

comodidad para 

la atención y 

espera de los 

usuarios. Así 

como facilitar el 

acceso a la 

información 

para todas las 

personas 

involucradas 

como una 

estrategia que 

permitirá mayor 

eficiencia en los 

procesos.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios, Servidores Públicos y jefe de la Corte Superior de 

Justicia de Lima durante el año 2019 
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Tabla N° 57 

Matriz de discusión de resultados específicos 

Objetivos 

Específicos  

Resultados 

específicos 

Autores a 

favor  

Autores en 

contra 

Conclusiones 

específicas 

Determinar 

cuál es la 

gestión del 

cambio que 

se necesita 

para 

manejar el 

sistema del 

expediente 

judicial 

electrónico 

en el centro 

de 

distribución 

general de 

la Corte 

Superior de 

Justicia de 

Lima. 

La gestión del 

cambio, está 

dado por las 

actitudes 

positivas y la 

integración de 

los esfuerzos de 

todas las 

personas que se 

encuentran 

relacionadas 

con la 

implementación 

del expediente 

judicial 

electrónico. 

Influir 

significativame

nte en los 

procesos 

judiciales, 

permitiendo la 

confiabilidad, 

reducción de los 

costos, del 

tiempo, 

simplificando 

los 

procedimientos. 

Propiciando 

nuevos hábitos 

de trabajo que 

generen mejor 

evaluación y 

control en todos 

los procesos, 

mejorando la 

atención al 

usuario y 

garantizando la 

optimización de 

resultados.  

Para Adrianzén 

(2018), la 

gestión del 

cambio en base 

a un gobierno 

electrónico 

amerita el 

acceso a la 

información y 

la participación 

de las personas 

involucradas, 

como 

mecanismo 

para que se den 

las mejoras 

continuas. 

Mientras que 

Ferro, Novoa y 

Rodríguez 

(2018) 

plantean que el 

expediente 

judicial 

electrónico es 

una 

herramienta 

adecuada para 

mejorar los 

procesos, dar 

celeridad, 

propiciar una 

actitud positiva 

en el servidor y 

los usuarios. 

Propiciando 

mejores 

estrategias de 

trabajo.  

Para 

González 

(2018) la 

gestión del 

cambio 

implica no 

solo los 

cambios de 

actitudes y 

hábitos del 

servidor 

público, 

considera 

que dicha 

gestión 

implica la 

reestructura

ción de la 

institución, 

la 

coordinació

n de las 

actividades 

en orden, 

secuencia, 

fechas y 

previamente 

codificada y 

finalmente 

gestionar la 

carga de los 

documentos 

digitalizado

s para evitar 

que se omita 

alguno y 

falta 

posteriorme

nte la 

información

.  

La gestión del 

cambio se debe 

tramitar a través de 

las actitudes 

positivas tanto de 

servidores público, 

como de usuarios y 

jefes de áreas de la 

Corte Superior; lo 

cuales deben tener 

la disponibilidad de 

aceptar los cambios 

que necesariamente 

impone el pasar del 

sistema tradicional 

al sistema 

electrónico. 

Considerando los 

beneficios y 

oportunidades que 

genera la 

implementación del 

expediente judicial 

electrónico en la 

gestión de la 

institución. Para 

ello, los hábitos de 

trabajan han sufrido 

modificaciones que 

han sido 

constructivas, pues 

se enfocan en la 

mejora de las etapas 

de revisión, 

evaluación y 

control de la 

documentación 

digitalizada, 

apoyada por el 

desempeño del 

servidor público.  

Fuente: Entrevista de los Usuarios, Servidores Públicos y jefe de la Corte Superior de 

Justicia de Lima durante el año 2019 
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